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INTRODUCCION 

Existen tres teorías: la francesa, la anglosajona y la ale 

mana, que pretenden determinar las materias que debe comprender 

el Derecho Internacional Privado. 

La escuela francesa considera como materias propias del De 

rucho Internacional Privado a la nacionalidad, la condición ju-

rídica de los extranjeros, los conflictos de leyes y los con- - 

flictos de jurisdicciones. Este criterio se apoya en conside--

raz a las dos primeras -la nacionalidad y la condición jurídica 

de los extranjeros-, como cuestiones previas al conflicto de le 

yes, en cuya ausencia este ultimo no se presenta. 

Para la escuela anglosajona, son los conflictos de leyes y 

de jurisdicciones las materias que conforman el contenido del -

Derecho Internacional Privado, sin comprender en (U a la nacio-

nalidad pues a esta calidad no la consideran como punto de cono 

xidn, ni a la condición jurídica de los extranjeros, que va in-

corporada al Derecho Internacional PGblico. 

Por su parte, la teoría alemana en general centra el estu-

dio del Derecho Internacional Privado en el conflicto de leyes, 

considerando a la nacionalidad como materia propia del Derecho-

Público, ubicando a la extranjería en el Derecho Internacional.-

Publico y a la condici6n do extranjeros en un lugar aparte. 

De las anteriores teorías, la francesa y la alemana nos --

sirven para ilustrar la forma en que la nacionalidad ha sido en 

tudiada en el derecho mexicano y la ubicación que actualmente - 
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pretende dársela. 

in el programa de estudios para la Licenciatura en Derecho 
en nuestra Facultad, la nacionalidad ha sido estudiada en la --

asignatura de Derecho Internacional Privado, constituyendo jun-
to con los conflictos de leyes y la condición jurídica de los -
extranjeros, las tres materias mas importantes de dicha asigna—

tura. 

Dentro del Derecho Internacional Privado, la nacionalidad-
se estudia desde el punto de vista constitucional destacando su 
importancia en la estructuración do uno de los elementos funda-
mentales en la integración del Estado: la población. En este -
sentido, se indican loa principios que la sustentan, los siste-

mas para atribuirla y las normas jurídicas relativas a su adqui 

sición. 

Con menor detalle se abordan las hipótesis de pérdida de -

la nacionalidad mexicana, y todavía menos las de recuperación,-
completando su estudio como punto de conexión en la resolución-
de los conflictos de leyes y en su relación con la condición ju 

radica de los extranjeros. 

Sin olvidar la atribución de nacionalidad a las personas -
jurídicas colectivas, a los buques y aeronaves, la presente te-
sis esta enfocada a la recuperación de la nacionalidad mexicana 

por parte de las personas físicas en virtud de su mayor impor-

tancia como sujetos destinatarios de la nacionalidad y como ele 
mentos integrantes de la población estatal, así como las diver-
sas consecuencias jurídicas que do la calidad de nacional de un 
Estado determinado, en esto caso el mexicano, se presentan o --

pueden presentarse para los individuos. 

Por su orientación y contenido, el presente estudio sobre-

la nacionalidad es mas bien do carácter constitucional y admi--

nistiativo porque aparte de los aspectos doctrinales, su ansii- 
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san las normas para su Adquisición y pórdida, los procedimien—
tos judiciales administrativos o puramente administrativos ~-
las detallan y los supuestos de recuperación previstos en le --
Ley, ooncluyendo oon otros casos no regulados y en los que po-
drian establecerse hipótesis de recuperación de la nacionalidad' 
mexicana por parte de las personas físicas. 

A partir del V Seminario de Derecho Internacional Privado, 
celebrado en octubre de 1981 en Chihuahua, se ha planteado la -
necesidad de realizar un ajuste en las materias estudiadas den-
tro del Derecho Internacional Privado, considerandos° que es el 
conflicto de leyes -como lo sostienen las escuelas francesa, en 
glosajona y alemana- la materia esencial del Derecho Internacio 
nal Privado, y que en tal virtud, a su estudio debe dedicarse -
principalmente este asignatura. 

En las recomendaciones finales aprobadas por el Pleno de -
dicho Seminario, la primera consistió en eliminar del programa-
d. Derecho Internacional Privado los temas de nacionalidad, con 
dici6n jurídica de extranjeros, inversiones extranjeras y trans 
ferencia do tecnologia a fin de reubicarlas en las ramas perti-
nentes, independientemente de que, dentro del Derecho Interna--
cional Privado, fuera conveniente realizar estudios monográfi—
cos sobre los mismos. 

En el marco antes expuesto se circunscribe esta tesis, re-
gistrada en junio de 1981 y realizada en el Seminario de Dere--
cho Internacional Bagan los programas actuales de estudio en --
nuestra facultad y a reserva de que, una vez hechos los ajustes 
correspondientes, posteriores estudios sobre la nacionalidad se 
realicen en el Seminario correspondiente, que muy probablemente 
sera el de Administrativo porque las normas y procedimientos --
que detallan las disposiciones constitucionales sobre la nacio-
nalidad son esencialmente administrativas. 



LA NACIONALIDAD 

I. CONCEPTO, NATURALEZA JURIDICA, UOICACION E IMPORTANCIA --

DE LA NACIONALIDAD. 

El anillisis de la Institución jurídica de la nacionalidad - 

se 	a partir del concepto mismo de lo que es hasta la de--

terminacidn de su naturaleza jurídica. Como consecuencia debe -

precisarse a qué rama del Derecho pertenece, al Publico o al Pri 

vado, y de acuerdo con lo anterior cual es la importancia que --

tiene. 

A. El concepto de nacionalidad. 

La palabra azUvaatidad fue incluida por vez primera en el -

Diccionario de la Academia francesa en 1835, y fue hasta 1884 --

que en el de la Academia Española se le di6 la acepción que hoy 

tiene, es decir, como "condición y carácter peculiar de los pue-

blos e individuos de una nación" o "estado propio de la persona 

nacida o naturalizada en una naci6n".1  

La Enciclopedia Británica señala que el término nacionalidad 

es bastante ambiguo y se utiliza en dos sentidos, uno amplio y --

otro restringido. 

En sentido amplio, el término nacíonatidad Ae emplea en las -

discusiones políticas para designar un agregado o una agrupación 

de personas que Invocan un lazo de unidad racial, territorial o 

de otra índole, aunque no se halle reconocido como unidad politi 

ca independiente. En esta acepción, la nacionalidad representa 

1"Nacionalidad", en Real Academia Española, Diccionaltia de la Lengua Fapallota 
(18 ed.; Madrid: Espasa-Calpe, 1956) p. 910. 



un sentimiento comen y una existencia orgenisada. 

En sentido estricto, el termino nacionalidad se usa en De-
recho Internacional para designar la calidad —estatuto-- o la 

pertenencia al interior de una Nación o de un Estado. 

Al referirse a la evolución histórica de la expresiónnacil 
salidad, Arellano García señala que, aunque ha sido acuñada re—
cientemente, "el fenómeno de ligamen jurídico con base en la --
pertenencia a una comunidad es usual en el Derecho Romanom,2  --
en el que logró distinguirse claramente entre la natio como gru 
po sociológicamente formado y el popallu como agrupación unifica 

da por el Derecho, distinción fructífera para diferenciar poste 
riormente el concepto sociológico del concepto jurídico de na-

cionalidad. 

La distinción entre la na.t.io y el poputua, nos dice Eduar-
do Trigueros' 

subsiste en toda la Edad Media y no - 
viene a desvanecerse sino es durante el -
Renacimiento cuando empiezan a usarse in-
distintamente las ideas do pueblo y sacan 
con significado equivalente, viniendo a -
ser con posterioridad sustituido el pri-
mer concepto por el, segundo al impulso de 
la corriente de ideas que causarán las re 
voluciones de Inglaterra, la independen--
cia de los Estados Unidos, llegando a ser 
de uso corriente en la (Toca de la Revolu 
cien Francesa (confundida con el concepto 
de ciudadanía) y tenida como bandera de - 
lucha en la unificación de Italia. 

2Carlos Arellano Ganta, Dehecho latehmacional Nivado (3 ed.; México, D.-
F.; Porris, 1979) pp. 117 y 118. 

3Eduardó Trigueros S., La Naeiouatidad Mexicana: notais pena et ettudio del 
Deheehó loteftnacionat Nivado (Publicaciones de la Escuela libre de Dere-
cho, Serie 8, Vol. 1; México, D.F.; Jus, Revista de Derecho y Ciencias So 
ciales, 1940) p. 7. 
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A través de la historia, le nacionalidad ha sido contem—
plada desde dos puntos de vista: uno sociológico y otro juridl 
co. 

En su expresión sociológica, la nacionalidad es considera 
da coso un laso espiritual surgido espontáneamente en el seno-
de la comunidad y por el que la persona física se identifica - 
con el grupo denominado Nación independientemente de que ten—
ga o no la calidad de Estado. En este sentido, Pérez Verdia -
la define casos 

el sello especial que la raza, el -
lenguaje, el suelo, el clima y las ten--
dencias naturales imprimen a la indivi--
dualidad humana, hasta hacerla agrupar -
en diversos Estados.4  

Arellano García nos proporciona un concepto jurídico de -
nacionalidad al definirla como: 

la institución jurídica a través de - 
cual se relaciona a una persona física 

o moral con el Estado, en razón de perte-
nencia, por sí sola, o en función de co—
sas, de una manera originaria o deriva- - 
da.b 

La noción sociológica de nacionalidad se confunde con la -
jurídica cuando un grupo social identificado como Nacidn se - -
constituye en Estado. Sin embargo, esta situación prácticamente 
no se produce, sino que lo más comdn es que en un Estado varíe-
la cchesiee espiritual propia de la Nación, en cuyo caso habrá dos 

4Luis Pérez Verdia, Tratado Jefflentat de Votecita Intennacionat Pnivibto (Gua 
dalajara, México: Escuela de Artes y Oficios del Estado, 1908) p, 70, 

sArellano, pp. 116 y 117. 

la 



meeiemelidedese la sociológica, propia de ~grupo, y la jert 
diva• que compreede a la coma/dad humeas denominada Datado. 

Por son secases posibilidades de aplicación. ol concepto --
Soeiológtee de aeciemalided ha ido cedieado sate el concepto - 

ea el que la relecide se produce coa base en normes — 
»iridiado indepeedientemeate de factores mstejuridicoe que unes* 
o momea a los grupos sociales. 

11. Naturales* jurídica de la nacionalidad. 

Del concepto sociológico de le nacionalidad y le preponderan 
ate del concepto jurídico es necesario determinar su naturaleza 
publica, °vestida que los estudiosos del Derecho Internacional 
Pdblioo y del Derecho Internacional Privado no han logrado resol 
ver definitivamente. in esta meterle, los autores se dividen --
catre guisase consideren que el vinculo de nacionalidad que une 
a la persona jurídica individual ignel Retado es de cadicier ju-
rídico, y los que consideran que tal vinculación es de cardcter 
politioo, sin faltes quienes la conciben de ambas formas deste- - 
cande alguno de esos aspectos. 

J.P. Miboyet, cuya definición de nacionalidad es la mis co-
nocida, la considera como *el vinculo politice y jurídico que --
relaciona a un individuo con un listado'.' 

La anterior definición, proporcionada por Miboyet, admite -
una critica doble. Por una parte, se argumenta que el vinculo -
de nacionalidad no es de cardcter político, como lo demuestra el 
hecho de que los menores de edad carecen de vinculación politice 
con un Retado determinado a pesar de ser nacionales suyos. Por 

4J.P. Miboyet, PKÁJVÁ.L011 de Oltdch Inittnteanat Pttvido (tr.) Andrés So-• 
drIpaet lenge »tico, D. F.: lieelfsel. 1974) p. 77. 



• 5 • 

otee verte, se considera que la s'apreste, Whemeajed4Wee es de. 
melado amplie sie lograr dietieluir a la nacionalidad de otros 

vi:mulos huida** que »lee al individuo con el estado, coso - -

ocurre en me contrato de arrendamiento, en una concesión ~int! 

*sativo o ea la sanción de un hecho delictuoso. 

Prenote** Ureda avenes en la determinación de la naturalesa 

jurídica de la nacionalidad al definirla como 'el vinculo juridL 

co queliee al hombre con el estado al cual perteneces./. tete • 

definicidn, que acierte en eliminar el vinculo politice y en pro 

casar la relación jurídica como pertenencia a un ente soberano, 

tampoco es plenamente aceptada porque limita la atribución de --

nacionalidad a las personas fieles* desconociendo una realidad - 

jurtdice imposible de negare la atribución de nacionalidad a --

las personas morales • inclusive a las cosas. 

Considerando las anterior** definiciones podemos sellaba --

que el vinculo de nacionalidad que une al individuo con el esta-

do es de naturalesa jurídica por ser origen y loaran«a de dere- - 

ches y deberes reciproco*, ademes de que aquel forma parte de la 

población, elemento esencial de la asociación estatal y objeto -

de la actividad del organismo soberano. 

en cuanto atributo de los individuos, la nacionalidad debe 

su existencia legal a la necesidad de separar jurídicamente a --

la población de los diversos tetados de la comunidad internacio-

nal. en este sentido, lo especifico del grupo de individuos que 

componen el pueblo del tetado es su unificación jurídica y su --

deterainacien como grupo hacia el cual debe tender la actividad 

estatal. 

7 Francisco A. Ursda, Puta° lattuacionat PlAtíco (Nixlco, O. F.: Cultu—
ra. ISMI) p. N. 



Como el elemento mes importante del estatuto jurídico persa--
nel,,le nacionalidad determine el estado a cuya soberanía se en.. - 
cuentren ligados los individuos, formando, como expresa Trig ueros, 
°la comunidad que da al estado sea& de ser y fueras de ser",. - -
pues en le población sustenta mi poder coactivo y son precisamen-
te sus nacionales el grupo de individuos cuya protección, congos--
violón y bienestar constituye los fines del estado y del Derecho. 

La naturales& jurídica del vinculo de nacionalidad es reafir-
mada por &relleno Garete en la definición que sobra dicha Institu-
ción nos ha proporcionado, a cuya esencia nos adherimos porque en 
ella elimina definitivamente el enlace político característico de 
la ciudadanía, permitiendo ademes el cambio de nacionalidad de las 
personas físicas y su atribución • las personas jurídicas colecti-
vas. 

De acuerdo con lo expuesto podemos concluir que el vinculo --
de nacionalidad que une a los individuos con el tetado es de natu-
rales. jurídica y no politica pues esta, siendo propia de la clu--
dadanta, se utiliza mes bien como reminiscencia de la confusión --
entre loe conceptos sociológico y jurídico de la nacionalidad. 

La atribución de nacionalidad a algunas personas jurídicas --
colectivas, concretamente las sociedades, confirma que el vinculo 
de nacionalidad es de naturaleza jurídica, pues si se considerara 
como politice entonces habría que admitir que las sociedades po- - 
drten, entre otros actos, votar y ser votadas para cargos de elec-
ción popular. estas ideas se ratifican plenamente tratindose de -
las cosas, que tampoco estén vinculadas políticamente con el Esta-
do y a las que se atribuye nacionalidad en virtud de su pertenen-
cia a un ente soberano y para que sirvan como punto de referencia 

'Trigueros. p. 24. 



en las relaciones entre el Astado y los individuos. 

C. Ubicación de le nacionalidad. 

Autores como Joe' Peri M'Uy y Adolfo Miaja de la Muele --
consideran que es aceptable ubicar a la nacionalidad tanto en -
el Derecho PAblico cap en el Privado. Al primero de los men--
cionados seAele ques 

La nacionalidad implica por un-
lado una relación de derecho entre-
un organismo político soberano y -- 
los sGbditos del mismo, pero al pro 
pio tiempo es una cualidad de esta-
do civil, en cuanto atribuye al ti-
tular del derecho de nacionalidad,-
una posici6n jurídica, determinante 
en diversos aspectos de limites y -
condiciones de su capacidad.1  

Por su parte, Miaja de le Muela afirme que la nacionalidad 
ofreces 

una duplicidad de aspectos: des 
de un punto de vista privatistico 7-
es una cualidad, me étetot de una -
persona individual o jurídica, otor 
gado por el ordenamiento del Estado 
o agrupación politice que aparece -
conectado por aquél vinculo; en -
otro aspecto es este mismo vinculo 
entre la entidad politica y el gru-
po de personas con las que aparece-
en una relación más estrecha que --
con las restantes, con quien pueda-
entrar en contacto.10  

*José Per. Raluy. OtitteltO de IlarÁenatÁdad (Sarcelona: José No. bache  • 
1955) pp. 5 y 5. 10Adolfo Maja de la Mala. Oteethe latemeaosal Peivado, 11 (12 vela.; --
5 ad.; Redrid: Griftra Yaguas. 1970) pp. 7 y d. 



También se ha empleado como criterio para encasillar a la 
nacionalidad en la rama Publica o Privada del Derecho el hecho 
de ser regulada en la legislación constitucional o civil de --
los Estados. Esto se debe a la influencia de la legislación -
civil europea de principios del siglo XIX en la que imperaba -
el criterio de que el Código Civil debía reglar todas las con-

, secuencias de la nacionalidad ya que la misma no implicaba dni 
cemente la vinculación entre el individuo y el Estado, sino --
que determinaba también un cumulo de relaciones de derecho pri 
vado. 

Para determinar si la nacionalidad debe quedar comprendi-
da en el Derecho Pdblico o en el Derecho Privado debemos consi 
derar dos aspectos: los sujetos entre quienes se establece --
dicho vinculo y el criterio material y formal de los actos ju... 

En virtud de que el vinculo de nacionalidad se establece 
entre un ente dotado de soberanía, el Estado, y una persona ju 
radica individual, o colectiva en algunos casos, colocados en 
una relación de supra a subordinacién y actuando el primero --
de los señalados con el imperium que le es propio, es induda-
ble que dicha relación queda comprendida en el campo del Dere-
cho Pdblico, sin trascender para este efecto el hecho de ser -
regulada en una Constitución o en normas secundarias como los 
Códigos Civiles, pues distinguiendo a los actos jurídicos por 
su esencia —criterio material-- y por la forma de manifestar-
se —criterio formal—, sigue prevalenciendo qua la telacidn -
de nacionalidad se establece entre vn Editado y una persona ju-
rídica indilfidual o colectiva colocados en un plano diferente. 
Del vinculo ami establecido se derivan consecuencias que Inte-
resan a algunas ramas del Derecho Pdhlico y del Privado, cons-
tituyendo por ello su objeto de estudio y regulación, circuns-
tancia que motiva a tratadista* como los mencionados a ubicar 
la nacionalidad en el Derecho Privado, siendo quo en realidad 
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su determinación corresponde al Derecho ~leo, sunque sus - -
efectos se dejen sentir en las relaciones jurídicas entre par - 
tioulares. 

Dentro de la rama Peblica del Derecho, corresponde al Den 
cho Constitucional la determinación de la nacionalidad, pues --
siendo •l pueblo uno de los elementos primordiales en liicons--
titución del Estado, es en la norme fundamental donde éste debe 
fijar su elemento humano señalando a quiénes considera como sus 
nacionales. Sobre el particular Trigueros expresa que de la --
ley constitutiva debe derivarse toda atribucien de nacionalidad 
pues' 

serla absurdo suponer que las le 
yes secundarias pudieran fijar orien 
taciem la ley constitucional, pudiera 
do limitar o ampliar su sentido, ade 
mis de que técnicamente seria absur-
do que al constituirse un Estado se-
dejara la fijación de uno de sus ele 
mentos esenciales a las leyes secun-
darias.11  

D. Importancia de la nacionalidad. 

La Importancia de la nacionalidad se advierte en el hecho-
de que ha sido estudiada y regulada por varias ramas del Ders--
cho. De esta manera se observa que interesa al Derecho Consti-
tucional porque influye en la estructuración de la pdblacidn, -
elemento fundamental en la constitución y existencia del Estado, 
habiéndose enunciado inclusive un principio dt la.& maciondidadee -
con objeto de proclamar el derecho de determinados grupos para-
constituir nuevos Estados. 

La nacionalidad interesa también al Derecho Civil porque - 
contribuye a integrar le situacifin jurídica y atributos de la - 
persona, y al Derecho Internacional Privado porque constituye - 

IlTrigueros, p. 24, 
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junto con la condición jurídica de los extranjeros y los con.. 
Motos de leyes, su objetad* estudio desde diversos aspectos 
que e continuación se analizan. 

1. La nacionalidad como punto de conexión. 

el incremento y facilidad en los medios de transporte ha -
estimulado la frecuencia e importancia de las relaciones jun..-
dices entre nacionales de diferentes paises sobre diversos *sun 
tos de Derecho Privado, relaciones que en maltiples ocasiones -
originan conflictos de leyes, debiendo determinarse, mediante -
los puntos de conexión que el caso presente, las leyes que de-
ben aplicarse dichos actos. 

Los puntos de conexión son las circunstancias que vinculan 
y sujeten a la persona con la norma jurídica, determinando la -
ley aplicable a los actos jurídicos Celebrados entre particula-
res, actos a los que es necesario determinarles la ley que debe 
aplicirseles porque en principio quedan regulados por dos o mis 
legislaciones de retados diferentes. 

Aunque el Derecho Internacional Privado mexicano se gusten 
ta en un sistema territorialista consagrado en el articulo 12 -
del Código Civil para el Distrito Pederal •n materia coman y -- 
para toda la Mepdblica en materia federal, sin olvidar que 	-
en la Exposición de Motivos del mismo ordenamiento se hace re--
ferencia a la teoría de los estatutos indicándose que para la -
capacidad de las personas se debe aplicar la ley de su naciona-
lidad porque éstas han sido hechas tomando en cuenta las cir- - 
cunstancias que influyen en el desarrollo físico e intelectual 
de las personas, as! como "las cualidades inmanentes y distin-
tivas 12  de los individuos a quienes se van a aplicar", 	en la - 

12 »hico. Leyes y Códigos, Código Civ L pana et Diettíto redmat en Mate-
kiA Coman y pana toda te Repdhtira en MateAia rubia/. (41 ed.; México,-
D.F.: Porrúa, 1916) p. 13. 
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leglelaclen de una mayoría de Estados se contempla a 14 naciona 

lidad como el punto de conex1fIn mis Importante para determinar-

la norma jurídica aplicable al estado y capacidad de lea pareo ••• 

~Un Woltt nos dice que. 

Antes de que :surgiera el moderno 
concepto de nacionalidad o ciudada--
nia significando la condición de - -
miembro de una colectividad de perro 
nas, sólo podía darse vigencia a lar 
tu Pitiginí4 (considerando en tal ca 
so como origen, no el lugar de nacir 
miento, sino el domicilio innato, o-
sea el domicilio de los padres en el 
momento del nacimiento) o bien la --
tu domicilii el derecho del lugar -
en que tuviera el domicilio en el mo 
mento en cuestión la persona intere: 
sada.13  

Sin embargo, debido a los frecuentes cambios de domicilio, 

a partir del Cedigo Civil FrancGs de 1804 la mayoría de palees-

europeos adoptaron el principio de la nacionalidad, aplicándose 

entonces la tes patniae. En este sentido, el párrafo tercero -

del articulo 3o. del ordenamiento invocado señala que "las le--

yes concernientes el estado y capacidad de las personas obligan 

a los franceses, aunque residan en pala extranjero".14  Adn más, 

señala Verplaetse, "en aquellos paises que proclaman al domici-

lio como punto de conexión en materia personal, algunas de las- 

incapacidades estriban en la nacionalidad y no en el domici- -
15 

14Francia, Leyes y Códigos, Concodancía tnthe el C6dígo Civi,C Planeta y - 
loa Ool 	EttAangoubs (tr.) D.F. Verlanga Huerta y D.J. %hit-
Mirand

dig
a (2 ed.; Madrid: Antonio Yenes, 1847) p.1. 

15Juliin Verplaetse, Dokuho InteAnacíonal Phivado (Madrid: Artes Gráficas, 
1954), p. 172. 

lio. 

13MertIn Wolff, DeAecho intemacional Privado (tr.) José Rovirose y Ermen-
gol (Colección labor, Sección VIII, Ciencias Jurídicas, 387-388; Barcelo 
na: Labor, 1936) p. 72. 
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La nacionalidad tiene una importancia definitiva en la vi• 
da prtctice, plantetndose en varias ocasiones como cuestión prt 
vis pera determines la ley aplicable a casos de capacidad, me--
tríllenlo, divorcio y reciprocidad. Como ejemplo de este situa-
ción tenemos lo dispuesto en los atticulos 1327 y 1321 del Có•• 
digo Civil pera el Distrito Federal, disposiciones que facultan 
a los extranjeros para adquirir bienes por sucesión testamenta-
ria o legitima de mexicanos e condición de que•  conforme a las 
leyes de su nacionalidad, puedan testar o transmitir por intes-
tado sus bienes en favor de mexicano*. 

tn el caso planteado se observa que, entes de proceder el -
juicio sucesorio en favor de extranjeros, debe precisares su na-
cionalidad para ver si conforme e su legislación pueden transmi-
tir sus bienes por testamento o por intestado a favor de mexica-
nos, en cuyo caso podrtn, por reciprocidad, heredar en nuestro - 
pais los bienes de mexicanos. 

Le importancia de la nacionalidad en el caso expuesto es --
mts notoria trattndose de individuos sin nacionalidad. en este 
casal ¿conforme ala ley de cutí astado va a determinarse la re-
ciprocidad para heredar?, ¿se reconocert a los apttridas capaci-
dad para heredar de mexicanos?. Situaciones como tete, sin apa-
rente solución, motiven para pugnar porque en le legislación de 
todos los paises se reconosce efectivamente el principio de que 
toda persona tiene derecho a poseer una nacionalidad. 

2. La nacionalidad y su relación con la condición jurí-
dica de los extranjeros. 

DV la calidad de nacional se determina, generalmente por --
exclusión como ocurre en la legislación mexicana, la calidad de 
extranjero, así coco los derechos y obligaciones que pueden ejer 
citar y deben cumplir en un pais diferente del suyo. 
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Por la Intima relecien que guarden le nacionalidad y la ex• 
trenjerta, la calidad de extranjero puede también considerarse - 
como cuestión previa en loe problemas de Derecho internacional -
Privado, careciendo de importancia determines le ley competente 
pare que el extranjero adquiera un derecho el no puede hacerlo -
conforme a su condición jurídica. 

3. Efectos de la nacionalidad en el Derecho Internacio* 
nel Pdblico y en el Derecho Interno. 

Loe derechos y obligaciones de las personas en el Derecho -
Internacional Pdblico y en el Derecho Interno de cada pais se --
sustentan en gran parte en la calidad de nacional o 'extranjero -
que posean. 

En el campo del Derecho Internacional Pdblico, la calidad -
de nacional de un Estado posibilita plantear reclamaciones inter 
nacionales a través de su, gobierno por violación de derechos en 
un Estado distinto al de la nacionalidad, siendo famoso el Caso 
Mottebohm, al que mte adelante se hui referencia. 	' 

Los efectos de la nacionalidad también se dejan sentir en -
el Derecho Pdblico y en el Derecho Privado de cada pais. En el 
Derecho Pdblico, la nacionalidad; es presupuesto para el ejer--
ciclo de derechos politices; impone deberes militares; capacite 
para el ejercicio de determinadas funciones pdblicas, así como -
para actividades que las leyes enumeran taxativamente; capacita 
para obtener el pasaporte, con todas las consecuencias leplici--
tes de esta facultad, tanto en tiempos de pes coso de guerra y -
posibilita la repatriacidn por el estado de la nacionalidad en - 
casos de indigencia. 

En el campo del Derecho Privado de cada pais, de la calidad 
de nacional o extranjero dependen la capacidad de le persona --
para intervenir en actos jurídicos como; matrimonio, divorcio, 
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tutela, propiedad y sus garantías, contratos, derechos de autor 
y de propiedad industrial, sucesiones, participación en el col 
tal social de personas jurídicas colectives,'Utulon de crédito, 
~1ot/cien de hidrocarburos y porcentaje de trabajadores en «—
las ~Mas entre otras mdltiples actividades. 

4. La nacionalidad y su relación con la apatridia, la 
nacionalidad mdltiple y sus efectos. 

La nacionalidad incide directamente en la apatridia y la - 
mdltiple nacionalidad. El primer caso implica la carencia de -
nacionalidad, mientras que el segundo supone que dos o més le—
gislaciones de Estados diferentes atribuyen su nacionalidad a -
una misma persona. Ambas situaciones se consideran incunvenien 
tes: si por un lado el apitrida puede sustraerse al cumplimien-
to de obligaciones respecto al Estado y parece estar en ventaja 
frente al extranjero en el hecho de no poder ser deportado por 
carecer de pais propio que deba recibirlo, tampoco puede recu-
rrir a la protección diplomitica efectiva de un inexistente go-
bierno suyo para plantear reclamaciones por violación de dere—
chos en un Estado distinto. 

Tratándose de individuos con dos o mis nacionalidades, el 
perjuicio se causa directamente a los Estados porque dichas per 
zonas pueden sustraerse de la soberanía del Estado cuyas normas 
le impongan mayores obligaciones, y colocarse al amparo de esa 
misma legislación cuando a sus interese convenga, oscilando ar-
bitrariamente de esta manera entre el imperium de uno y otro --
Estado. La posesión de dos o mis nacionalidades puede conducir 
también al enfrentamiento entre diversos Estados cuando se plan 
teen reclamaciones por conductos diplométicoa, razones por las 
que conviene hacer efectivo en las legislaciones de los Estados 
el principio de cada persona debe poseer una sola nacionalidad. 

- II. LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS risicAs. 
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A. 	Principios jurídicos 'fundamentales. 

A partir de una sesión celebrada en 111,5 en Cambridge, el -
Instituto de Derecho Internacional adoptó ciertos principios ju-
rídicos fundamentales en materia de nacionalidad de las personas 
físicas tomando en consideración reflexiones lógicas y la expe—
riencia de los estados sobre nacionalidad de origen, apatridia 
y mdltiple nacionalidad. Estos principios, considerados,indis--
~sables para apoyar una buena teoría y legislación sobre necio 
nalidad, pueden enunciares actualmente en la forma siguientes 

1. Toda persona debe tener una sola nacionalidad desde 
su nacimiento. 

Este principio, fundado en la convenencia pdblica, no tiene 
total cumplimiento. Por una parte, le distinta regulación que -
de la perdida y adquisición de la nacionalidad realizan dos o --
oís Estados produce apatridas: así como tampoco se cumple en la 
practica el hecho de poseer una sola nacionalidad pues al combi-
narse una legislación sustentada en el Jus Soli con otra apoya--
da en el Jus Sanguinis se producen personas con más de una necio 
nalidad. 

2. Todo individuo puede cambiar voluntariamente de na-
cionalidad con el asentimiento del estado interesado. 

Este principio es consecuencia de le libertad humana y tie-
ne frecuente aplicación en Estados que experimentan un alto indi 
ce de movimientos migratorios. 

3. La renuncia pura y simple de la nacionalidad no bas-
ta para perderla. 

en estos casos se requiere por lo menos que otro Estado 1411 
confiera su nacionalidad a la persona que pretenda hacer la re--
nuncia. 



4. La nacionalidad de origen no debe transmitirse inde-
finidamente de generación en generación establecida en el ex- - 
tranjero. 

Ill principio est enunciado tiene un doble propósito' evitar 
le formación de grandes colonias extranjeras sobre el territorio 
del Estado de recepción y evitar la existencia de nacionales des 
ligados absolutamente del pais de sus ascendientes. 

S. Cada Estado esti facultado para determinar soberana-
mente quiénes son sus nacionales. 

La trascendencia de este principio motiva que el comentario 
sobre el mimo se reserve para la parte final de éste Capitulo, - 
donde sera abordado con amplitud. 

S. Sistemas de atribución. 

La adquisición de la nacionalidad se distingue en origina—
ria y derivada. 

Monroy Cabra nos dice que: 

Son modos originarios, los que-
dan la nacionalidad por el hecho --
mismo del nacimiento. Son modos de 
rivados, los que requieren un hechI 
posterior al nacimiento y que cons-
tituyen un cambio de nacionali- - - 
dad.16  

Los modos originarios para adquirir la nacionalidad se fun 

16Merco Gerardo Monroy Cabra, 'Putada de OcAecho lntchndclondt Pkivado (2 
ed.i Bogotf: Tesis, 1973) p. 144. 
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den en circunstancias concomitante* al nacimiento, relacionando-
lo con aspectos filiales o territoriales. Estos modos se expre-
san a través del imi 3012 y del /u leepitx44, sistemas que a tse. • 
vas de los años se han disputado el predominio para determinar --
la nacionalidad de las personas desde su nacimiento. 

. El Jim 3aneaLitá, 

Conforme a este sistema, se atribuye el recién nacido la na-
cionalidad de sus padres, es decir, la derivada de los vínculos - 
de sangre. 

El sistema del lis 50~114 considera que la nacionalidad es 
determinada principalmente por la rasa, la cual es asegurada por 
los lasos sanguíneos, siendo imposible la existencia del Estado -
si los hijos no siguieran la nacionalidad de sus padres. 

Este sistema tiene sus orígenes en el Derecho emano, que --
distinguía entre los hijos nacidos de justas nupcias y los naci—
dos fuera de justas nupcias. Los primeros seguían la ciudadanía 
del padre y los segundos la de la madre. Los hijos nacidos de — 
madre romana y padre extranjero eran considerados ciudadanos roma 
nos, calidad que cambie a la de peregrino a partir de la Ley »n-
ota, aunque un senado-consulto posterior establecid que el hijo -
tendría la ciudadanía romana si la madre la poseía al momento del 
nacimiento. 

El Jus Slaseuimla, que también predomine en las tribus germa—
nas, cedid en importancia en la época feudal ante el Ato Sofí, pe-
ro resurgid a partir de la Revolucidn Francesa y del Código Napa-
leen. 

El papel desempeñado por el luí Satgatal4 en Europa y América 
ha sido diferente. En Europa sirvid como reaccidn contra la suje 
cien del siervo'al señor feudal, quebrantando el orden social y -
jurídico existente y dando paso a regímenes liberales. En Améri- 



ce el Jué Sanguinia tue atacado para desligar a los nacionales 

de Estados europeos da sus respectivos patoso y cortar ast la 
dominio-16n colonial. 

Al aletee* del Jua Sanguinía se le han señalado las siguien 
tea ve:nadase 

lo. El vinculo de sangre es, en 
efecto, el que mejor manifiesta la 
voluntad de los interesados, mien--
tras no haya prueba en contrario; -
en el seno de una misma familia, el 
vinculo de sangre contribuye al man 
tenimiento de una nacionalidad uni-
forme, lo cual asegura la unidad mo 
ral y simplifica numerosos proble--
mas.17  

2o. Tiene la ventaja de mante--
nerlastradiciones del hogar, la --
lengua, la comunidad de intereses y 
tienden a una gran nacionalidad fa-
miliar.18  

3o. Se funda en las naturales -
tendencias de los individuos, las -
cuales hacen presumir en cada cual-
la voluntad de ser ciudadano de la-
misma patria de su progenitor. La-
unidad y la homogeneidad de la vida, 
de los efectos y de los sentimien--
tos de la familia hacen que sea na-
tural esta prenunciem...19  

Aunque en un sentido idealista el Jua Sanguinie debería ser 

base en la conetitucift del elemento humano del Estado, su adop-
ci8n absoluta en la práctica cuestionarla la existencia misma de 

los Estados a causa de los movimientos migratorios, por lo que -

puede atenuársele limitándolo a muy pocas generaciones de expa-

triados. 

17
Niboyet, p. 86. 

18Monroy Cabra, ptg. 146. 
19Pasquale Flore, Destecho Intexnacionat Pftivado o Pkincipíoe pata hebotvek 

congictoe ente. ble Leye6 civ afee, WIWACWIC4, fulliejahu y penda-
de tas díVCA408 Eatadoe (tr.) Alejandro García Moreno, 11 (7 vols.; 2 ed.; 
Madrid: F. G6ngora, 1588) p. 20. 



2. El Jut Sofí. 

liste sistema consiste en atribuir a la persona la naciona—

lidad del Estado en cuyo territorio ha nacido. Se funda en que -

el nacimiento de una persona es un hecho que, por producirse en -

la jurisdicción territorial de un estado determinado o'impids a - 
otro Estado imponer su autoridad sobre une persona que, eón sien-

do hijo de uno de sus sóbditoa , ha nacido en territorio extranje-

ro. 

En Europa surge y ele fortalece en el régimen feudal, siste-

ma socioeconómico en el que le propiedad de le tierra determine -

el poder del señor feudal sobre sus siervos. 

En el sistema feudal europeo, el Jai, Soti cumplió dos fun--

. cionest proporcionar nuevos siervos al mei= feudal y liberar al-

hijo del extranjero de las incapacidades heredadas. En América,-

el deseo de cortar le dominación colonial europea y el interés --

por consolidar nuevos paises sirvieron para adoptar el lué Seth a 

fin de integrar a la mayorta de sus pobladores, especialmente a -

quienes hablan nacido en territorio americano. 

Actualmente el Jus Boli no es ni medio para someter a los -

hombrea en función de su territorio ni instrumento para independi 

ser Estados, sino que constituye una forma pera evitar la disgre-

gación de la población del Estado permitiendo asimilar a la des--

cendencia de la población extranjera que se asienta en un Estado-

distinto al de su nacionalidad. Sobre la conveniencia de adoptar 

lo se han expresado los siguientes argumentos. 

lo. Posibilita la incorporación 
de extensas manas de emigrantes y -
conviene más a las relacionen fami-
liares y sueesorias del extranjero- 
con residencia establo.... 20  

20Miaja, p. 19. 



2o. Con el Jai Sot1 se evitan -
todas las dificultades y conflictos 
que naturalmente presenta el he --
Sanguinté para conocer la nacionali 
dad de los padres y para atribuir-
la preponderancia, segun el caso, a 
la nacionalidad del padre o de la - 
madre.4  

3o. Hace contribuir el mayor nd 
mero a las cargas sociales y radica 
en el territorio a los que han for-
mado un hogar y ese hogar ea punto-
de partida dRl Estado que presta la 
protecci6n.2' 

3. El Jw Domíci/li 

Consiste en atribuir, por el simple transcurso del tiempo - 
que un extranjero se encuentre domiciliado en determinado territo-
rio, la nacionalidad del Estado al que corresponda dicho territo--

rio. 

El sistema del Jiu Domicitií responde a una tendencia moderna 
de someter a un sistema comen de legislación a individuos que radi 
can permanentemente en el territorio de algún Estado. rue conside 
sedo adn en desarrollo por la Exposición de Motivos de la vigente-
Ley de Nacionalidad y Naturaliaaci8n, aparte de que para algunos -
miembros importantes de la comunidad internacional es inadmisible-
la facultad del Estado para imponer su nacionalidad al domicilia--
do. 

El iva Domíci/ii encuentra su fundamento en la necesidad del- 

Estado para impedir la existencia de grandes colonias extranjeras-
sobre su territorio, quienes disgregarían la unidad nacional pues-
continuartan fieles a su patria y estartan facultados para recu—
rrir a la proteccidn diplomitica de su pata. Se justifica enton-- 

21Amando Alcorta, Cu.eao de Votitho lottehmadosal l'Invado, 1 (3 t.; 2 mi.; Bue- 
nos Aires: Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Bue--

' nos Aires, 1921) p. 341. 
22lbid., p. 348. 



ces que a los miembros de dichas colonias se les atribuya la ni 

cionalidad del Retado en cuyo territorio se han domiciliado du-

rante algunos aftos, sin dejar de considerar que podrían recupe-

rar su nacionalidad domloiliOndose nuevamente en su país de ork 

“a• 

Sin bien' 41 lue DomichiLL no hi desplacido en importancia-

a los dos sistemas tradicionales para atribuir la nacionalidad,' 

el JU4 Siinglani4 y el Ju4 Soti, la residencia es contemplada ca 
mo uno de los requisitos e satisfacer en el procedimiento de na 

turalisacidn, hecho que marca la importancia del domicilio en -

la adquisición de nacionalidad. 

4. 11 Ju4 Optand¿. 

fl derecho de opción es definido por Leonel Peresnieto co- 

el derecho que un Estado conce-
de a alguno de sus nacionales, que-
poseen a la vez otra nacionalidad,-
para renunciar, por un acto unilate 
ral, a la primera conservar la se 
gunda o viceversa.L3  

Trigueros nos dice quet 

Joseph L. Kuntz fija la apari--
ci6n de la opci6n en materia de na-
cionalidad a partir del afio de 1839 
(19 de abril) en que aparece en el-
tratado de esa fecha entre Holanda-
y B61gica, y posteriormente en 1859 
en el tratado de paz de Zurich en donde - 

23Leonel Peretnieto Castro, Voltea° InteAnacional Pitivado (Colección Textos 
Jurídicos Universitarios; México: Harta, 1981) p, 46. 



4e encuentra une cliusula que a su -
juicio es modelo para todos los tra-
tados posteriores hasta 19111 advir-
tiendo este autor que la opción se -
conoce y se practica en los tratados 
relativos a cesiones territoriales -
mucho antes de que se forme siquiera, 
una teoría que trate de explicarla.," 

In México, el Jim ONNadL tiene antecedentes en el articulo 
15 de los Tratados de Córdoba, el cual iecultabe a los espeaoles 

avecindados en la Mueve »pala y • los mexicanos avecindados en 

Lipidia para optar por ésta o aquella patria. 

In la Ley de Ixtranjerie y Naturalización de 1106, el arti-

culo 2o. fracción II permitie al hijo de padre extranjero o de -

madre extranjera y padre desconocido, optar por la nacionalidad 

de sus padres extranjeros al llegar a le mayoria de edad, en ca-

so de no hacerlo se le consideraba como mexicano. 

En fechas mes recientes, el articulo 30 fracción 2-de1 tex-

to original de la Constitución Mexicana conservó el Id Optandt, -

pero en sentido inverso a como era regulado en la Ley de Mitran-

jerie y Naturalización de 1006, si decir, reputando como extran-

jero el hijo de extranjero nacido en territorio mexicano que no 

optare por la nacionalidad mexicana al llegar a su mayoria de --

edad. 

de considera al Jim Optuult como el sistema mis eficaz para -
resolver problemas de nacionalidad méltiple causados por el fun-

cionamiento de diversos sistemas de atribución originaria de na-

cionalidad en distintos Estados. Se supone que con la opción el 

individuo completa, mediante su declaración de voluntad, la atri 

bución dudosa de nacionalidad, remediando los errores de la con- 

24
Triguero*. p. 61. 
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vergencia de sistemas diferentes, Ad dingsbati por un paf, y Isé 
5oLó por otro, de adquisición originaria de la nacionalidad. 

De lo expuesto se desprende que el derecho de apelen no' 
constituye. propiamente un sistema de adquisición de necionalh,• 
dad, sino que mis bien es une forma de repudiar una necionalle,, 
dad concedida por la ley de un Estado, conservando otra que 'ter :, 
bién es atrtbufda por la legislación de un estado distinto.- 

5. Combinación de los anteriores sistemas. 

Le mayoría de los paises adoptan el Jóáganau4ntá o el ka --
SofÁ como base de su legislación sobre nacionalidad. Seto es -
explicable porque al listado le interesa preservar, mediante el 
Jóé Sazguin4, al elemento humano identificado como reza: así co-
mo asimilar. mediante el Jué Sol[ o ella AmWeati, a los ndcleos 
de población extranjera asentados en su territorio. 

Generalmente las legislaciones sobre nacionalidad adoptan 
los dos sistemas tradicionales, la SeneataLi y Sué 50.1.de manera 
separada y dando mayor importancia a alguno de ellos, o yunta --
ponidndolos de tal forma que.considere como sus nacionales a --
quienes nazcan en su territorio y sean hijos de nacionales su-
yos por nacimiento o por naturalización. Aunque esta titila 
combinación de la Sol2 y Jiu SmnsaLWA no se establesca como la - 
dnice forma de adquirir una determinada nacionalidad por la di- 
ficultad en su concurrencia, es importante para el ejercicio de 
algunas funciones "liceo de primer orden. 

El Ju Posioitti se combina con el Jué SmqmWaizen el procedi-
miento de naturalización, generalmente privilegiado, que permi-
te adquirir con relativa facilidad el carácter de nacional a --
personas descendientes de nacionales del Estado donde va a efec 
turne le naturalización, cuando además hayan residido durante 
cierto tiempo en el territorio del astado donde van a naturali- 
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11 Ad Poilizatl se relacione también con el lié 

o coa al >té »U cuando se pretende recuperar la Racionen--
dad, acto jurídico que Implica la adquisicida de una guatona 
ltaad anteriormente  poseída, pero que se perdió por chistan-
cies previstas en la ley. 

Aparte de resolver los problemas de doble nacionalidad, 
el lié Optime« se combina con ellaiSoL/ cuando mediante este 
altillo sistema un astado atribuye provisionalmente su nacio-
nalidad al hijo de extranjeros nacido en su territorio, has-
ta en tanto llega a la mayoría de edad y confirma o repudia 
dicha nacionalidad. 

in la misma hipótesis ~alada anteriormente, pero vis-
ta desde el anulo del Estado extranjero, se combinan el lié 
Opteedt y el JaaSsammixik. In este caso se atribuye la naciona-
lidad en función de los vínculos de sangre al hijo nacido - -
en el extranjero, hasta que al llegar a la mayoría de edad --
se resuelve por seguir la nacionalidad de sus padres o la del 
Estado en cuyo territorio ha nacido. 

En los casos expuestos concurren generalmente dos siste-
mas de adquisición, recuperación u °poli% de nacionalidad, lo 
cual no impide en la practica la coincidencia de mis de dos -
de dichos sistemas, enriqueciéndose entonces la cantidad de -
posibles combinaciones. 

C. La atribución de nacionalidad como facultad discrecio 
nal del Estado. 

1. Teorías sobre la naturaleza jurídica de la naciona-
lidad. 



'ateten dos Leerla*, le contrectualista y le del acto 

unilateral del listado, que pretenden explicar la neturelesa - 

jurtdica de la nacionalidad en función de las voluntades que 

ea ella intervienen. 

La teoría oontractualiste, que tiene como principal en—. 

ponente a Seise, considere a le nacionalidad como un contrato 

sinalegmético celebrado entre el individuo y el listado. In • 

este contrato, le voluntad estatal se expresa mediante una --

ley o tratado, y la del particular se manifiesta, expresa o - 

tdcitemente, mediante una solicitud de otorgamiento de necionl 

lided o absteniéndose de realizar actos que conduzcan a sus--

traerlo de la que posee. 

Sin albergo, como acatable el propio Meloso  si la voluntad 
del hombre juega un papel importante en la formación del con-

trato de nacionalidad, tal voluntad no es omnipotente puesto 

que °ella encuentra, sea en la naturaleza de las cosas, sea -

en las exigencias de la vida social, loe limites que restrin-

,gen sensiblemente su dominio°.25  

La anterior teoría es criticada por Ratifica, quien se-

ñala que la atribución de nacionalidad por el astado excluye 

la tesis, desarrollada particularmente por Meiga en el siglo 

XIX, de la nacionalidad-contrato. El mencionado autor fran-

cés sellale que la teoría contractual de la nacionalidad es -

contrariada por el hecho de que °la mayoría de las reglas so-

bre atribución de la nacionalidad a titulo originario se epli 

can independientemente de la voluntad del interesado'.26  

23 
Andr. Will. TkACtl Thtokiklat et ~ligue dt Pu« IlltAnatíonat Pit¿vf, 
1 (ryolhi 011uxilime Edition, París: Societd du Recue11 J/B D1rey et du 
Journal (14 Peleis, 1907) P.11,  

26Henri Batiffol, Denla lattmatíosal Pftive. I (2 vols.; Sidewe Edition, 
Parla: ilbralre General de Drolt et de Jur1sprudence, 1974) p. 73. 



Otra tibante considera a la nacionalidad como un acto unila 
teral del Estado comprendido en el Derecho Público Interno. En 
este caso, el Estado, mediante la emisión de su voluntad, deter 
mine quiénes son sus nacionales sin considerar en mayor medida 
la voluntad de sus sóbditos. 

Aunque la voluntad del destinatario es susceptible de maní 
testares expresa o tácitamente en la naturalisación voluntaria 
o automatice'  o mediante el Id Optan& cuando se atribuye una -
nacionalidad de origen por el Jua 5411911,i44 o por el luí Sof.1 con 
dicionada a una opción posterior, debe señalarse que esto ocu--
rre únicamente como excepción y limitada a la concurrencia de -
las demás circunstancias previstas por el legislador. 

2. Principio del interés estatal y la facultad discre-
cional del Estado. 

La regulación de la nacionalidad se encuentra influida por 
el principio del interés estatal porque trasciende directamente 
en el eloment)humano del Estado, fundamental para su constitución 
y existencia porque de él deriva su soberanta, además de que im-
portantes derechos y obligaciones serán ejercitados y exigidos -
en base a la calidad de nacional. 

Desde la adquisición originaria de la nacionalidad, corres-
ponde al Estado determinar si la atribución se hará en función -
de vínculos de sangre o atendiendo al lugar de nacimiento. Igual 
mente, en la naturalización el Estado establece los requisitos -
a que deberán sujetarse y cumplir quienes pretendan adquirir su 
nacionalidad. Asimismo, condiciona la renuncia de su nacionali-
dad a la adquisición de otra distinta, y únicamente cuando la --
nacionalidad se pierde a titulo de pena ■e desvirtúa el princi—
pio consistente en que todo individuo debe poseer una nacionali-
dad y el Estado reconocérsela, hecho por demás justificado pues 
se reconoce al Estado el Derecho para segregar de ■us nacionales 
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4  las personas consideradas perniciosas para la vida de la coma 
nided estatal. 

Puede afirmarse que la atribución de nacionalidad consti--
tuyo una facultad discrecional del Estado, que mediante un acto 
de.soberenie impone el vinculo de nacionalidad a los particula-
res, pudiendo o no conceder relevancia a la volunteé de los sw. 
jeto• destinatarios de la nacionalidad. 

La facultad del Estado para atribuir su nacionalidad es --
discrecional porque se ejerce con alguñas limitentes que serin 
expuestas en el siguiente punto, ademas de que en esta materia 
précticamente ningdn Estado omite considerar la voluntad del - 
destinatario, especialmente en el procedimiento de naturaliza—
ción, a fin de que se desliguen de su pais de origen y queden -
espiritualmente identificados con el Estado de su nueva neciona 
lidad. 

3. Limites a la facultad discrecional del Estado en --
materia de atribución de la nacionalidad. 

En forma unénime se reconoce que corresponde solamente al 
Estado interesado, en función de su soberanía, determinar cues-
tiones sobre adquisición, pérdida y recuperación de su naciona-
lidad. Esto se ha plasmado en diversas disposiciones del Códi-
go Bustamante, especialmente en sus articulo• 9, 10, 12, 14 y -
15, así como en el Convenio de La Haya de 1930 y en el Dictamen 
que sobre intercambio de poblaciones greco-turcas emitió el Tri 
bunal Permanente de Justicia Internacional el 21 de febrero de 
1925. 

La facultad discrecional del Estado para atribuir su necio 
nalidad es ejercida dentro de su territorio y esté limitada a -
los medios aceptados por la comunidad internacional, pues debi-
do a su trascendencia en el Derecho Internacional Pdblico, no - 



puede otorgarla violando normas jurídicas internacionales, So- 

bre esta cuestión en particular, Miaja de la Muela nos habla - 

del caso. de Prederic lottebohmhque habiendo provocado diteren• - 

cies'entre Guatemala y Liechtenstein, tué resuelto el é de abril 

de 11188 por el Tribunal Permanente de Justicia internacional -

aclarando *considerablemente las exigencias actuales del Derecho 

internacional respecto a la regulación que cada Estado realiza - 

de su nacionalidad de una manera unilatere107  

Mediante sus negocio'', Mottebohm se había hecho de una gran 

fortuna durante su residencia en Guatemala, pefe que estando en 

. guerra con el Eje lo detuvo, le 'albergó sus bienes y lo expulsó 

de su territorio, provocando con ello las reclamaciones de - - -

Liechtenstein, Principado en donde poco antes de la Segunda Gue-

rra Mundial Nottebohm se había naturalizado en breve visita. 

Planteado el asunto ante el Tribunal Permanente de Justicia 

Internacional, tué resuelto en el sentido de considerar faculta-

do a Liechtenstein para legislar sobre atribución de su naciona 

lidad y concederla conforme al procedimiento de naturalización -

previsto en sus leyes, pero Igualmente se resolvió que dicha na-

turalización no podía ser opuesta a los domas Estados para ejer-

citar protección diPlomItice por no haberse concedido conforme - 

a las normas y principios del Derecho Internacional. 

En el caso de Mottebohm se juzgó que la naturalización rea-

lizada en Liechtenstein camada de efectividad en el vinculo de 

nacionalidad, requisito exigido actualmente para poder ejercitar 

protección diplomática, aparte de que estaba desprovista también 

de la sinceridad propia de un acto tan delicado como el cambio -

de nacionalidad. 

27Majo p. 18. 



Del asunto Nottebohm 01 observe que la atribución d• necia 

lidad es valida. en •l Derecho interno de 190 Sitados aunque - 

centrar!• disposiciones internacionales, pero salvo la acepción 

exprese o tácita del astado 1nterisedo, tal atribución •s 

tective para proteger diploa/ticament• al nacional. 

Si todo Soltado tiene facultad para fijar quiénes son sus - 

nacional•» y determinar las causas de adquisición, pérdida y re 

cuperealén de su nacionalidad, tampoco puede inmiscuir.. •n le 

regulación que otros 'atados hagan de su nacionalidad, estando 

imposibilitado para proporcionarle o quitarle determinados in--

dividuos. 

También se establecen como limitantes a la facultad discre 

cional del Estado en materia de atribución de su nacionalidad, 

la prohibición, muy aceptada doctrinalmente, de naturalizar - - 

autométicamente a las personas, est como la obligación de pro--

porcionarles su nacionalidad a los habitantes de un territorio 

anexado para evitar la existencia de apátridas. 

Debe finalmente señalarse que el listado, al ejercer su fa-

cultad discrecional para atribuir su nacionalidad, considera as 

pactos de politica dempqréfica a fin de equilibrar social, étni 

ca y económicamente a sus nacionales. 



CAPITULO SEGUNDO 

ADQUIPICIOM DE LA NACIONALIDAD MUCAMA 

I. MEXICANOS POR NACIMIENTO. 

Establece el articulo 22 del Código Civil gua' 

La capacidad jurídica de las per 
nonas físicas se adquiere por el ni 
cimiento y se pierde por la muerte; 
pero desde el momento en que un in- 
dividuo es concebido, entra baso la 
protección de le ley y se le tiene- 
por nacido para los efectos declara 
dos en el presente e6digo. 28 

Del contenido de la anterior disposición observamos que si 

bien el individuo interesa al Derecho y es protegido jurídica--

mente desde que ha sido concebido y se encuentra en el seno ma-

terno, en materia de nacionalidad se requiere su existencia - -

real y biológicamente autónoma porque es a partir de este mamen 

to cuando pasa a integrar al elemento humano del Estado. 

La nacionalidad es una de las consecuencias jurídicas deri 

vadas del hecho natural del nacimiento del ser humano, pues ya 

sea que las legislaciones se sustenten sobre el Jue Soti o el --

Jua Sangaina, a partir de su nacimiento el individuo tuna:1 la --

nacionalidad del Estado en cuyo territorio ha nacido o la del -

Estado del que sean nacionales sus progenitores. 

La.legislacift mexicana no sigue un solo sistema para atri 

28.. 
mexico. Leyes y Códigos, Migo Civil pana e/ Vletkito Wenn]. ea Matula 
Comdn y peno toda La Repdbtiea en Matexia Federal (41 ed.; México, D.F.: -
Morral!, 1976) p. 45. 



buir o permitir la adquisición de la nacionalidad por nacimien-

to, contemplando tanto el /u SQU 0211112 el 11:4 Saagu4:4, 

A partir de las reformas constitucionales de 1133 y con le 

Ley de nacionalidad y natural/acción, se adoptó el la SoU como 

base fundamental pera atribuir nuestra nacionalidad a fin de --

considerar como mexicanos a todos los individuos que tuvieran - 

un Isso de unión con el pato por débil que fuera. De esta ma-

nera se cuidó el aumento de la población, considerando l'a nece-

sidad de proporcionarle e nuestro pais una población acorde con 

su potencialidad económica, evitando ademas la simulación jurí-

dica de personas que hablan vivido en México durante varias ge-

neraciones disfrutando de méltiples beneficios, pero que por su 

calidad de extranjeros ~ken obligaciones y reclamaban inden 
nisaciones. 

El sistema del la Saxgax4 no fiad descartado para atribuir 
nuestra nacionalidad, aunque en la Exposición de Motivos de las 

reformas de 1533 a la Constitución no se expresaron las razones 

para sostenerlo. Arellano García argumenta la conservación de 

este sistema limittndolo • una, generación adulando que: 

seria injusto que mexicanos que, 
por diversas circunstancias nacen - 
en el extranjero, no obstante estar 
totalmente identificados con nues—
tro pais, y que después de reinte—
grarse al solar patrio, fuer el con-
siderados como extranjeros." 

En la actualidad, la nacionalidad mexicana por nacimiento 

es regulada por la Constitución en la forma siguiente: 

29Carlos Avellano Gorda, Derecho 1ntemacionat Nivado (3 ed.; México D.F.: 
PorrGa, 1979) p. 174. 



Articulo 30. La nacionalidad me-
xicana se adquiere por nacimiento o 
por naturaliaaci6n. 

A. Son mexicanos por nacimiento: 

I. Loe que macen en territorio 
de la ReptIblica, sea cual fuere la 
nacionalidad de sus padree; 

II. Los que nazcan en el extran-
jero de padres mexicanos, de padre-
mexicano o de madre mexicana; 

III. Los que macan a bordo de -
embarcaciones o aeronaves mexicanas, 
sean de guerra o mercantes 30, 

Al ~alar en las tracciones I, II y III de su articulo lo. 

quiGnes son mexicesos por nacimiento, le Ley de Macionalidad y-

Maturelleectee reproduce textualmente a las mismas tracciones-

del Apartado A del articulo 30 constitucional, por lo que, en -

obvio di relmticionms, el in/lisia de nuestra legislación sobre 

los mexicanos por nacimiento se continuará sobre la disposición 

oonstituclonal, sisado aplicable con plenitud a la norma secun-

darte. 

Las iraca:Iones I y III del Apartado A del articulo 30 cone 

titucional son manifestaciones del 344 Mi, mientras que la --
fracción II lo es del iu Sangulalé. 

La fracción I, que considera como mexicanos por nacimiento 

a quienes nazcan en territorio de la Repdblica sin importar le-

nacionalidad de sus padres, carita un comentario especial para 

el caso del n'Ato depósito. 

Tratándose de expósitos es necesaria la aplicación del 3u 

hico, Constitución, Cosst¿tuelde Pollt(ea de 10 Eetadoe Ueídoé 
1104 y Ceaélituelomei da loé Wad« de le Ftdeeee!", 1 (2 tomos; Milico,- 
O. F.: Secretaría de &Amación, 1910) p. 28. 
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»U pues seria ilégico *tributarles une nacionalidad distinta de 
le del Zetedo en cuyo territorio han sido encontrado si no exia• 

ten los elementos Misterios pera hacerlo. 

In nuestra legislación, el articulo SS de la Ley de Sacio% 

lidad y Naturalización establece una presumida con retal:lee al 

niAo expósito al considerarlo oomo nacido ea territorio mesicame 

en tanto no haya prueba en contrario. Dicha prueba en contrario 

debe versar sobre la nacionalidad de los padree, en el sentido • 
de ser extranjeros, y que el nacimiento tuvo lugar fuera del tem 

rritorio nacional. Si enteemente se prueba la primara condición, 

el niño expósito continuarla siendo mexicano por el ka DWUj si . 

la condición probada tué la segunda, es decir, que el nacimiento 

tuvo lugar fuere de territorio nacional, el niño continuarla • • 

siendo mexicano, pero ahora por aplicación del Ju imeataira. 

La fracción II del Apartado A del articulo 30 constituclo•• 

nal determine la nacionalidad mexicana por nacimiento con base • 

en los vincules sanguíneos. Zn este caso es suficiente con que 

al menos alguno de los padres sea mexicano, ya sea por necimien• 

to o por naturalización pues la ley no distingue al respecto, •• 

para que el hijo sea considerado como mexicano por nacimiento no 

obstante haber nacido en el extranjero. 

La fracción III del precepto que se comenta expresa también ' 

el sistema del Ju Sott pues considera como mexicanos por mei- • 
miento a quienes nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves me-

xicanas, sean de guerra o mercantes. Zeta disposición se justi-

fica en la medida en qUe las embarcaciones o aeronaves a que alu 

de el precepto son consideradas como extensión del territorio ni 

cional, estando reguladas en su nacionalidad por los articules -

275, 276, 202 y 311 al 315 de la Ley de Vise Generales de Comunl 

cacien, ast como por el Reglamento para el Abanderamiento y Na•-

tricula da los Buques Mercante, Nacionales en el caso de las em-

barcaciones. 



Cantan. a 'mataos wiceptui cOnstiitucignelee no  es post.. 
me que en territorio mexicano nazcan individuo* sin nacionali-
dad en virtud de conteoplar los dos sistemas principales de ad--
quieto:lie de le nacionalidad' al l'a $414, y el )4§4 Seneedati. Pero 
esto Mismo'provoce que se multipliquen los casos de individuos • 
con doble o triple nacionalidad por la convergencia de nuestro - 
Jet »U con el lié SevateLa considerado en sistemas legislativos 
extranjeros o viceversa, ademes de que pueden producirse ~lona 
lidadss exclusivamente juridices y desligadas de le realidad so-
0101811es. 

Los articulo. 2o. y 3o. Transitorios de la Ley de Naciona-
lidad y naturalización establecen otros casos de mexicano. por -
nacimiento. De acuerdo con el articulo 2o. Transitorio de la --
Ley, son mexicano. por nacimiento los nacidos en nexico, de pe--
dres extranjeros, que eran menores de edad al promulgare. dote - 
Ley -el S de enero de 1534- y que dentro de los tres meses si- - 
quientes a su mayoría de edad no optaron ante la Secretaria de -
Relaciones !exteriores por la nacionalidad de sus padres. Canfor 
me al articulo 3o. Transitorio, son maicenas por nacimiento los 
nacidos en México de padres extranjeros, que cumplieron su mayo-
ria de edad después del lo. de mayo de 1517 pero entes del S de 
enero de 1934, si es que acudieron a la Secretaria de Relaciones 
manifestando su voluntad de adquirir nuestra nacionalidad. 

II. MIXICAMOS POR naTURALIIACIOn. 

Uno de los principios Micos en materia de nacionalidad --
consiste en .  reconocer al individuo el derecho de cambiar vo--
lunterierinte de nacionalidad con el asentimiento del Retado in-
teresado, principio que como señalamos en el anterior Capitulo, 
es resultado de uno de los derechos fundamentales del ser humanos 
la libertad. 

La naturalización es una forma da adquirir nacionalidad con 
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posterioridad al nacimiento. Se justifica, nos dice linches de 

Bustamante, al considerar quise 

cuando une persona se traslada -
el extranjero quieta muy lejos de-
su pais de origen, y establece /lit 
el centro de sus negocios y crea 
una familia, llega un momento en'--
que se encuentra tan asimilado al 
medio 'social que tate no puede con-
siderarse, seg6n la frase corriente, 
su segunda patria, sino que aspira 
a constituirlo en su nacionalidad-
dnica y permanente.» 

Eduardo Trigueros hace notar que en le entiguedad la natu-

ralisecidn: 

tiene características peculiares 
seg6n las costumbres de los pueblos. 
La comunidad de estos .existe sobre 

cuando los Estados modernos se delinean al afirmarse los pode-

res de los monarcas europeos. 

Las cartas de naturalidad expedidas graciosamente por los - 

soberanos a solicitud de los extranjeros dan origen a las actuó 

les cartas de naturalisacidn, y en general a la institución ju 

::

Antonio Sinchel de Bustamante y Sirvin, Votecko Nbutmuipma/ Paleado, 1- 
(2 vols.; Le Habana: Habana Cultural. 1934) p. 253. 

Eduardo Trigueros, La NaeloittUdad Matícenla: nota piad 	eátuelto del Ve 
«cho butvmacional ItIvado (Publicaciones de la Escuela Libre de Derecha. 
Serie 11. Vol. 1; Nkico, D. F.: Jus, Revista de Derecho y Ciencias Socia-
les. 1940) p. 70. 

una base de identidad entre derecho 
y religión, sólo permite en su seno 
a individuos que se adhieran a sus 
sentimientos religiosos. En algu-- 
nos pueblos como en Esparta, la na - 
turalizacidn fue desconocida citan 
dose el caso de naturmlizaci6

,
n de - 

Tisamenes como un caso excepcional-
rodeado 

  
de mitos y profecias.32  

La naturalisecidn cobra inter.. real hasta nuestra época, - 



~ce de la amturalisecién. 

A través d• su evoluCiée, la naturaliseción es distingue -
de otras especies de etribuoién no originaria de le necionell-• 
dad por debe cerecterfeticee fUndementeless la primera, debe e-
smusolicitede y nunca Impuesta, y la segunda, que no constitu--
ye un dormito del extranjero, sino que el Estado la otorga gra-
c losesseate 

La manifestación de voluntad del individuo que va natura—
lizarse se considera muy importante porque como va a vincularse 
jurfdicamente oon el Estado de su nueva nacionalidad, se le exi 
le que renuncie a la nacionalidad poseída y a las circunstan- - 
cies o cualidades personales contrarias al derecho "tico del 
Estado en el cual pretende naturalizarse, ademés de sujetarse -
incondicionalmente a las leyes del pele cuya nacionalidad va a 
adquirir. 

ken cuando la concesión de la carta de naturalisacién no -
'aplica una obligación para el Estado, cuando el interesado ha-
ya satisfecho los requisitos para naturalizarse, la carta sélo 
podré negéreele fundadamente por respeto al régimen de legali-
dad en que deben sustentarse los estados democréticos. 

Además de la manifestación de voluntad a que se ha hecho -
referencia, en la legislación se establecen otros requisitos --
para naturalisarse, siendo el de la residencia uno de los mis -
importantes. 

La residencia material del sujeto en si territorio del Es-
tado donde va a naturalizarse, que puedi ser mayor o menor de--
pendiendo de la facilidad de asimilación al grupo nacional, es 
exigible porque su comprobación tiende a demostrar el hecho de 
haber convivido el tiempo suficiente con la comunidad nacional 
para considerarse como miembro de ella. 
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Aunque el sistema del 3aa Pomle¿tii no fue adoptado por le --
legislación mexicana para atribuir nacionalidad de origen, en di-
versas disposiciones de la Ley de Nacionalidad y Naturalización se 
observa la influencie del domicilio en materia de neolomelided. el 
peeleleente.en le naturellescldn y en le recuperación de le nacio-
nalidad. 

Otros requisitos exigido:: en nuestra legielacidn pare natura-
lisas** sone el dominio del idioma sepelio', tener medios licites -
de subsistencia, tener antecedentes de buena conducta y estar el -
corriente o exento en el pago del impuesto sobre le renta. 

Existen otras circunstancias como le similitud en el origen -
racial y el hecho de estar casado con un nacional o tener hijos na 
clon:alee, que permiten adquirir le nacionalidad mediante un proce-
dimiento especial y mes expedito conocido como naturalización pri-
vilegiada. 

La determinación de los mexicanos por naturalización es real! 
sada en la Constitución vigente en la forme siguientes 

Articulo 30. La nacionalidad mexi-
cana se adquiere por nacimiento o por 
naturalización. 

B. son mexicanos por naturaliza- - 
cién: 

I. Los extranjeros que obtengan de 
la Secretaria de Relaciones carta de-
naturalizaciéni 

II. La mujer o el varón extranje--
ros que contraigan. matrimonio con va-
rón o con mujer mexicanos y tengan o-
establezcan su domictlio dentro del - 
territorio nacional." 

A su ves, en la Ley de Nacionalidad y Naturalización se esta-
blece que: 

Articulo 3o. Son mexicanos por na-
turalización. 

33Mixico. Constitución, p. 30. 



1. los extranjeros que de acuerdo -
con le presente Ley obtengan de la-
Secretaría de Relaciones Exteriores 
carta de naturalización. 

II. La mujer o el varón extranje 
ros que contraigan matrimonio con -
varón o con mujer mexicanos y ten--
gen o establezcan su domicilio den 
tro del territorio nacional previa-
solicitud del interesado en la que-
me hagan constar las renuncias y --
protestas a que se refieren los ar-
tículos 17 y le de esta Ley. la Se 
creteria de Relaciones Exteriores - 
herí, en cada caso, la declaratoria 
correspondiente. El extranjero que 
así adquiera la nacionalidad mexice 
ne, conservara tata eón despuds de-
disuelto el vinculo matrimonia1.34  

Los articulos 30, Apartado E, fracción 1 de la Constitu--

cidn y 20. tracción i de la Ley de Nacionalidad y Neturalisa--

cidn sedalen que son mexicanos por naturalización los extranje 

ros que de acuerdo con los procedimientos establecidos en la -

ley obtienen de la Secretaria de Relaciones Exteriores carta -

de naturalisacidn. 

En nuestra legislacidn se contemplen dos tipos de procedí 
miento para naturalizarse mexicano: el ordinario y el privile-

giado. El estudio detallado de ambos se hará en el inciso C)-

del presente Capitulo, siendo suficiente por ahora señalar que 

concluyen con la expedición al interesado, por parte de la Se-

cretaria de Relaciones Exteriores, de la carta de naturaliza--

cien. 

Como culminación de dichos procedimientOs, la carta de na 

turalizacidn es, expresa Trigueros: 

un acto administrativo creador- 
de una situación jurídica concreta 
que puede ejecutar el órgano -- 
del Estado!  cuando se hayan decla-
rado cumplidas en el caso especial 

Rodolfo Bravo Caro, Gula del EttAujeAo (44. ed.; Ilízico, 0.F.: Porraa. 
1950) Po. 145 y 146. 



las circunatencies que en la ley --
reglamentaria constitucional se es-
tablezcan coso condición pepa que -
tal acto puede ejecutare•. 

'baban ee establecen en nuestra lsglalaelón hipótesii de 

naturalización automatice, que culminan con la expedición el 

interesado del certificado de nacionalidad mexicana por parte 

de le Secretaria de Relaciones Bateriores. 

Le determinación de los mexicanos por naturalización a que 

se refieren los articulo& 30, Apartado 11, fracción II de le Cone 

titeción y 2o. fracción II de le Ley de Nacionalidad y Naturali 

sacien plantean una situación teórico-préctica muy interesante 

porque el segundo de los preceptos citados, al detallar la base 

constitucional, perece haber agregado un requisito más para - -

adquirir nuestra nacionalidad. 

al interés por deslindar si le solicitud previa a que se -

refiere la fracción II del articulo 2o. de la Ley de Nacionali- 

dad y Naturalización, con las renuncias y protestas exigidas --
por los articulo. 17 y 1C del mismo ordenamiento, es o no cons-

titutiva de le nacionalidad mexicana o simplemente se estable--

ce para la Secretaria de Relaciones haga la declaratoria co- --

rrespondiente, radica en que de la respuesta depende conside- - 

serle como naturalización automatice o voluntaria, lo que inflo 

ye tanto en el procedlaiento a seguir como en precisar el ao- -

mento en que se adquiere nuestra nacionalidad. 

Conforme al articulo 30, Apartado 1, fracción II de la ---

Constitución, son tnicamente dos los requisitos exigidos para -

adquirir la nacionalidad mexicana por naturalización: contraer 

matrimonio con varen o mujer mexicanos y tener o establecer su 

domicilio dentro del territorio nacional. 

»Trigueros, p. 72, 



De acuerdo con lo anterior, la natural/sacien ea de cardes,  

ter eutomAtica porque basta con colocarse en la hipótesis legal 

para ser tenido por mexicano, a reserva de que la Secretaria 

de Relaciones exteriores expida el certificado correspondiente. 

Oin embargo, le Ley de Nacionalidad y Maturalisacien exi—

ge, Además de los requisitos anteriormente ~alados para adqui 

Sir la nacionalidad mexicana por naturalización, la solicitud - 

del interesado haciendo constar las renuncias y protestas a - -

que se refieren los articulo, 17 y 11 de la Ley para que la Se-

cretante de Relaciones haga la declaratoria correspondiente. 

En virtud de la discrepancia entra el precepto constitu—

cional y el ordinario, existe la duda de si la declaratoria --

de la Secretaria de Relaciones es o no constitutiva de la na—

cionalidad :mexicana en favor del cónyuge extranjero, pues adn 

empleando diversos criterios de interpretaci8n, como lo hace - 

Arellano Garete al valerse de la interpretación gramatical, --

histérica, doctrinal, hermenéutica y auténtica, no logra resol 

verse la cuestión planteada, hecho trascendente porque: 

puede darse el caso de un din--
yuge de extranjero que reúne los -
requisitos de matrimonio, domici-
lio, solicitud, renuncias y proten 
tes y que no ha obtenido la decla-
ratoria, que le han retrasado y --
que seria mexicano antes de la de-
claratoria de Relaciones Exterio--
res.36  

Si en principio debemos resolver la duda atendiendo a la 

jerarquía, de las normas, en cuyo caso deberte señalarse que --

son dos los requisitos para ser considerado mexicano por natu-

ralizaci8n: contraer matrimonio con mexicano o mexicana y te-- 

36Arellano p. 203. 



ner o establecer su domicilio en territorio nacional, de manera 

que *atenemos en presencia de une neturalisacién autosidtleas 

no debe olvidarse que la Secretaria de Relaciones Exteriores ex-

pedita el certificado de nacionalidad mexicana por naturaliza- 

ctén cuando se satisfaga el requisito de la solicitud con las 

renuncias y protestas. 

Como el articulo lo. del Reglamento para la Expedición de - 

Certificados de Nacionalidad Mexicana dispone, para el caso que 

nos ocupa, que dichos certificados se expeditan a extranjeras -- 
casadas con mexicanos en los términos establecidos por el arta-- 

culo 2o. fracción II de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, 

puede decirse que el certificado no podré expedirse a la extran-

jera viuda o divorciada de mexicano, pues el certificado se es—

tablece para la extranjera casada con mexicano y no para la que 

haya estado casada con mexicano. En apoyo de la anterior consi-
deración, se observa en la parte final del discutidiaimo articu-

lo 2o. de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n que el extran-

jero, en este caso mujer, que así adquiera la nacionalidad mexi-
cana, conservaré ésta adn después de disuelto el vinculo matri-- 
monial. Se desprende entonces que la solicitud debe plantearse 

cuando subsista el matrimonio para la nacionalidad se posea a6n 
en caso de divorcio o defunción del cónyuge mexicano. 

Debido a que el articulo 2o. de la Ley alude a la conserva-

ción de la nacionalidad mexicana, se presume que ésta se adqui-- 

ri6 hasta que se cumplieron cuatro requisitos: el vinculo matri-

monial con mexicano, domicilio en territorio nacional, la solici 

tud con las renuncias y protestas y la recepción del certifica-

do de nacionalidad. 

Siendo labor del jurista aclarar y ordenar las disposicio-

nes legales, se propone una modificación y adición al texto de - 

la fracción II del Apartado B del articulo 30 constitucional pa-

ra que la solicitud con las renuncias y protestas se establezca 



claramente como requisito constitutivo de la nacionalidad 

ea. Con la propuesta, •l precepto quedarte de la siguiente Mane 

Ti, 

Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por 

cimiento o por naturaliaacien. 

A. 
A. Son mexicano■ por naturaliaaciens 

I. ... 
II. La mujer o el varón extranjero■ que contraigan matrt 

monto con varen o mujer mexicanos, tengan o estables 

can su domicilio dentro del territorio nacional y --

cumplan con el procedimiento establecido en la Ley. 

La anterior propuesta ■e apoya con los siguientes argumen--

tos; 

a) La naturalización automática, tan criticada por la doc-

trina, desaparecería y en su lugar estaría prevista una natura-
lización voluntaria, satisfaciéndose a plenitud el requisito de 

las renuncias y protestas exigidas por los artículos 17 y 18 de 
la Ley. 

b) Siendo cierto que nuestro país hizo reserva al artículo 

6o. de la Convención sobre Nacionalidad suscrita en Montevideo -

en 1933, en relación a que ni el matrimonio ni su disolución - -

afectan a la nacionalidad de los cónyuges o de sus hijos, dicha 

reserva se hizo para no aplicar el citado precepto en casos de -
extranjeras casadas con mexicanos que establecieron su domicilio 

en territorio nacional, Chica hipótesis prevista en ésa época en 

nuestra Constitución. Pero a partir de las reformas que iguala-

ron jurídicamente al hombre y la mujer, la naturalización previa 

ta en nuestra legislación afecta también al varón extranjero ca-

sado con mexicana que tienen o establecen su domicilio en terri- 



torio nacional, en cuyo caso se incumple con lo dispuesto por el 
articulo-Go. de la Convención sobre Nacionalidad porque la reser 
va no se retorta entonces a este «timo supuesto, 

c) El procedimiento serle privilegiado go-de hecho ya pre-
senta estas caracterIsticas-~ y culminaría con el otorgamiento - 
de la carta de naturalización, de manera que habría certeza ju--
rIdica pues se determinarla la techa en que se adquiere la necio 
maldad mexicana. 

d) si, como veremos en su oportunidad, en el articulo 20 -
de la Ley de Nacionalidad y Naturalización se establece un pro—
cedimiento privilegiado en favor del cónyuge extranjero cuyo con 
Corte se ha naturalizado mexicano, no vemos inconveniente alguno 
para establecerlo en favor de las personas que se encuentran en 
la hipótesis que se comenta, además de que ya existe un factor -
de identidad con nuestro nacionales que a la vez significa un re 
quisito menos: el consorte mexicano. 

El articulo 80. del Reglamento para la Expedición de Certi-
ficados de Nacionalidad Mexicana también debe reformarse para --
adecuarlo a las fracciones II del Apartado B del articulo 30 - -
constitucional y 2o. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización 
para que, en atención a la igualdad jurídica del hombre y la mu-
jer, pueda expedirsele al varón extranjero casado con mexicana -
el certificado de nacionalidad, o la carta de naturalización de 
acuerdo con la adición propuesta. 

Habiéndose establecido a quienes considera nuestra legisla-
ción como mexicanos, es necesario precisar quiénes son extranje-
ros. 

La calidad de extranjero se determina en la legislación me-
xicana por exclusión de la nacional. Los artículos 33 de la - -
Constitución y 6o, de la Ley de Nacionalidad y Naturalización -- 



III. LA NATUAALIZACION. 

disponen que son extranjeros quienes no son mexicanos. Tenemos 

entonces que para nosotros son extranjeros no solamente &que, - 

llos a quienes las legislaciones de otros retados los conside—

ran como nacionales suyos, sino también los apátridas y quienes 

han perdido la nacionalidad mexicana por las causas estableci—

das en nuestra legislación. 

El elemento humano del Estado mexicano se constituye por -

los nacionales de nacimiento y por quienes, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en la ley, se naturalizan mexicanos. 

A. Definición. 

Los autores definen a la naturalización atendiendo a sus -

diversos aspectos, ya sea porque entraña la adquisición de na--

cionalidad con posterioridad al nacimiento, ya atendiendo al --

procedimiento o a la adquisición o no de iguales derechos y - -

obligaciones del naturalizado en comparación con los nacionales 

por nacimiento. 

Arjona Colono y Miaja de la Muela emplean un criterio for-

mal para definir .a la naturalización. 

Miguel Arjona Colono nos dice que desde el punto de vista -

formal u objetivo, puede definirse a la naturalización como "el 

hecho de adquirir una nacionalidad con posterioridad a la origi-

naria y en substitución de ella".37  

Miaja de la Muela señala que, en sentido amplio, la natura-

lización "es la adquisición de una nacionalidad distinta de la - 

37 
Miguel Arjona Colom, Dehecho ?domadora« Pnívado (Bnrcelonal Bosch, - - 
1954) p. 35. 



originaria' 3e  

Respecto a la definición de Arjona Colono podemos señalar 

'que si bien la neturalisacién implica la adquisición de la na- 
cionalidad del Estado donde aquélla se verifica, no siempre sus 

tituye's una nacionalidad anterior como ocurre en caso de *pi-

tridas. La definición de Miaja de la Muela, tal ves por su am-

plitud misma, es correcta porque la naturalización se establece 

efectivamente para personas que careciendo de la nacionalidad -

por nacimiento del Estado donde se naturalizan, pueden llegar - 

ser sus nacionales. 

Atendiendo el procedimiento tenemos las definiciones de --

José Peré Raluy y Alberto G. Arce. 

Peré Raly define a la naturalizaci8n como: 

la modalidad adquisitiva de na--
cionalidad no originaria, que se --
produce a virtud del Estado, otor-
gada en forma discrecional o regla-
da, a petición de quien solicita --
gozar de la condigib de nacional -
de dicho Estado. 

Arce señala que la naturalización "es la concesión que ha-

cen los Estados al extranjero para que a nu solicitud obtenga -

la nacionalidad".40  

A las anteriores definiciones se les critica porque no - -

siempre ea necesaria la solicitud del interesado para naturali-

zarse, como ocurre en la automática. 

38
Ado1fo Miaja de la Muela, Deucho lntennacipnat pxívado, 11(2 yols,; 5 
ed.; Madrid: Gráfica Vagues, 1970) p. 38, 

39
José Peré Raly, De/techo de Nacionalídnd (Barcelona: José Me, Bosch, 1955) 
p. 113. 

40
Alberto G. Arce, Veitecho lntemiacionat P'uvado (7 ed.; Guadalajara: Uni—
versidad de Guadalajara, 1973) p. 38. 



pesquis llore y Pdres Verdia definen e la naturaliza:cien 

•n tunci6n de loa efectos jubileos que produce en el naturali-

liado, y especialmente en su asimilación e los nacionales por --

nacimiento. 

Flore considera que la naturalisaci8n es; 

el acto jurídico en virtud del -
cual el que no es ciudadano del Fal-
tado viene a serlo, y obtiene ade-
más la facultad de disfrutar de ion 
mismos derechos y privilegios de que 
gozan los ciudadanos a quienes oq --
atribuye por la ley del Estado. 

Para Luis Peres Verdia, la naturalización viene a ser: 

el acto por el cual un extranjero 
es admitido en el número de los na-. 
cionales y obtiene por conuiguiente 
los mismos derechos y privilegios -- 
conced¡dos a los naturales del - - - 
país. 

La dos definiciones anteriores consideran que la naturali-

zaci8n produce una similaci6n plena de los naturalizados con --

los nacionales por nacimiento, lo que no ocurre en nuestra legis 

lación, pues para el ejercicio de determinadas funciones o car--

gos públicos se exige ser mexicano por nacimiento, y en algunos 

casos es necesario ademAs ser hijo de mexicanos por nacimiento. 

Los autores mencionados ensayan sus definiciones con base - 

en uno de los aspectos de la naturalización, hecho comprensible 

porque como los Estados pueden regularla de diferente manera, -- 

41
Pasqu ale Flore, Deneeho internacional Pnivado o Pkincipíoe pana neeolven 
loe congictoe entre lee leyee eíyílee, eamexcíatea, judiciales y penatel 
de loe dívenáob tetados (tr,) Alejandro García Moreno, II (7 vols.; 2 ed.; 
Madrid: F. Gongora, 1888) p. 59. 

42Luis Pérez Verdia, Tnatado Elemental de Deftecho Intennac,Una/ Phivado (Gua 
dalajara, México: Escuela de Artes y Oficios del Estado, 1908) p. 76. 



las definiciones son relativas porque se proporcionan con re--

!esencia al sistema legislativo de un Astado en particular. 

Lo universal en la naturalización es que constituye una -

forma de adquirir una nacionalidad que no se posee por nací- -
miento. A veces podrá iniciarse con una solicitud y en otras 

será impuesta, sil como loa derechos y obligaciones que miquis 
re el naturalizado en ocasiones serán iguales a los de los na-
cionales por nacimiento y en otras oportunidades no. 

Considerando lo anterior y en referencia directa a nues--
tra legislación sobre la materia, podemos definir a la natu—

ralización cono un procedimiento por el que individuos que no 
tienen ni han.tenido la nacionalidad mexicana por nacimiento, -

adquieren la nacionalidad mexicana mediante los procedimientos 
establecidos en la ley, sin asimilarse do manera absoluta a los 

mexicanos por nacimiento en canto a su régimen jurídico. 

En la definición que se ensaya: 

a) Comprendemos a quienes no tienen la nacionalidad me--

xicana y también a quienes no la han tenido, en ambos casos 

por nacimiento, porque siendo la naturalización propia para 
extranjeros, seria inadecuado establecerla para quienes han 

perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, pues la natu-
ralización no le conferirla iguales derechos y obligaciones --
que a los mexicanos de origen. En este caso, que es de recupe 

ración de la nacionalidad, es justo establecer y de hecho se -
establece en el articulo 44 de la Ley de Nacionalidad y Natu—

ralización, un procedimiento especial para que quien ha sido --

mexicano por nacimiento recupere su nacionalidad. 

La naturalización corresponde entonces hasta para los ex-

tranjeros que anteriormente fueron mexicanos por naturalización, 

para quienes se establece en los arttculos 21 fracción VI y 27 

de la Ley do Nacionalidad y Naturalización un procedimiento --

privilegiado, y no estando en dichos supuestos, tienen libre - 
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la yta ordinaria para naturalizarse, 

b) Hablamos de que los extranjeros adquieren la naciona-

lidad mexicana porque la naturalización es, en esencia, una for 

ea de adquirir nacionalidad. 

O) Señalamos que los naturalizado* no se asimilan coluvie 

temente al régimen jurídico de los mexicanos por nacimiento - - 

pues diversas disposiciones legales exigen esta última catego-- 

rta para el ejercicio de determinadas funciones y cargos 01)1i-- 

COM. '

- 

5. Clasificiación. 

La naturalización puede ser clasificada conforme a diver-

sos criterios a fin de estudiarla en varios de sus aspectos. -- 

Entre ellos tenemos los siguientes: 

1. Parcial y Absoluta. 

que adquieren los naturalizados en comparación con los que po—

seen los nacionales por nacimiento. 

La naturalización es parcial cuando loe naturalizados no - 

adquieren los mismos derechos y obligaciones que los nacionales 

por nacimiento, y absoluta cuando si se produce una asimilación 

completa del naturalizado en cuanto al régimen jurídico de los 

nacionales de origen. 

este criterio de clasificación, parcial porque no se adquiere 

un status jurídico igual ale de los mexicanos por nacimiento. 

Diversas disposiciones como los artículos 32, 55, 513, 82, 95 y 

130 do la Constitución exigen la calidad de mexicano por :mei-- 

miento para: pertenecer a la Marina Nacional o a la Fuerza - - 

Esta clasificación atiende a los derechos y obligaciones - 

En nuestra legislación la naturalización es, conforme a -- 



Individual y Colectiva. 

Atendiendo a la cantidad de individuos naturalizados, po--
demos clasificar a la naturalisaci6n en individual y colectiva. 

Aérea, para ser Diputado, Senador, Presidente de la Repbblica, 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia, así como para ejercer 

el ministerio de algán culto religioso, Todavía mis, en algu-
nos casos se requiere ser hijo de mexicanos por nacimiento para 
ejercer &Igen cargo, coso ocurre con el titular del Zjecutivo - 

Pederal. 

Monroy Cabra nos dice que la neturaliaacián individual' 

es una forma de adquisición de -
la nacionalidad, que se obtiene por 
solicitud del interesado y concesión 
o aprobación por parte del Estado, 
una vez que se hayan llenado y gum-
plido determinados requisitos." 

La naturalización colectiva afecta simultáneamente a un --
grupo de personas, siendo producida generalmente por sucesos po 
Micos como la anexi8n y la independencia. Se justifica al --
señalarse que si no se reconociera al nuevo país o al Estado ad 
quirente do otro territorio la facultad de atribuir su naciona-
lidad, se les proporcionarla simplemente una propiedad, un cuer 
po sin alma. 

La naturalizaci6n colectiva se practic8 en México con los 
Tratados de Córdoba que consumaron la independencia, ala como -
en los Tratados sobre Limites celebrados con los Estados Unidos 
de América y con Guatemala, aunque se combinó con el 3u Optan«. 

43Marco Gerardo Monroy Cabra, Tintado de. Pomelo Intennacional Phivado (2 - 
ed.,: Bogotá: Temis, 1973) p. 159. 



,1  con le automatice. 

En el articulo 4o. de la Convención 'ubre Nacionalidad de -
Montevideo se establece que en caso de transferencia de una por-
ción de territorio de uno de los retados signatarios a otro de -
ellos, los habitantes del territorio transferido no se conside—
rarte% como nacionales del Estado adquirente, salvo que opten ex-
presamente por cambiar su nacionalidad originaria. De acuerdo -
con los tratados que para el efecto se celebren, la opción po- - 
dr% ser individual, por familia o por plebiscito; en este alti-
llo ceso, si la respuesta fuere afirmativa, estaríamos en presen-

cia de una naturalización colectiva. 

3. Voluntaria y Automatice. 

Sin olvidar que la doctrina caracteriza a la naturaliza- - 

ción por su voluntariedad y rechaza la automiltica, este crite-
rio clasificatorio, que depende de considerar o no la voluntad 
del naturalizado, se analiza por su presencie en nuestra legis-

lación. 

La naturalización es voluntaria cuando requiere de la zoli 
citud y del consentimiento expreso de quien va a naturalizarse. 

Por el contrario, la automática se impone a las personas - 
sin considerar su voluntad y adn contrarilndola cuando se en- - 
cuentran en determinadas condiciones. 

Los Estados que experimentan corrientes migratorias tienen 

una gran cantidad de naturalizados voluntariamente, aunque los 

requisitos dependen de la mayor o menor facilidad con que el ex 
tranjero pueda adaptarse a las condiciones sociales de su nuevo 

pais. 

La manifentaci6n de voluntad se considera muy importante a 



fin de que el naturalizado se ~ligue del país de su anterior 

nacionalidad y proteste fidelidad 0 su nuevo Estado, cumplien—
do con sus leyes y obedeciendo e sus autoridades. 

Al referías a la naturalización automatice, Trigueros in—

dica que' 

las situaciones más diversas y la 
necesidad de atender a la resolución 
do problemas internos e internaciona 
les t  ha llevado al derecho e la post 
bilidad de admitir la atribución de 
una nacionalidad no originaria sin -
contar con la voluntad del individuo, 
una atribucllp de nacionalidad hm ju 
re imperii/.4" 

En la historia del Derecho, especialmente del do nacionali 
dad, la naturalización automatica se ha producida en casos de -

anexiones territoriales; movimientos de independencia, matrimo-

nio de la mujer con extranjero, paternidad y más recientemente 
por domiciliarse durante cierto tiempo en el territorio de un -

Estado extranjero. 

En casos de independencia y anexión territorial se recono-

cía al nuevo Estado o al Estado anexionante la facultad de -
imponer su nacionalidad a los domiciliados en el territorio que 

cambiaba de soberanía, aunque después se consideró que el indi-

viduo tenia la libertad para expatriarse y zas adelante pare re 
pudiar la nacionalidad automética que se le había atribuido. 

La naturalización automática por virtud del matrimonio, -- 

que ha afectado principalmente a la mujer, ha ido evolucionando 

por la igualdad jurídica de aquélla con el hombre y en le actua 

44
Trigueros, p. 118, 



lidad es muy dtucutida. 

Tratendose de paternidad, generalmente se naturaliza en for 

me automdttca a los hijos sujetos a patria potestad, pero en la 

actualidad se les permite optar, al llegar a la mayoría de edad, 

por su anterior nacionalidad. 

Le naturalización automática de los domiciliados, a semejan 
sa de los casos anteriores, se justifica y adquiere validez for-

mal por la innegable facultad del Estado para fijar su elemento 

humano y evitar la existencia de grandes colonias extranjeras 
que podría hacer peligrar su independencia y soberanía. 

Criticada por la doctrina al considerar que la naturaliza--
el% debe ser voluntaria y sustentarse en •un poderoso factor --

de amor patrio que no puede crearse por una medida violenta da -

la ley,45 la naturalización automática en México tiene antece—

dentes en la Constituci6n de 1857 y en los Tratados sobre líml--

tes celebrados con los Estados Unidos de Norteamérica y Guatema-

la. 

La fracci6n III del articulo 30 de la Constituci6n de 1857 

naturalizaba automAticamente a los extranjeros que adquirieran 

bienes ratees y a loa que tuvieran hijos nacidos en México. Ha 

biendo sido motivo de protestas por los Estados Unidos, Vallarta 
pretendió atenuar sus efectos en la Ley de Extranjería y Natura-
lización de 1886, sin conseguirlo a plenitud pues en las fraccio 

nes III y VI de dicha Ley se conservaron algunos casos. 

En el articulo VIII del Tratado de Paz, Amistad, Limites y 

Arreglo Definitivo celebrado con los Estados Unidos, mejor cono-

cido como Tratado de Guadalupe Hidalgo por haberse firmado en -- 

45Sánchez de Bustamante. p. 285 



esta ciudad el 2 de febrero 441 1040, se establece naturaliza- -
cien automatice —.aunque es hable de ciudadanta+ para los 'sexi 
canos que permanecieron en territorio transferido a los Estados 
Unidos un año después del canje de ratificaciones y no manites-
taxon su intención de retener el caracter de mexicanos. le • 
consideraba entonces que hablan elegido ser ciudadanos de los 
Retados Unidos. 

También en el Tratado de Limites celebrado con Guatemala, 
firmado en la ciudad de México el 27 de septiembre de 1912, por 
el que dicha Nación renunció para siempre lo■ derechos que juz-
gare tener sobre el territorio del Estado de Chiapas y su Die--
trito de Soconusco, se establece naturalización automatice en -
términos semejantes al Tratado de Limites de nuestro país con -
Estados Unidos, aunque en este caso los naturalizados autométi-
cemente, de acuerdo con dicha Convención, podrían ser guatemalte 
coa o mexicanos. 

El estudio de los casos de naturalización automatice pre-
vistos en la legislación mexicana vigente lo reservamos para el 
siguiente inciso, en el que se expondrán los procedimientos re-
gulado■ en nuestra Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

C. El procedimiento. 

En la legislación mexicana se establecen dos'tipos de pro-
cedimiento para la naturalización voluntaria: el ordinario y el 
privilegiado. Existe ademas otra clase de naturalización, la -
automática, en que no se considera la manifestación del intere-
sado para adquirir nuestra nacionalidad, atribuyéndola el Esta-
do imperativamente. 

1. Ordinario. 	 4 

El procedimiento ordinario de naturalización corresponde - 



realiserlg • los estpinj•rgs que nQ se encuentran comprendidos 

en las hipótesis de natugalizacien privilegidada previstas en 

los articulo. 20 y 21 de la Ley de Nacionalidad y Naturelisa—

ción. 

Este tipo de procedimiento es mixto pues en él intervie-

nen órganos judiciales y administrativos. Los primeros, tmpri 
Mondo té pdblica a la recepción de las pruebas exigidas, for-

mulando observaciones el Juez de Distrito después de haber es-

cuchado el parecer del Ministerio Peblico y enviando el expe—
diente a la Secretaria de Relaciones Exteriores para que esta 

dependencia resuelva sobre la solicitud de la carta de natura-

lización. 

El procedimiento se inicia presentando un ocurso por du-

plicado ante la Secretaria de Relaciones Exteriores en el que 
el extranjero manifieste su voluntad de adquirir la nacionali-

dad mexicana y de renunciar a la que posee, debiendo acompañar 

o remitir en un plazo minino de seis mese■ los siguientes docu 

mentos: 

a) Un certificado expedido por las autoridades locales -
haciendo constar que el interesado ha residido continua e inin 

terrumpidamente en el pais al menos los dos años anteriores a 

su solicitud. Este documento puede suplirse por otros medios 
de prueba, buenos a juicio de la Secretaria do Relaciones Ex--

teriores: 

b) Un certificado de las autoridades de migraci6n acre--

ditando su legal entrada al pais; 

c) Un certificado de buena salud; 

d) Comprobante de tener cuando menos dieciocho años de - 

edad; 



e) Cuatro fotografiase  dos de !Rente y dos de perfil, 

f) Declaracidn suscrita del interesado de la Oltime -
residencia que tuvo en el extranjero antes de ingresar •l pato. 

Cumplidos loe anteriores requisitos, la Secretaria de Rela-
ciones Exteriores dictaré un acuerdo teniendo por presentada la 
solicitud y devolveré el duplicado al interesado anotando la fe-
cha de presentación. —Articulo So. de la Ley--. La dependen—
cia tendré por no presentado el escrito si en el término de seis 
meses no se satisfacen los requisito. señalados. 

Tres años después de realizada la manifestación a que se re 
fiero el articulo So., si la residencia anterior • la solicitud 
e■ inferior a cinco años y no se hubiere interrumpido, o al año 
siguiente si la residencia demostrada fud mayor de cinco años, -
el interesado podré solicitar del gobierno federal, por conduc-
to del Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción ie encuentre, - -
que se le conceda su carta de naturalización, acompañando para -
el efecto el duplicado de la solicitud devuelto por la Secreta--
ri• de Relaciones o copia certificada de la misma. 

En la solicitud, el interesado renunciaré expresamente a -
toda sumisión, obediencia y fidelidad a cualquier gobierno ex--
tranjero, especialmente a aquél de quien haya sido súbdito; y a 
toda protección extraña a las leyes y autoridades de México y a 
todo derecho que la Ley Internacional o los Tratados concedan a 
los extranjeros; protestando, además, adhesidn, obediencia y --
sumisión a las leyes y autoridades de la República. Si tienen 
títulos de nobleza otorgados por algún gobierno extranjero, ---
deberán renunciar expresamente al derecho que tengan de poseer-
lo y usarlo.- Articulo■ 9, 12, 17 y 18 de la Ley. 

A la solicitud ante Juez de Distrito deberá acompañarme -- 
además una manifestacihn en la que consten los siguientes datost 
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al Moihre cgmpleto; 

b) Estado civilt 

Lugar de residencia; 

d) Profesión, oficio y ocupación; 

e) Lugar y fecha de su nacimiento' 

f) si es casado, o casada, nombre completo de la esposa o 

esposo; 

g) Lugar de residencia del esposo o la esposa; 

h) Nacionalidad del esposo o la esposa; 

i) Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento de los hi-

jos,

autorizado por la Secretaria de Salubridad y Asistencia.- Arti-

culo 11 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

EXteriores de la solicitud recibida, enviándolo copia simple de - 
ella y de los documentos presentados, mandando fijar durante - -- 

treinta dial' en los estrados del Juzgado una copia simple de la so 

licitud y de la manifestación a que se refiere el articulo 11.- - 

--Articulo 13 de la Ley.-- 

tres ijaec 

si los tuviere; 

j) Lugar de residencia de los hijos; 

1) Un nuevo certificado de salud expedido por un médico -- 

El Juez de Distrito daré aviso a la Secretaria de Relaciones 

::crotarta de Relaciones Exteriores mandar* publicar por 
a costa del interesado, en el Diario Oficial y en otro 



periódico de Amplie circulación, un extracto de la solicitud -• 
y die los datos  441 la manifestecién a que se refiere el articu-
lo 11. -«..Asticulo 14 de la Ley -11... 

Malteado lo anterior, el Jume de Distrito mandar; recibir 
con audiencia del Ministerio PDblico y de un representante de 
le Secretaria de Relaciones, las pruebas ofrecidas por el Repre 
sentante Social y las rendidas por el interesado a fin de acre-
ditar que este Sitian; 

a) Ha residido en le Repeblice cuando menos cinco o seis 
años, segGn el caso, y que no ha interrumpido dicha residencia; 

b) Que durante el tiempo de su residencia ha observado --
buena conducta; 

c) Que tiene en México, profesión, industria, ocupación -
o rentas de que vivir. --Artículos 12 y 15 de la Ley--. 

En la audiencia el interesado deberá ratificar las renun-
cias y protestas a que se refieren los articulo. 17 y le. —Ar-
ticulo 17 de la Ley--. 

Después de oído el parecer del Ministerio Pdblico, el Juez 
de Distrito analizará las pruebas presentadas formulando las --
observaciones que proceden y remitirá el expediente a la Secre-
taria de Relaciones Exteriores. --Articulo 16 de la Ley—. 

Recibido el expediente por la Secretaria de Relaciones Ex- 

teriores y si a su juicio es conveniente, expedirá al interesado 

la carta de naturalización. —Articulo 19 de la Ley—. 

Los procedimientos de naturalización regulados en la legis 

lación mexicana suponen la tramitación personal por parte del - 

interesado, aunque de conformidad a lo dispuesto en el articulo 



SS de le Ley de ~tonalidad y Naturalización, aquél podré ser 

presentado por otra persone radiante poder especial que cOnten 

la las renuncias y protestas que debe hacer personalmente en - 

términos de los articulas 17 y 111 del sieso ordenamiento. 

Se cuestione la efectividad de las renuncias y protestas -

exigidas en los artículos 17 y 111 de le Ley porque el bien es -

cierto que se reconoce al individuo la facultad de adquirir - -
otra nacionalidad, al hacerlo no renuncia a derechos, sino e 

deberes pera con el Estado de su anterior nacionalidad. 

La renuncia de la nacionalidad tiene un efecto aparente --

cuando no es permitida por el Estado cuya nacionalidad se renun 

cia. En el Tratado de Nacionalidad suscrito en Montevideo se -
pretendió regularizar esta situación, habiéndose establecido en 
el articulo lo. que la naturalización ante las autoridades com-

petentes de cualesquiera de lo■ Estado■ signatarios implica la 
pérdida de le nacionalidad originaria. Aunque en dicha Conven-

ción ■e hace referencia a la pérdida de la nacionalidad origina 

ría, considero que no existe inconveniente alguno para darle el 
mismo efecto a quienes poseían una nacionalidad por naturaliza-

ción. 

El procedimiento termina con el ejercicio, por parte de la 

Secretaria de Relacione■ Exteriores, de su facultad discrecional 
para otorgar o negar la carta de naturalización. 

En la Ley de Nacionalidad y Naturalización no se establece 

cual es el término de que goza la Secretaria de Relaciones Exte-
riores para cumplir con la obligación que le impone el articulo 

So. constitucional de responder a la solicitud del interesado. -

Al tratar del derecho de petición, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en la Jurisprudencia 

publicada con el ndmero 470 el siguiente criterio: 



Petición, derecho de. Término para el acuerdo respectivo. 

Atento lo dispuesto por el articu 
lo 8o, de la Constitución, que orde 
na que a toda petici8n debe recaer-
el acuerdo respectivo, es indudable 
que si pasan més de cuatro meses 
desde que una persona presenta un 
Incurso y ningGn acuerdo recae a él, 
se viola la garantía que consagra - 
el citado articulo conatitucione1.46  

Habiendo solicitado el quejoso el amparo y protección de -

la justicia federal, la sentencia correspondiente obligaré a la 

autoridad responsable a dictar un proveído por escrito, hacién-

dole saber al interesado la concesión o negativa de la carta. 

Cuando la Secretaria de Relaciones Exteriores otorgue la--

carta de naturalización, deberé comunicarlo por la vis diplomé-

tica al Estado del cual era nacional el interesado. Esta obli-

gación, impuesta por el articulo 2o. de la Convención sobre Na-

cionalidad, deberé cumplirse cuando el naturalizado haya sido -

nacional de uno de los paises que lailayan ratificado. 

La negativa de la carta deberé estar debidamente fundada y 

motivada, pues de no ser así se violarla el principio de legali 

dad contenido en el articulo 16 de la Constitución, estando el-

afectado en posibilidad de impugnar la resolución mediante el -

juicio de amparo indirecto con funimento en el articulo 103 fracción 

I de la Constitución y 114 fracción II de le Ley de Amparo. 

2. Privilegiado. 

Nuestro procedimiento privilegiado de naturalización pue—

den tramitarlo quienes presuntivamente se encuentran en circuns 

tancias que les twomlasimilarsemts ficilmente a los nacionales.-

Se distingue del ordinario porque se realiza completamente - - 

46
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juxioudencia 1917-19/5t Aptndi-
cc at Semanatlo Judicial de ta redeucan, Texcena Parte, Segunda Sala, -
(México, D. F.: Mayo, 1975) p. 765. 



ente la Secretaria de Relacione. exteriores sin intervención de 

alguna autoridad judicial federal. 

Lo privilegiado de le naturalización no consiste en los - - 

electos jurídicos que produce, sino en que los requisitos se die 

minuyen y los tramites se abrevian. 

La naturalización privilegiada existe en México desde la --

ley de lea cuyos articulo. 13, 14 y 1% conceden la posibilidad 

de obtener carta de naturaleza sin necesidad de residencia y de-

sde trámites ordinarios a los empresarios de colonización, a los 

colonos y a los que sirvan a la marina. 

La simplicidad de la Ley del 10 de septiembre de 1146, con-

sagrada en sus articulo. lo. y 2o., que comprendían como mexica-

nos a todos los extranjeros que tuvieran de qué vivir, permiten 

no hacer distinción alguna entre la naturalización ordinaria y -

privilegiada. 

en la fracción II del articulo 7o. de la Ley de 30 de ene--

ro de 1854 se comprende aparentemente un caso de naturalización 

privilegiada al referirse al extranjero que contrajera matrimo—

nio con mexicana, aunque conforme a la legislación de esa época 

no podía haber un tipo de naturalización con menores requisitos. 

En la Ley de Extranjería y naturalización de 1886, los ar—

tículos 18 y 19 establecían excepciones al procedimiento ordina-

rio de naturalización regulado. 

La actual Ley de Nacionalidad y Naturalización determina en 

sus articulo■ 20 y 21 cuales extranjeros pueden aprovechar la vía 

privilegiada para naturalizarse. La exposición de estos casos la 

empezaremos por los previstos en el articulo 21, dejando para el 

final el caso del articulo 20 porque merece un comentario más am 

plio. 



limitables* el articulo 21 de la Ley de Nacionalidad y Natu-

ralitacién que pueden naturalizarse por el procedimiento espe—

cial que señala este capitulo -III. De la naturalización privi-

legiada., 

lo. Los extranjeros que establezcan en territorio na--

cional una industria, empresa o negocio, que sea de utilidad pa 
ra el pats o impliquen notorio beneficio social. 

Quienes se encuentren en este caso pueden ocurrir directa-
mente e la Secretaria de Relaciones exteriores a solicitar su -

carta de natural/sacian, comprobando por los medios que dicha - 

Secretaria exija, estar comprendidos en dicho caso y que ademas 

están domiciliados en territorio nacional. Articulo. 21 frac—

ción I y 22 de la Ley. 

Se justifica la existencia en nuestra legislación del caso 

que se comenta porque, necesitando nuestro pais de más fuentes 

de trabajo, se motiva al inversionista extranjero que desee ad-
quirir nuestra nacionalidad, para establecer las empresas que -
se indican. 

2o. Los extranjeros que tengan hijos legítimos nacidos 
en 'léxico. 

Quienes se encuentran en esta hipótesis podrir: naturalizar- 

se solicitando directamente a la Secretaria de Relaciones la car 

ta correspondiente, siempre que comprueben ante ella: 

a) Que tienen hijos legítimos nacidos en México; 

b) Que tienen su domicilio en México: 

o) Que han residido sin interrupción en el pala loe dos --
años anteriores a la fecha de la solicitud. 



Tzstin49141 di hijos legitimados, 14 residencia deberá ser 

postsxlor a la fecha de la legitimeciOn.9• Articulo. 21 fracción 

II y 23 de la Ley. 

lo. Loe extranjeros que tensen alqdn ascendiente con--

senqutneo mexicano por nacimiento, en linee recta hasta el se-• 

quedo grado. 

Pueden naturalizarse cemprohandos 

a) Que tienen algdn ascendiente consanquIneo mexicano por 

nacimiento, en linee recta inclusive hasta el segundo grado; 

b) Que tienen su residencia en territorio nacional; 

c) Pue saben hablar el idioma castellano. 

late caso lo establecen los articulo. 21 fracción III y 24 

de la Ley por una presunción de asimilación al elemento necio--

nal. 

4o. Los colonos que se establezcan en el pais de acuer-
do con las leyes de colonización. 

Pueden acudir directamente ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores comprobando: 

a) Su calidad de colonos; 

b) que han residido con el caricter anterior por lo menos -

los dos ahmuanteriores a la solicitud. 

Podemos considerar que este caso, regulado en los articulo. 

21 fracción V y 26 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, -

carece de aplicación practica porque en el articulo lo. Transito 
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rio del Decreto que adlciond el articulo 	del Odie* Agrario, 
publicado en el Diario Oficial del 22 de enero de 1143, Go abra 
varen li Ley Federal de Colonisecido y la Ley que habla oreado 
la Comisada Decimal de Cblonisecidn. 

La Ley Federal de Colonizacidn abrogada por el Decreto se• 
Balado, había sido publicada en el Diario Oficial del 23 de ene 
ro de 1147, abrogando e su vez a la Ley de Colonización del S -
de abril de 1324. Un el marco de ambas leyes, que permitieron 
y regularon la colonisacidn pare asegurar el establecimiento --
normal de nuevos centros de población e incrementas le produc—
ción agricola y ganadera, tenemos la explicación de la natura--
ligación privilegiada prevista para los colonos, que se permi—
tta ademas en congruencia con le politica delineada en la Impo-
sición de Motivos de le Ley de Nacionalidad y Naturalización, - 
de'proporcionerle a nuestro país un población acorde con su po-
tencialidad económica. 

Habiendo sido abrogado el fundamento legal de la coloniza-
ción, y deseperecido el organicen encargado de organizarla y -- 

y So. Transitorios del Decreto que se comenta, se declaraba -- 
fomentarla, di nechO ha desaparecido pues en los articulo* 4o. 

que quedaban sin efecto todos los expedientes de colonización - 
en los que no se habla dictado la autorización o la concesión - 
para colonizar, adeude de haberse facultado al Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonisacifin para efectuar una revisión sis 
temdtica de todas las colonias autorizadas, pudiendo declarar 
la caducidad de las concesiones o el retiro de las autorisecio 
nes para colonizar, en los términos de le Ley que les habia'-- 
dado origen y siempre que encontrara fundamento para ello. 

Por todas las razones expuestas, sé observa que el caso -- 
de naturalización privilegiada prevista en los articulo, 21 - - 
fracci6n V y 26 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, - - 
constituye en la actualidad solamente una reminiscencia de una 



eltuecien eociglOgice, agreda y jurídica de hace unos ysintó 
por lo gm:dicho precepto debe d•rogares. 

So. Loe mexicanos por ni:tus:ni:u:clan gua hubieren perdi 
do es nacionalidad por haber residido en el pata de su origen --
durante cinco dios continuos. 

Pueden naturalizarme por la vid privilegiada comprobando: 

a) Que tienen su domicilio en la Repdblicet 

b) Que le residencia en el pata de su origen fue involun- - 
tarta, a juicio de la Secretaria de Relaciones exteriores. 

La exposición de este caso, regulado en los articulo. 21 --
tracción VI y 27 da la Ley de Nacionalidad y Naturalización, en 
relación con le tracción III del articulo 30., es reservare para 
el Capitulo final del presente trabajo porque implica recupere--
cien de la nacionalidad. 

Go. Los indolatinos y los españoles de origen que esta-
bisecan su residencie en le Repdblica. 

Pueden naturalizaras ocurriendo directamente a la Secreta—
ria ,de Oblaciones Exteriores y comprobando: 

a) Ser nacionales de un país latinoamericano o de España, 
• hijos de padres latinoamericanos o españoles por nacimiento! 

b) Que han establecido su residencia en territorio nacio—
nal y que tienen en él su dellMiCiliO. 

Establecida en los artículos 21 fracci6n VII y 21 de la Ley 
de Nacionalidad y Naturalización, esta hipótesis se justifica --
por la unidad racial, que facilita la asimilación del naturaliza 
do a la población nacional. 
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70. U0I 131400 00~ en el extranjero de padre o ee.• 
dee que hubiere perdido su nacionalidad mexicana y 	geomperen. 

A diferencie de las demás erecciones del articulo 21 de la 

Ley, le VIII del gaseo precepto, que establece le hipótesis en 

estudio, carece de un articulo complementario, pero se despren-

de que quienes se encuentren en esta situación podrin acudir 

directamente e la Secretaria de isla:nones Interiores a solici-

tar su carta de naturalización comprobando: 

e) Haber nacido en el extranjero, de padre madre que ha 

perdido su nacionalidad mexicana; 

b) Que su padre o madre ha recuperado la nacionalidad me-

xicana. 

lo. El cónyuge extranjero cuyo consorte ha adquirido 
la nacionalidad mexicana con posterioridad al matrimonio, siem-
pre que tenga o establezca su domicilio en territorio nacional 
y haga la solicitud correspondiente ante la Secretaria de Rala.-
alones Exteriores con la■ renuncias y protestas contenidas en -
los articulo, 17 y 11 de le Ley. Articulo 20 de la Ley de Na-
atonalidad y Naturalización. 

Este caso, complementado en su regulación para la mujer --
por los artículos so. y 10 del Reglamento para la Expedición de 
Certificados de Nacionalidad Mexicana, aparentemente rebasa lo 
dispuesto por las fracciones II del Apartado A del articulo 30 
constitucional y 2o. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización 
porque 'faltante el primer requisito, puesto que el matrimonio 
no se contrajo con mexicano sino con extranjeroe.47 

47 
Trigueros, p. 82. 



Siendo parcialmente cierto lo afirmado por Trigueros, en la 

medida que los preceptos citados establecen claramente que la -- 
calidad de mexicano debe poseerse antes de la celebración del --
Matrimonio, el cual se contrajo con extranjero en la hipótesis -
del articulo 20 de la Ley, no podemos considerar inconstitucional 
a esta Gltime disposición porque, en sentido amplio, se ajusta -
a la fracción I del Apartado B del articulo 30 constitucional en 

la medida que la naturalización privilegiada se ha obtenido de -
acuerdo al procedimiento establecido en las leyes, aunque en es-

te caso se recibe un certificado de nacionalidad y no la carta - 

de naturalización. 

Rosales Silva propone incluir este precepto como fracción - 

III del articulo 2o. de la Ley de Nacionalidad o Naturalización 
adecuando el estilo a la siguiente redacción: 

Tratándose de matrimonio integra-
do por extranjeros, si uno de callos 
se naturaliza mexicano, se concede -
el mismo derecho al otro cónyuge pa-
ra obtener la nacionalidad mexicana, 
cumpliendo con lo dispuesto en esta 
Ley. 

Lejos de ser criticable el articulo 20 de la Ley de Naciona 

lidad y Naturalización, su texto sirve de apoyo a la propuesta -

de adición que hacemos para la fracción II del Apartado B del --

articulo 30 constitucional. 

Nuestra legislación no es clara respecto al documento de -

nacionalidad mexicana que se extiende en los canos del articulo 

20 de la Ley, pues por una parte se establece en el articulo 29 

que a los extranjeros que gestionen su naturalización por algu-

no de los procedimientos privilegiados señalados en éste Capitu- 

4EL rianuel Rosales Silva, Cuneo do Denerlio Intmarional Pnivado; Notas (México, 
0. F.: `Apuntes del autor para la cátedra de Derecho internacional Privado-
en la Facultad de Derecho de la 11,N.A.M.1 , 1980) p. 28. 
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lo  —el In, que comprende el articulo 20 se les otorgaré carta 

de naturalisación, mientras que los articulo. lo. y 10o. del 

Reglamento para le Expedición de Certificados de Nacionalidad -

Mexicana señalan que se expediré certifIcado de nacionalidad me 

lacena a la mujer extranjera que se naturalice en términos del 

articulo 20. 

Consideramos que, cono en todos los casos de naturaliza- - 

ció:1 privilegiada, debe extenderse carta de naturalización pues 

ami lo determina el articulo 29 de la Ley, ademés de que, como 

veremos en su oportunidad, el certificado de nacionalidad se --

expide en casos de naturalización automática, asi como a quie--

nes adquirieron la nacionalidad mexicana por nacimiento en tér-

minos de los artículos 2o. y 3o. Transitorios de la Ley y a - - 

quienes ya tienen esta calidad pero necesitan comprobarla para 

ejercer derechos reservados por las leyes a los mexicanos por -

nacimiento. 

Si se opta por extender certificado de nacionalidad, debe 

modificarme el texto de los articulo. So. y 10o. del Reglamen—

to referido a fin de comprender al varón extranjero cuya cenyu4  

ge se ha naturalizado mexicana. 

. Automático. 

En la legislación mexicana vigente solamente tenemos esta-

blecido con claridad un caso de naturalización automática. Es-

te caso es el contenido en el articulo 43 de la Ley de Naciona-

lidad y Naturalización, que naturaliza automáticamente a los --

hijos sujetos a patria potestad de extranjero que se naturalice 

mexicano, mediante declaratoria de Relaciones Exteriores si tie 

nen su residencia en territorio nacional y sin perjuicio del --

derecho de optar por su nacionalidad de origen dentro del año -

siguiente a su mayoría de edad. 



A pesar de la oposición doctrinal a la naturalización auto 

matice, este caso se considera justificado pues ■e trata de un-

a/temí Luu y con él se pretende conservar la unidad sociol6qi 

ca de le familia. 

Como el articulo So. de la Convención sobre Nacionalidad -

establece que la naturalización confiere la nacionalidad sola--

mente a la persona naturalizada, México hico reserva a dicha --

disposición para no aplicarla en el caso del articulo 43 de la. 

Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

En casos de naturalización automatice, la Secretaria de -

Relaciones Exteriores extiende a los interesados un certificado 

de nacionalidad mexicana por naturalización, lo que ratifica --

que en la naturalización privilegiada prevista en el Articulo - 

20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización debe otorgarse --

carta de naturalización. 

D. Efectos juridicos. 

La naturalización produce diversos efectos juridicos. 

Por regla general, y al menos entre lo■ Estados que han ra 

tificado la Convención de Nacionalidad do 1933, la naturaliza 

ci6n implica la perdida de la anterior nacionalidad. Se produ-

ce entonces una desvinculación jurídica entre el naturalizado y 

el Estado de su anterior nacionalidad al extinguirse entre - -

ellos todas las relaciones de derecho que se sustentaban en el-

vinculo de nacionalidad. 

Simulttneamente, el naturalizado se asimila al elemento na 

cional del Estado donde se ha naturalizado, asimilación que es-

de carácter parcial en nuestra legislación, dejando de aplicir 

cele el rergimen jurídico propio de los extranjeros. 

A veces, como en el caso de los articulos 20 y 43 de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización, los efectos de la naturaliza- 



ci8n trascienden a terceras personas, ya sea para beneficiarlas 
con un procedimiento privilegiado o para naturalizarlas automA-
ticemente. 

El articulo 42 de la Ley establece que la nacionalidad me-
xicana por naturalización se adquiere a partir del día siguien-
te a aquél en que se expide la carta correspondiente, con 'lacee 
cieln del caso a que se refiere el articulo 20. 

En ningén precepto se resuelve la excepci8n a que se refie 
re el articulo 42 de la Ley, existiendo la duda de la fecha a -
partir de la cual se adquiere la nacionalidad mexicana. En tér 
minos semejantes estén los casos de lo■ artículos 2o. fracci8n-
II y 43 de la Ley, en los que, al igual que en el supuesto del-
articulo 20, se expide un certificado de nacionalidad mexicana. 
No se sabe entonces si la nacionalidad se adquiere desde el mo-
mento en que el extranjero se coloca en la hipftesis prevista-
en la ley, a partir de que la Secretaria de Relaciones extiende 
el certificado correspondiente o hasta el día siguiente. 



CAPITULO TERCERO 

PERDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA 

I. LA DOCTRINA. 

in tiempos pasados, inspirados en el autocratismo del so-

berano o del Estado, se consideraba que el individuo estaba --

perpetuamente ligado a aquéllos. Esta concepción, expresada -

por •l derecho inglés tradicional en la f8rmula ImLeA et súbdi-

to usa vez, ~aúno« lo ea, obedece al sistema socioecon8mico 

que hacia del hombre un fruto y accesorio del suelo, de mane—

ra que no podía deponer su vasallaje, ni librarse, por ningdn 

acto propio, de la obligación de fidelidad y subordinaci8n in- 

trinseca y perpetua que guardaba hacia el señor feudal. 

La pérdida de la nacionalidad es actualmente libre, nin -

que se reconozca el vinculo irrompible de perpetuo vasallaje - 

de los tiempos antiguos. Hoy se acepta como principio funda--

mental en la materia que todo hombre tiene derecho a cambiar -

libremente de nacionalidad, como lo postula el articulo XV de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, reconociendo_ 

se ademé:: el derecho del Estado para privar de su nacionalidad 

a las personas en ciertos casos para salvaguardar sus intere-

ses. Estos conceptos han hecho surgir numerosas y muy varia--

das causales de pérdida de la nacionalidad. 

Miaja de la Muela señala que: 

En el siglo pasado existía una 
relativa uniformidad legislativa -
sobre la materia consistente en --
considerar como causas de desnacio 
nalizacib eladtplirir nacionalidad 
extranjera, el matrimdnio en la mu 
jer y el desempeño de funcionen - 7  
públicos o del servicio militar en 
otro pa5c, con algunas MIG como lo 



emier'acidn sin espíritu de regrepg, 
algún tiempo vigente en Francia, 99 

Actualmente la anterior uniformidad se ha roto, por lo que 

sólo aproximadamente puede trazarse al respecto una teoría gene 

ral. Sólo destaca la decisivo de la voluntad estatal y "la pro 

qresiva desaparición del sistema de la a:Aguace penpettia"," es 
decir, que por unas u otras causas los Estados admiten la diso-

lución del vinculo de nacionalidad respecto a ellos. 

Arellano Girola considera que la pérdida de la nacionali- 

dada 

doctrinalmente es desaconsejabl.e 
en aquellos casos en que el indivi-
duo no ha adquirido otranacionali-
dad. Por el contrario, cuando el -
interesado ha adquirido otra nacio-
nalidad es conveniente la supresión 
de la anterior para evitar la pre--
sencia de individuos con doble na--
cionalidad.51  

En términos generales se reconoce que la voluntad estatal 

prevalece sobre la individual al disolverse el vinculo de nacio 

nalidad, pues como quede> establecido anteriormente, ésta no - -

constituye un contrato. 

La voluntad del individuo salo puede romper el vinculo na-

cional cuando, habiéndose manifestado en forma expresa, tacita 

o presunta, las leyes del Estado al que pertenece le atribuyen 

49Adolfo Miaja de la Muela, Ven a° lottennacionne Navado, II (2 vols.; 5 -
ed.; Madrid: Gráfica Valúes, 1970) p. 66. 

501bid., p. 67. 
51Carlos Arellano García, Vemecho lntennacionat Piíuado (3 ed.; México, 0. 

F.: Porrúa, 1979) p. 214. 



el efecto de desligarlo de su nacionalidad. En cambio, el Esta.,  

do puede unilateralmente, sin contar con la voluntad de sus no«. - 

atonal** y e veces contrariándole, privarles de su nacionalidad. 

Considerando lo anterior, Arjona Coloso clasifica como cau-

sas voluntarias de pérdida de la nacionalidad e les que ''emanan 

directamente de la voluntad o la conducta consciente de los ln-- 
, S2 Ultimados . 	Entre ellas estén las que se producen port depen- 

dencia familiar, ya derive de matrimonio, legitimación, adopción 

o reconocimiento; por renuncia no completada con naturalización, 

inadmisible internacionalmente y apenas conservada legalmente y, 

la mis importante, por naturalización •n pais extranjero. 

La adquisición de una nueva nacionalidad por naturalizarme 

en país extranjero constituye la hipótesis mis clara de pérdida 

voluntaria de la nacionalidad. En sate caso, aceptado plenamen 

te por la doctrina porque evita problemas de individuos con do-

ble nacionalidad y también a los apátridas, se considera que la 

pérdida opera abn sin consentimiento del Estado al que pertene-

cía el sujeto. 

En la anterior situación se exige la capacidad del natura-

lizado porque el acto necesita realizarse fuera del Estado cuya 

nacionalidad se abandona, pues la ley del otro Estado no puede, 

por sí misma, producir efectos fuera de su territorio. 

En ejercicio de su soberanía, el Estado puede imponer la -

pérdida de su nacionalidad ante la desvinculación politica o --

real por parte de sus eGbditos. 

De acuerdo con este segundo grupo de causales, la naciona-
lidad puede perderse por ausencia en pata extranjero, caso en - 

52Miguel Arjona Coloso. Vtnecho Intennacional Pnívado (Barcelona: Bosch, 
1954) p. 71. 



que el ~40 priva de su nacionalidad al individuo porque presu 

me que ya no desee estar ligado a él. 

Rn •l supuesto anterior, que pueda producir apátridas, debe 

mos distinguir si el naturalizado se ausentó de nuestro pata pa-

re residir en cualquier otro Retado o en el de su nacionalidad -

originaria. In el primer caso no pierde la nacionalidad mexicana 

por naturalización, mientras que en el segundo dicha pérdida sise 

produce. asta regulación parece adecuada por la probable recupe 

ración de la nacionalidad originaria, situación prevista por el 

articulo lo. de la Convención de no de Janeiro de 1906. 

San Martín y Torres expresa que' 

un Estado no debe decretar la perdida-
de la nacionalidad de sus súbditos --
que se encuentran en el extranjero, -
ya que el pais que los ha acogido lo 
ha hecho bajo el concepto de que son 
una pertenencia extraña, por ser sGb-
ditos de un poder al cual se le pue—
den reintegrar cuando al hospitalario 
así le convenga. Dejar una carga de 
nacionales sobre un Estado extraño --
puede ser una medida fácil y muy &S—
moda, pero en manera alguna justa y, 
desde luego, no se compadece con ;as 
reglas del derecho internacional. 

L amputación jurtdics consistente en decretar la pérdida -

de la nacionalidad de los sebditos que se encuentran en el extran 

jero: 

no tiene justificación --al menos, 
nosotros no se la hemos encontrado--
y el súbdito que la sufre recibe un -
perjuicio trascendental al quedar de-
samparado en un medio al que no perte 

53
Xavier San Martín y Torres, Nacionatídad y Extunjebta (México, D.F.: Mar, 
1954) pp. 35 y 36. 



nece, Además de la carga que signi-
fica el apátrida en un Estado que -
no lo recibid originalmente como --
tal.54  

Debe pensarse además: 

en el irresoluble problema que -
significa para el desnacionalizado 
el ejercicio de sus demás derechos 
que vienen a integrar, en su conjun 
to, su estatuto personal, si no los 
apoya precisamente en el aspecto de 
dependencia y amparo bajo umpals - 
que se los pueda garantizar." 

La pérdida de la nacionalidad como pena por delitos comu--

nes, y més frecuentemente políticos, tiene su origen en prácti-

cas del L'ando antiguo, especialmente en Roma, siendo censurada 

por Arjona Colomo porque "supone una confusión entre los dere--

chos civiles y políticos, con el concepto más permanente de la 

nacionalidad".56  

En esta materia es importante determinar la situación ju—

rídica creada por la pérdida de la nacionalidad, así como la --

resolución de los conflictos que posiblemente se susciten entre 

los Estados interesados. 

En la mayoría de los casos, quien pierde su nacionalidad -

queda como apátrida, salvo que la pérdida haya coincidido con la 

adquisición de otra nacionalidad por haberse naturalizado en --

país extranjero. 

Respecto a la discordia que pudiera existir entre legisla- 

54Ibid., P. 37. 
55Ibid, 
56

Adona, p. 75. 
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o/once de Estados diferentes por la pérdida de nacionalidad re-

sultante de la adquisición de otra diferente, ninguna de ellas 

tiene preeminencia contradictoria en el territorio del otro - -

Estado. Aplicando.' cada legislación por sus funcionarios den-

tro del propio territorio, mientras el individuo permanesca den 

tro de los limites jurisdiccionales de cualquiera de ambos !bo—

tados, son las leyes y funcionarios de éste los que deciden. 

Si el problema se plantea en una tercera nación no intere-

sada directamente, el caso se decide conforme al Derecho Inter-

nacional, que consagra el derecho individual y humano para cam-

biar la nacionalidad. En tal supuesto, la solución del proble-

ma es diferida a las leyes del Estado que ha conferido una na—

turalización normal. 

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Para buscar los antecedentes sobre la actual regulación de 

la pérdida de la nacionalidad es necesario remontarnos a la Cona 
titución de Cádiz de 1812, áltime ordenamiento fundamental que 
nos hacia depender jurídicamente de España, con objeto de obser 

var la legislación sobre nacionalidad durante la etapa históri-
ca en la que se consumó nuestra independencia, sin dejar desaper 

cibido que en nuestra historia legislativa en ocasiones se han -

confundido nacionalidad y ciudadanía, pues las mismas causas - -
produjeron en ocasiones la pérdida de una u otra. 

En el artículo 24 de la Constitución de Cádiz se establecía 

que la ciudadanía española se perdía: 

Primero.- Por adquirir naturale-
za en país extranjero. 

Segundo.- Por admitir empleo de -
otro gobierno. 

Tercero.- Por nentnncia en que se 
impongan penan aflictivas o infaman-
ter, ni no se obtiene rehabilitación. 



Cuarto.- por haber residido cin 
co años consecutivos, fuera del te--
rritorio español. sin comisión o 11 
cenefa del Gobierno.° 

De las anteriores causales, al menos las comprendidas - 

en las fracciones I y IV han sido reconocidas le mayorta de tic 
veces como de pérdida de la nacionalidad, aunque el artículo 24'; 

de la Constitución de Mis las establecía como de pérdida de - 

la ciudedanta española pues entonces no se diferenciaba especi-

ficamente entre nacionalidad y ciudadanía. 

Zn la Constitución de Apatlingán de 1814, expresión formal 

de nuestros anhelos de independencia, los artículos 13 y 14 re-
putaban como ciudadanos de ésta América a todos los nacidos en 

ella, as: como a los extranjeros que radicados en ella profesa-
ren la religión católica, apostólica y romana y no se opusieren 
a la libertad de la Nación, mediante carta de naturaleza que se 

les otorgarla. En el artfculo 15 de este documento, que no dis 

tinguta entre nacionalidad y ciudadana, se establece que "la - 
calidad de ciudadano se pierde por crimen de herejía, apostasía 
y lesa nación',"  hecho perfectamente comprensible pues el arta 

culo lo. señalaba que la religión católica, apostólica y roma--
na era la única que debía profesarse en el Estado. 

Al consumarse jurídicamente la independencia con los Trata 
tados de Córdoba, celebrados el 22 de octubre di, 1821, Onicamen 

te se permitió optar por ésta o aquella patria, Este derecho -

no se concedió a los empleados peblicos o militares notoriamen-

te desafectos a la independencia mexicana, quienes necesaria- -

mente tendrían que salir de este imperio. 

57Felipe Tena Ramírez, Leyls Fundamentates de Méxieot 1808-1964 (2ed.; Mé— 
xico, D. F.: Porrúa, 1964) p. 63. 

58Ibid., p. 34. 



Les Siete Leyes Constitucionales de 1536 constituyen le --

primera norma fundamental del México independiente que estable-

ce causales de pérdida de le nacionalidad mexicana, En su artl 

culo So. dispuso que le calidad de mexicano se perdfat 

1. Por ausentarse del territo--
rio mexicano más de dos años, sin -
ocurrir durante ellos por el pasa--
porte del gobierno; 

II. Por permanecer en páís extran 
jero más de dos años despues de fe-
necido el tgrmino de la licencia, -
sin haber ocurrido por la prórroga; 
III. Por alistarse en banderas ex 
tranjeras; 

IV. Por aceptar empleos de otro 
gobierno; 

V. Por aceptar condecoraciones -
de otro gobierno, sin permiso del me 
xrbano. 

VI. Por los crímenes de alta trai 
ojón contra la independencia de la - 
patria, de conspirar contra la vida 
del supremo magistrado de la nación, 
de incendiario, envenenador, asesi-
no alevoso y cualesquiera otros deli 
tos en" que impongan las leyes esta - 
pena.  

Las causales de pérdida de la nacionalidad mexicana estable 

oídas en las fracciones III, IV y V de la Constitución de 1836, 

comprendidas actualmente como de pérdida de la ciudadana en al-

gunos casos, se explican considerando que en esa época el país -

estaba en proceso de consolidar su independencia y requería de -

unidad para combatir las actitudes intervencionistas de otros --

Estados. 

Posteriormente, las Bases OrgAnicas de 1843 establecieron -

en su artículo 16 que la calidad de mexicano se perdía: 

59
Ibid.. pp, 206 y 207, 
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I. Por naturalizarse en país ex-
tranjero¡ 
II; Por servir bajo la bandera de 

otra nación sin licencia del gobier-
no, 
III. Por aceptar empleo o condeco-
ración de otro gobierno sin permiso 
del Congreso." 

Por Decreto de 30 de enero de 1854, Antonio López de Santa 
Anna promulgo la Ley Sobre Extranjería y Nacionalidad, primer -

intento por regular en un ordenamiento especial la nacionalidad 
y extranjería. En esta Ley encontramos de manera implícita y -

dispersas en las fracciones V y VII a XI del artículo lo. causa 
les de pérdida de la nacionalidad mexicana al reputar como ex—

tranjeros: 

1. A los ausentes de la RepOblica sin licencia ni comi- - 

sión del gobierno, ni por causa de estudios o de interés Obli-

co, que dejaren pasar diez años sin pedir permiso para prorro-

gar su ausencia. 

El permiso a que se refiere esta causal, establecida en la 

fracci8n V del artículo lo., no podía exceder de cinco años ca-

da vez que se solicitara, necesitándose después del primero julo 
tes y calificadas causas para obtener una prórroga. 

2. A la mexicana que contrajere matrimonio con extranje--

ro. 

En este caso, contemplado en la fracción VII, se argumen--

taba para perder la nacionalidad mexicana quo la mujer debía se-

guir la nacionalidad del marido, sin condicionarla a que efecti-

vamente esto ultimo sucediera. 

60'bid., p. 404. 
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3, A lge mexicanos que sin licencia del gobierno acepta--

gen honores o cargos públicos de soberanos u otros gobiernos 

~reniegos. 

4. A los neturalliedee en pais distinto del nuestro. 

--Fracción 

5, A quienes ■e establecieran fuera de la República con -

Animo manifiesto y declarado de no pertenecer mas como súbditos 

de ella, —Fracción X—. 

6. A quienes durante la ocupación de algunas ciudades o -

poblaciones de la República por el enemigo extranjero, en caso 

de guerra con alguna potencia, enarbolaran y resguardaran en --

sus casas el pabellón de cualquier nación extraña. —Fracción XI-- 

Quienes se encontraran en éste último supuesto deberían ser 

juzgados y, en caso de probarseles el acto imputado, expulsados 

del territorio nacional como extranjeros sospechosos de atentar 

contra la nacionalidad del país. 

En todos los casos antes señalados, la reputación de ex- - 

tranjero realizada por el articulo lo. de la Ley de Extranjería 

y Nacionalidad de 1854 lleva implícita la pérdida de la naciona 

lidad mexicana pues se refería precisamente a quienes habían -- 

poseído la calidad de nacionales. 

La Constitución de 1857 extrajo las causas de pérdida de -

la nacionalidad, refiriéndose únicamente a las que importaban -

la pérdida de la ciudadanía, habiendo comprendido entre ellas -

la naturalización en país extranjero. 

En la Ley sobre Extranjería y Naturalización de 1886, con-

siderada inconstitucional porque establecía causales de perdida 

de la nacionalidad no previstas en el texto de la norma suprema, 



le meterle fue regulada en términos semejantes a lo■ de la Ley 

de 11154. Al determinar en su articulo 2o. quiénes tinten le - 

celtded de extranjero, por deducción se observa que la neclons 

lided mexicana se perdis: 

1. Por ausentarse del pele sin licencia ni comisi6n del 

gobierno, ni por causa de estudios, de interés público, de es-

tablecimiento de comercio o industria. o de ejercicio de una -

protesten, que dejaren pasar diez años sin permiso para prorro 

qar su ausencia. Al igual que en le Ley de 1154, el permiso -
no podía exceder de cinco años cada vez que se solicitara, ne-
cesitándose después de concedido el primero, justas y califica 

das causas para obtener otro. —Articulo 2o. Preccidn 

2. Tratándose de mexicana, por contraer matrimonio con -
extranjero, si conforme a las leyes de su cónyuge debla seguir 

la nacionalidad de éste, conservando dicho carácter aún duran-

te su viudez. 

in este supuesto, establecido en la fracción IV del Arti 

culo 2o., la nacionalidad mexicana se perdía en atención al -

principio tendiente a conservar la unidad familiar. 

3. Para la mujer casada con extranjero y los hijos suje-
tos a patria potestad, cuando el cabeza de familia cambiaba de 

nacionalidad, siempre y cuando aquéllos también adquirieran --
la nacionalidad del jefe familiar conforme a las leyes de su -
nuevo pais. --Articulo 2o. Fracción IV--. 

4. Por naturalizarse en pais extranjero. --Articulo 2o. 

Pracci8n IV—. 

5. Por servir oficialmente a gobiernos extranjeros en --

cualquier empleo político, administrativo, judicial, militar o 

diplomático, sin licencia del Congreso. —Fracción VI--. 



6. II« Aceptar condecoraciones, titulo" o funciones extren 

3eXell sin  previa licencie d'a Congreso, exceptuando', los titu—
lo. literarios, científicos y humanitarios, qua podían aceptarse 

libremente. —fracción 

7. Siendo mexicano por naturalización, por residir duren—

, te dos años en su pais de origen sin permiso del gobierno *melca 

no o sin desempeñar alguna comisión especial de éste. 

Esta hipótesis, contenida en el articulo 10 de la Ley de --

1886, provocaba al realizarse que la naturalización obtenida en 
territorio mexicano quedara sin efecto. 

Finalmente, es interesante señalar que, en su texto origi-
nal, la Constitución vigente únicamente establecía causales de 

pérdida de la ciudadana, comprendiendo entre ellas la naturali 

:ación en pais extranjero. Esta situación permaneció haata las 
reformas constitucionales que precedieron a la Ley de Nacionali 

dad y Naturalización en 1934, año a partir del cual el articulo 
37 de nuestra Carta Magna adoptó el texto que actualmente tiene, 

estableciéndose causales de pérdida de la nacionalidad. 

III. LEGISLACION VIGENTE. 

En la legislación mexicana vigente encontramos cuatro hi—
pótesis por la■ que puede perderse la nacionalidad. Dos de - -
ellas son aplicables exclusivamente a los mexicanos por natura-

lización, en tanto las dos restantes pueden comprender también 

a los mexicanos por nacimiento. 	• 

Conforme a la Apartado A del articulo 37 constitucional, -

la nacionalidad mexicana se pierde: 

I. Por adquisición voluntaria --
de una nacionalidad extranjera; 

II. Por aceptar o usar títulos -
nobiliarios que impliquen sumini6n 



A un Potado extranjero; 
TTT. 	Pesidir. siendo mexica-

no por naturalización, durante cin-
co años continuos en el pile de FU 
origen; v 

IV. Por hacerse pasar en cual-
quier instrumento público siendo - 
mexicano por naturalización, como -
extranjero, o por obteper y usar un 
pasaporte extranjero.61  

Las causales de elidida de le nacionalidad establecidas --

en el texto constitucional son reproducidas por el articulo 3o. 

de la ¡ay de Nacionalidad y naturalización, aunque la fracción 

I de éste Gltimo precepto interpreta los casos en que no se --

considera voluntaria le adquisición de una nacionalidad extran-

jera. 

Habiendo señalado las causas limitativas por las que puede 

perderse la nacionalidad mexicana, procederemos a la exposición 

de cada una de ellas de acuerdo al orden seguido en la Constitu-

idn y en la ¡ay de Nacionalidad y Naturalización. 

La fracción I del Apartado A del articulo 37 constitucional 

establece que la nacionalidad mexicana se pierde por adquirir --

voluntariamente una nacionalidad extranjera. A su ves, la frac-

ción I del articulo 3o. de la Ley señala que no entiende como --

voluntaria la adquisición de una nacionalidad extranjera cuandot 

hubiere operado por virtud de la 
ley, por simple reoldencia o por --
ser condición indispensable para --
adquirir trabajo o para conservar -
el adquirido con anterioridad, a --
juicio de la Secretaria de Relacio-
nes.62  

61México, Constitución, Constato-ido Politica dt loe reladoé 
nos y CoulÁtue.lomeé de loé Estadoe de la Federación, I (2 
D.F.: Secretaria de Gobernación. 1980) p. 28. 

62Rodolfo Bravo Caro, aula del Exhagjoto (4 ed.; México. D. 
1980) p. 146. 
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Le pérdida de le nacionalidad mexicana por adquisición vo 

'untarla de una extranjera se produce en aplicación del princi 

plo,tundamental en el Derecho internacional y en materia de nt, 

cionalidad, de que nadie puede pertenecer simulteneamente a --

dos Estados. 

Zn principio, esta causal es congruente con la Convención 

sobre Nacionalidad suscrita en Montevideo, en cuyo articulo lo. 

se establece que la naturalización ante las autoridades compe-

tentes de cualesquiera de los Estados signatarios implica la -

pérdida de la nacionalidad originaria, poro como en la Conven-

ción no se exige que la naturalización sea voluntaria, Alberto 

G. Arce estima que la interpretación de adquisición no volunta 

ria hecha por le Ley de Nacionalidad y Naturalización: 

va más allá que la prescripción 
reglamentada. Esta reforma también 
conculca al artículo lo. de la Con 
vención de Montevideo de 1933, - = 
pues en ese articulo no se exige -
otra cosa sino la naturalización -
ante las autoridades competentes -
de cualquier otro país signatario-
para perder la nacionalidad origi-
naria, sin que tenga que cumplirse 
ningdn otro requisito y sin que --
sea de juzgarse cuándo esa natura-
lización se ha adquirido volunta—
riamente." 

Por nuestra parte señal/barros que la naturalización en --

pais extranjero debe producir la pérdida de la nacionalidad --

originaria o derivada segdn se posea y no dnicamente la de ori 

gen como señala el articulo lo. de la Convención citada. 

La nacionalidad mexicana también puede perderse, conforme 

a lo establecido en la fraccifIn II del Apartado A del articu 

64Alberto G. Arce, Dotecho Intemaciotuti Paivado (7 ed.; Guadalajara: Uni-
versidad de Guadalajara, 1973) p. 53. 
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lo 37 constitucional, por aceptar o usar titules nobiliarios -
que bapliquen sumisión a un latido (naranjero. 

Al referirse al supuesto anterior, la Exposición da Moti--
vos de la actual Ley de nacionalidad y naturalización expresaba 
que quienes prefirieran la vanidad de un titulo y el yugo de un 
príncipe extranjero a la sencillez de nuestra organización reps 
blicene, deberían pagar, como precio, su propia nacionalidad. 

Alberto d. Arce critica esta causal porque contradice al -
articulo 13 constitucional pues: 

si en los Estados Unidos Mexica 
nos no se conocen títulos de noblé 
za ni se da 'efecto alguno a los - 
otorgados por cualquier otro país', 
no se concibe que se le dé un efec 
to tan importante como es el de la 
pgrdida de la nacionalidad por - -
aceptarlos o usarlos.65  

Tratándose de mexicanos por naturalización, de conformidad-
a lo dispuesto por la fracción III del Apartado A del articulo-
37 constitucional, la nacionalidad mexicana se pierde por resi-
dir durante cinco anos continuos en el pais de su origen. 

Zn este caso, la ausencia del territorio mexicano ■e consi-
dere como una renuncia tacita de nuestra nacionalidad, suponién 
doce, como lo señaló la Exposición de Motivos de la Ley, que --
quien se aleja voluntariamente de nuestro pais, para residir en 
su patria de origen, no estaba realmente identificado con Méxi-
co, sino que aceptó la nacionalidad mexicana tan sólo como un -
accidente del momento. 

Jorge Aurelio Carrillo considera que la ausencia de nuestro 
pala por parte del naturalizado también debería producir la pér 

65 1b1el., P. 54. 



~a de la nacionalidad cuando haya residido en paf. distinto - 

al de su origen pues presenta los mismos inconvenientes, que en 

el caso se traducen en la desvinculación sociológica del grupo. 

nacional. De no hacerlo asf sedamos inequitativoss 

porque un naturalizado que resi 
de diez anos continuos en un pali-
que no es el de su origen, sigue -
siendo mexicano; en cambio, el na-
turelisado que reside exactamente-
la mitad de ese tiempo en el pais-
de su origen, deja de serlo.6° 

Alberto G. Arce justifica esta hipótesis porque "es claro -

que esa permanencia hace creer que no se quieren tener ligas --

con el país en el cual se adquirió la nacionalldad".67  

La hipótesis que se comenta puede provocar apdtrldas, salvo 

que se trate de nacionales de alguno de los Estados firmantes -

de la Convención de Río de Janeiro de 1906, pues en este caso - 

se recupera la nacionalidad de origen por residencia de dos • -

ellos sin el propósito de retorno. 

La tricoten IV del Apartado A del articulo 37 constitucio—

nal establece que los mexicanos por naturalitacift pierden nuez 

tra nacionalidad por hacerse pasar en cualquier instrumento p6-

blico como extranjero o por obtener y usar un pasaporte extran-

jero. 

En este caso, la pérdida de la nacionalidad se impone al na 

turalisado por su falsa declaración, presumiéndose que no desea 

tener la nacionalidad mexicana, además de que el Estado conside 

ra inconveniente que formen parte de su pueblo. 

La doctrina mexicana formula diversas criticas a la regula- 

Jorge Aurelio Carrillo, 11. N., Apunta puma la eltedna de Deitecho 
nacional PVvado: kariono.lidad y Exttanfexta Iblexico, D.F.: Universidad 7  
Iberoamericana, 1965) p. 59. 

67Arce, p. 54. 



clan legal sobre la pérdida de nuestra nacionalidad. Arce con- 
sideral que la facilidad para admitirle no es congruantel 

con el sistema que nuestra le-- 
gislación sigue para atribuir la - 
nacionalidad y que se basa como di 
jimos en la tendencia a concederla
a todos los que tengan lazos con - 
el pais por dgbil que sea.6e 

Jorge Aurelio Carrillo manifiesta su desacuerdo en dar un - 
trato distinto a los mexicanos por nacimiento y a quienes lo --
sean por naturalización. Expresa que' 

Una vez que el mexicano ha ad-- 

dad no produce efectos colectivos, pues como lo establecen 14311.• 
articulo& 3o. de la Ley y So. de la Convención sobre Nacionali-
dad, la pérdida de la nacionalidad sólo afecta a la persona que 
la ha sufrido. 

En la mayoría de los casos es dificil determinar el momento 
en que se ha perdido la nacionalidad mexicana. El articulo 20. 
de la Convención sobre Nacionalidad suscrita en Montevideo nos-
orienta sobre el particular al señalar que por la vis diplamati 
ca se dar« conocimiento al Estado interesado de la naturaliza—
ción de sus sébditos en otro de los patees firmantes de dicha - 

laibid., p, 53, 
69CarrIle, p. 59. 

Convención. De acuerdo con esta disposición, aplicable en rela 
ción con la fracción del articulo 30. de la Ley de Nacionali- 

Aceptar lo contrario, es aceptar - 

versas 'intensidades'.69  

En nuestro sistema legislativo la pérdida de la nacionali- 
dad 

	

	

existencia de mexicanos con di- 

quirido la calidad de tal, debe es 
tar su eto al mismo régimen a que-
lo esta
¡ 
 el mexicano de origen. - - 



dad y Naturelisecién, podemos considerar perdida la nacionali-
dad mexicana a partir del momento en que produce efectos la na• 
turalisecién obtenida en pais extranjero, evitandose sal la - -

existencia de apitridas. 

.IV. RENUNCIA DE LA NACIONALIDAD, NULIDAD DI LA CARTA DI NATO-

*ALIZACION Y REVOCACION DE LA NATURALIZACION. 

Ademé. de las causales expuestas en el punto anterior, exie 
ten otras que eón cuando gramaticalmente no se expresen como de 
pérdida de la nacionalidad, en el fondo producen los mismo■ - -

efectos jurídicos porque disuelven el vinculo de nacionalidad -
entre el individuo y el Estado. Estas ■ons la renuncie de la -
nacionalidad, la nulidad de la carta de naturalleacién y la re-
vocación de la naturalitacién. 

A. Renuncia de la Nacionalidad. 

prevista en los artículos 53 y 54 de la Ley de Nacionalidad 

y Naturalisacift, la renuncia de la nacionalidad constituye tam 

bién una forma, no prevista en nuestra carta magna, de disolver 

el vinculo de nacionalidad entre el sujeto y el Estado mexicano. 

En términos generales, la renuncia de la nacionalidad, con-

siderada positiva para resolver problemas de nacionalidad mdlti 
ple, es aceptada cuando concurren al menos dos circunstancias% 

a).- quelo permita la legisla-
ción del Estado en el cual es súb-
dito el renunciante; 

b).- que tal renuncia tenga co-
mo fin la adquinici6n de una nueva 
nacionalidad.70  

La renuncia do la nacionalidad debe estimarme como no reali 

10San Martín y Torres, p. 41. 



sada cuando el Estado cuya nacionalidad pretende renunciares no 
la permite, pues la disposición prohibitiva, siendo de derecho-
pábilo°, es irrenunciable. En estas circunstancias, la renun—
cie podrá tener efectos •n el Estado que naturaliza, más no en.,  
aquél cuya nacionalidad se renuncia. 

Cuando el Estado interesado prohibe la renuncia de su necio 
nalidad, el individuo que se naturalizó en pata extranjero posee 
té simultáneamente dos nacionalidades, sin poder ostentar la ex 
tranjera en el pais de su anterior nacionalidad bajo la pena de 
perderla. Si llegara a perder su nueva nacionalidad quedaría -
como extranjero, debiendo regularizar su calidad migratoria yl-
en su caso, bajo el riesgo de ser deportado hacia el pais de su 
anterior nacionalidad. 

En concordancia con la adquisición de otra nacionalidad, la 

renuncia produce como efecto la adquisición de un nuevo sébdito 
por parte del Estado que concede la naturalisacién, perdiéndolo 
el Estado cuya nacionalidad se renuncia. 

Cuando un Estado no permite la renuncia se produce un en- - 
frentamiento entre dos soberanías. En estas situaciones, expre 
ea Antoine Pillet, la renuncia llena la fórmula de que en aque-
llos casos: 

en los que se puede dar satis--
facción a todas las soberanías en-
cuestión, deberá hacerse así; la - 
preponderancia 	concedida a 
una ley sobre otra, constituiría -
por si misma un abuso condenable.71  

Con el fin de resolver problemas de doble nacionalidad, el- 

71Antoine Pillet, Pkíneipio de Dekeeho bite/macana/ PnÁvado, (tr.) Nics-
lis Rodríguez Aniceto y Carlos González Posada, 1 (2 vols.; Biblioteca de 
Derecho y Ciencias Sociales, Madrid: Libreria General de Victoriano Suá—
rez, 1923) p. 106. 
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articulo So. de la Convención de La Haya de 1530 permite al in-
teresado renunciar a una de las nacionalidad." que le es atri-
buida desde su nacimiento si cuenta con la autorización del te 
tado correspondiente y cumple las exigencias de la legislación. 
En estas condiciones, la renuncia no podía rechazare* si el in-
teresado tenis su residencia habitual y principal en e1 extran-

jero. 

En la legislación mexicana existen dos hipótesis de renun—
cia de la nacionalidad. La primera de ellas, contenida •n el -
articulo 53 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, permite 
renunciar a la nacionalidad mexicana a las personas a quienes -
al mismo tiempo otro Estado les atribuya una nacionalidad ex- - 
tranjera, debiendo hacerlo por escrito directamente ante la Se-
cretaria de Relaciones Exteriores o por conducto de un represen 
tante diplomitico o consular mexicano, siempre que cumpla con -
los siguientes requisitos; 

1) Ser mayor de edad; 
2) Que un Estado extranjero le atribuya su nacionalidad; 
3) Tener su domicilio en el extranjero; y 
4) Nacer la renuncia establecida en la Fracción I del ar-

ticulo 27 constitucional si posee inmuebles en territo 
rio nacional. 

Este caso de renuncia de la nacionalidad mexicana se justi-
fica para paliar los inconvenientes de la doble nacionalidad --
que quizás se impuso, concediendo el derecho de opción al inte-
resado cuando satisfaga los requisitos exigidos por el citado -
precepto. 

'como no se hace distinción alguna, la renuncia pueden hacer 
la tanto los mexicanos por nacimiento -que no lo sean por combi 
nación absoluta del Jue SoLi y del Jue Sanguíniá- como los mexi 
canos por naturalización, a condición de no ejercer esta tacub• 
tad cuando el pata se encuentre en estado de guerra pues enton-
ces la renuncia no seré permitida. 



La segunda hipótesis de renuncia de la nacionalidad mexica-
na está contenida en el articulo 54 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización, precepto que, fundándose en consideraciones de-
carácter diplomático plenamente justificadas • internecionelmen 
te aceptadas, permite renunciar a nuestra nacionalidad a los na 
cidos en territorio de la Repdblice, que sean hijos de cónsules 
de carrera o de otros funcionarios que no gocen de inmunidad di 
plamAtice y estén encargados de misiones oficiales por sus go - - 
biernos. Zn este supuesto, le renuncie se realiza ante la ee...-
cretitria de Relaciones interiores al llegar a la mayor'. de - -
edad, prosperando si el renunciante sigue la nacionalidad de --
sus padres conforme a la ley de Gatos. 

La regulacidn del articulo 54 de la Ley responde al princi-
pio de derecho internacional consistente en que los hijos naci-
dos en el extranjero de quienes desempeñan cargos diplomáticos-
o funciones de luz gobierno■ gozando de inmunidad diplomática -
no deben considerarse como nacionales del pais donde nacen aun-
que se aplique rigurosamente el Jut Soti. En este sentido, la-
renuncie permitida por el articulo 54 de la Ley consagra el pos 
tulado contenido en el articulo 12 de la Convención de La Haya-
de 1930 sobre conflictos en materia de nacionalidad, el cual es 
tablee* que les disposiciones legales relativas a la atribución 
de la nacionalidad en sazón del nacimiento en su territorio, no 
se aplican de pleno derecho a los hijos cuyo■ padres gozan de -
inmunidad diplomática en el pais de nacimiento. 

La constitucionalidad de los artículos 53 y 54 de la Ley de 
Nacionalidad y Naturalización es cuestionada porque en esencia-
establecen causales de pérdida de la nacionalidad que no se en-
cuentran previstas en la Constitución. 

Fundándose loe articulas 53 y 54 de la Ley en la posesión -
de una nacionalidad distinta de la mexicana, desde el punto de-
vista "puramente doctrinal es indudable que ese individuo en el 
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momento de optar no adquirió ninguna nacionalidad°72 como acer-
tadamente lo señala Trigueros. Vista la situación de esta mane 
re, la pérdida de la nacionalidad mexicana derivada de su renun 
ele carece de apoyo en el texto constitucional. Sin embargo, -
como en nuestro sistema legislativo es imposible tener siMulte-
neemente el carlota' de nacional y extranjero, quien opta por -
la nacionalidad extranjera que se la atribuye es considerado --
por nosotros solamente como mexicano, de modo que la renuncia -
le permite adquirir voluntariamente una nacional.idad extranjera 
y perder la mexicana. 

En resumen, si desde el punto de vista doctrinal quien opta 
no adquiere una nacionalidad extranjera, atendiendo al punto de 
vista legislativo la nacionalidad extranjera se adquiere hasta-
que se manifiesta la voluntad de renunciar a la mexicana, en cu 
yo caso las renuncias permitidas por los artículos 53 y 54 de -
la Ley se presentan como adquisiciones voluntarias de una necio 
nalidad extranjera, ajustindose a la causal de :Ardida de la na 
cionalidad mexicana establecida en la Fraccidn I del Apartado A 
del articulo 37 constitucional. 

N. Nulidad de la Carta de Naturalización. 

La nulidad de la carta de naturalización también produce el 
mismo efecto que la pérdida de la nacionalidad pues al declarar 
la se extingue el vinculo de nacionalidad que unía al individuo 
con el Estado, dejando subsistentes algunos efectos jurídicos -
en favor de terceros de buena f$. 

Los artículos 47 y 48 de la Ley de Nacionalidad y Naturali-
sacien marcan la pauta para declarar la nulidad de una carta de 
naturalización cuando ésta se obtuvo con violaclen a la Ley, --
sea porque el interesado no reunió todos los requisitos exigí-- 

72Eduardo Trigueros S., la Nacionalidad MeLiCaltat mutat pana el eAlwíio del 
Penacho lnteAnaciona Privado. (Publicaciones de la Escuela Libre de Dere 
cho, Serie B. Vol. l; México, D.F.: Jus, Revista de Derecho y Ciencias So-ciales. 1940) p, 67. 
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dos o porque la carta se expidió en favor de persona que no te-
nia derecho a naturalizarse. En estos casos, la declaración de 
nulidad es realizada por la Secretaste de Relaciones Exteriores 
siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento de los-
Articulas 47 y 4$ de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, - 
sin perjuicio de que se apliquen • los responaables las sancio-
nes previstas en la Ley, consistentes en prisión de dos a cinco 
daos y multe de cien a quinientos pesos a quien intente obtener 
una carta de naturalización sin tener derecho a ella o presente 
informes, testigos o certificados falsos, duplicéndose el cual 
go si la carta hubiere sido expedida. 

Por regla general establecida en el articulo lo. del Regla-
mento aludido, la nulidad de una carta de naturalización obteni 
da con violación • la Ley puede declararse dentro de los dos --
años siguientes a su concesión, salvo que al promover la solici 
tud se hubieren cometido intencionalmente falsedades imputables 
al interesado, pues en este caso la carta puede anularse des- - 
pués de transcurrido dicho plazo. 

Durante el procedimiento de naturalización debemos distin—
guir entre violaciones procesales y de fondo. Trattndome de --
las primeras, la Secretaria de Relaciones Exteriores debe abete 
verse de hacer la declaratoria de nulidad si esta plenamente de 
mostrado que el interesado reunió todos los .requisitos substan-
ciales exigidos para naturalizarse. 

Respecto al segundo tipo de violaciones, el articulo 5o. --
del Reglamento señala que cuando a juicio de la Secretaria de -
Relaciones existan elementos para presumir que se ha expedido -
una carta de naturalización sin haberse cubierto los requisitos 
de fondo exigidos por la ley, o a favor de persona que no tenga 
derecho para naturalizarse, dictara un acuerdo expresando los -
datos que obren en su poder. 

El articulo 4o. del Reglamento orienta sobre la presunci6n- 



a que se refiere el articulo So. al establecer que las renun. 
cies y protestes exigidas por el articulo 17 de la Ley de Necio 
nalidad y Naturalización deben hacerse por una manifestación de 
voluntad real, constante y efectiva. La simulación, reserva 
mental o quebrantamiento de dicha voluntad, o cualquier otro v& 
cio invalidante de le misma, revelada por hechos anteriores o -
posteriores a la declaración, la hacen ineficas y anulan la na-
turalización concedida, siendo hechos reveladores los siguien-,* 
test 

e) Ejecutar actos contrarios a la seguridad interior o exti 
rior del tetado: 

b) Realizar en provecho de pais extranjero actos incompati-
bles con la calidad del ciudadano mexicano y contrarios • los -
intereses de México: 

c) Mantener relaciones de cualquier indole con autoridades, 
agrupaciones o instituciones de caricter politico o pdblico que 
no sean mexicanas, que a juicio de la Secretaria de Relaciones-
Exteriores impliquen sumisión a un Estado extranjero, salvo que 
me trate de empresas industriales o mercantiles y el naturaliza 
do esti dedicado a actividades similares en México: 

d) Ingresar en asociaciones locales o nacionales que direc-
ta o indirectamente estén vinculadas a un Estado extranjero o -
dependan de Al, excluyéndome las sociedades mercantiles inscri-
tas en el Registro de Comercio que tengan un cardcter estricta-
mente civil, deportivo o cultural sin lazos de ninguna especie-
con agentes extranjeros. 

El acuerdo dictado por la Secretaria debe notificarse al in 
tensado mediante oficio bajo cubierta certificada con acuse de 
recibo si conoce su domicilio, o por edictos que deberdn publi-
carme por tres veces consecutivas con intervalos de siete diez-
habiles entre cada publicación, en el Diario Oficial de le Pede 
ración y en alguno do los periódicos de mayor circulación en la 



capital del pais. La notificación surte efectos al día alguien 
te de recibido el oficio o de la dlti*a publicación. 

Al notificaron:11e el acuerdo el interesado puede adoptar una 

de dos actitudes: oponerse a la declaratoria de nulidad o no he 

verlo. 

01 dentro del término de quince días el interesado no se --

opone a la declaratoria de nulidad, ésta seré realizada de ple-

no derecho por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Para oponerse a la declaratoria, el interesado debe presen-
tar un escrito fundado expresando las razones que en su concep-
to la hincan improcedente, acompañando las pruebas documentales-
que ofrezca. También puede ofrecer prueba testimonial a cargo-
de mexicanos por nacimiento, en cuyo caso proporcionaré los nom 
bree y domicilios de los testigos y los interrogatorios respec-

tivos. 

La recepci6n y valoración de las pruebas se ajusta al Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles en lo conducente, debiendo 

,desahogarse en un plazo que no exceda de quince días. La testi 
■onial se recibe en la Secretaria de Relaciones Exteriores cuan 
do los testigo■ residen en el Distrito Federal, o por la autori 
dad politica del lugar en cualquier otro caso, pudiendo ampliar 

se el interrogatorio si la Secretaria de Relacione■ lo estima -
oportuno. 

La resolución se pronunciaré dentro de los ocho dtWs si- - 

guientes al en que se tengan por desahogadas las probanzas, de-
biendo publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en --
otro periódico de amplia circulación a fin de que surta efectos 

como notificación al dia siguiente. 

En la declaratoria de nulidad se fijara el momento a partir 
del cual produce efectos, si por excepción hubiere de producir- 



los con feche anterior, dejlIndose a salvo las situaciones jurí-
dicas creadas durante la vigencia de la carta en favor de teme 
ros de buena té, reputándose como tales quienes no hayan sido - 
cómplices en le falsedad del procedimiento que culminó con el «. 
otorgamiento de la carta, y quienes de ninguna manera colabora-
ron en la ejecución de actos que, de acuerdo el articulo 40. --
del »elemento, revelen que hubo simulación o reserva mental al 
hacerse las renuncias y protestes exigidas por el articulo 17 -

de la Ley, o quebrantaron la voluntad manifestada en ese senth. 
do. La buena tó de terceros cesa a partir de publicada la de—
claratoria de nulidad. 

De toda declaratoria de nulidad se envio una copia certifi-
cada, con los antecedentes respectivos, a la Procuraduría Gene-
ral de la ~óbito& para que asta realice los tramites necesa-
rios a fin de sancionar al interesado y • quienes hayan sido co 
participes en la falsificación de hechos, certificaciones o tes 
timonios que sirvieron para la obtención de la carta de natura-
lización. 

C. Revocación de la Naturalización. 

A partir de la Primera Guerra Mundial se reconoció a los Es 
todos el derecho de revocar, en determinadas circunstancias, --
las naturalizaciones concedidas. 

Se considera que no es posible que cuando un pais declara -
la guerra a otro, o viceversa, se vea obligado a tolerar en su-
territorio la presencia de naturalizados que hasta hace poco --
fueron nacionales del Estado enemigo y que quizis sean sospecho 
sos de espionaje o en un momento dado resulten auxiliares valía 
sos en las operaciones militares del enemigo. Ante esta situa-
ción, los Estados beligerantes dictaron disposiciones especia--
les sobre esas naturalizaciones y su revocación, dando a veces-
al solo Estado de guerra efecto suficiente para privar de la na 



cionalidad e los ex-sebditos de Estados enemigos. 

Terminada la guerra, esta institución se mantuvo, tomando 
mayor amplitud para aplicarla e las personas que por su conduc- 
ta o antecedentes se hacen en justicia merecedoras de ese medi-
da, reconociéndose al mismo tiempo que nadie puede ser arbitra- 
riamente despojado de su nacionalidad. 

En las circunstancias señaladas, la revocación ha operado 
mediante dos formaos por el examen de cada caso ante los tribu-
nales o mediante Decreto publicado •n el periódico oficial sin-
audiencia previa ni recurso suspensivo de los interesados. La-
primera forma, preferida por lo■ anglosajones y la mis lógica -
en épocas normales, ofrece mayores garantías, aunque no sea - -
aplicable al tiempo de guerra, que suele exigir decisiones Me-
rapidez. 

Al comentar esta institución en nuestro derecho, Eduardo --
Trigueros la critica porque: 

la naturalización cree en 'favor 
del naturalizado una situaci5n ju-
rídica concreta que no puede modi-
ficarse sino cuando nuevos hechos, 
previstos previamente por la ley,-
vengan a poner en movimiento al En 
tado dando por terminados sus efec 
tos, pero en ning(n caso puede el: 
Estado revocar la naturalización - 
otorgada. 	. Sólo el poder - -
constituyente puede determinar - -
quienes, siendo miembros del pue--
blo de un Estado, pueden dejar de-
serlo, fijando las causas de la --
pérdida de la nacionalidad.73 

Durante la época de la Segunda Guerra Mundial se promulga--
ron en nuestro pais dos Decretos para revocar cartas de natura- 

73Trigueros, p. 86. 



ligación o certificados de nacionalidad, habiéndose publicado -
en el Diario Oficial de fechas 20 de agosto de 1942 y 25 de ene 

ro de 1945. 

Por el primero do los Decretos señalados, promulgado el 25 
de julio de 1942, se autorisé a la Secretaria de Relaciones Ex-
teriores para nulificar, previo acuerdo expreso, del Presidente-
de la República, las cartas de naturalización dolosamente adqui 
ridas por alemanes, búlgaros, húngaros, italianos, japoneses y-

rumanos, al considerar que la nacionalidad mexicana que ostenta 
ban sólo servia para encubrir reprobables actividades y eludir-

la vigilancia y el trato que debían recibir como enemigos del - 
pais, ademés de que las disposiciones de la legislación ordina-
ria para cancelar las cartas de naturalización dolosamente ad-
quiridas o mal usadas no eran adecuadas al apremio de los pre-
sentes momentos de emergencia, en los cuales era necesario evi-
tar o reprimir répidamente cualquier acto que pudiera consti- - 

tuir un peligro para la seguridad del pais. 

Aunque el citado Decreto se refería a nulificar las cartas 

de naturalización a las personas que originariamente tuvieron -
alguna nacionalidad de las señaladas, cuando lo hubieren obteni 
do con dolo o faltaron a su protesta de adhesión, obediencia y-
sumisión a las leyes y autoridades de la República, en esencia-
contiene disposiciones de revocación de la naturalización por--
que en el articulo lo. establece la nulidad de le carta para --

las personas de las nacionalidades citadas cuando sus activida-

des, adn siendo licitas, representaran un peligro para la segu-

ridad nacional. 

El articulo 4o. del mismo Decreto también facultó a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores para cancelar, previo acuerdo 

expreso del Presidente de la República, los certificados de na-
cionalidad mexicana a las personas con alguna nacionalidad de -

las señaladas, así como a sus consanguíneos y afines, cuando hu 



hieren cometido actos contrarios a la seguridad del pato. 

En ambas situaciones y una vez restablecida■ las garantías 
suspendidas por Decreto del lo. de junio del mismo año, las per 

monas afectadas tendrían, magdn lo dispuesto en el articulo lo. 
Transitorio del Decreto que se comenta, expeditos los recursos 
establecidos por la Ley de Nacionalidad y Natural/sacien y por-
el Reglamento de los artículos 47 y 43 de la misma, para obte--

ner le revisten y reconsideración de sus respectivos casos. 

El alcance del anterior Decreto fué ampliado por el de 24-

de enero de 1945, publicado en Diario Oficial del 13 de marzo -
del mismo año, para que, en las mismas circunstancias, la Secre 
tarta de Relacione■ Exteriores pudiera nulificar la carta de na 
turalizacien a cualquier persona sea cual fuere su nacionalidad 
de origln. A semejanza del anterior, este Decreto contenía die 
posiciones para revocar la naturalización, pues afectaba a todo 

naturalizado cuyas actividades representaran un peligro para la 

seguridad nacional o alteraran la tranquilidad social a juicio-

del Ejecutivo de la Unión. 

El Decreto de 24 de enero de 1945 pretendía justificarse -
señalando que algunas personas de nacionalidad mexicana por na-
turalizaci6n realizaban actividades que aunque aparentemente --
eran legales, perjudicaban a la sociedad y agravaban la situa--

cien general dado el estado bélico en que se encontraba el país, 
siendo necesario controlarlas pues aprovechaban su condición na 

cional para el desarrollo de actividades contrarias al orden so 

cial. 

El anterior Decreto ha sido considerado inconstitucional -

por varios iusprivatistae mexicanos. Por nuestra parte pensa—

mos que una de las razones para fundar la inconstitucionalidad-
del Decreto referido consiste en que las limitaciones impuestas 

al articulo 14 constitucional por el articulo 11 de la Ley de - 



Prevenciones Generales relativa* a la suspensión de Garantice - 

Individuales énicamente pretendían controlar la migración de --

quienes por su nacionalidad podrían guardar una actitud hostil. 

contra nuestra patria. 

Para terminar el presente CapItulo procede señalar que la-

revocacien de le naturalismo/én se distingue de la nulidad de -

la carta de naturalisecién porque afecta tanto a astas éltimas-

como a los certificados de nacionalidad, ademé& de que, cuando-

incide sobre aquéllas, lo hace sobre cartas perfectas que son -

afectadas por situaciones posteriores produciéndose la pérdida-

de la nacionalidad. 



CAPITULO CUARTO 

INCUPARACION DE LA NACIONAL/DAD 

I. LA DOCTRINA 

Al abordar doctrinalmente la recuperación de la nacionalidad lo 

primero que se nos presenta consiste en responder a la siguiente in-

terrogante* ¿qué es o en qué consiste la recuperación de la naciona-

lidad?. 

Debido posiblemente a que el término itecupehaWn produce de in 

mediato la idea de Aecupehaft, vocablo sinónimo de hecobftax, que a su 

ves significa "volver a tomar o adquirir lo que antes se tenia o po-

seía",74 son caculos los estudiosos de la materia que intentan acla-

rar la cuestión planteada. Entre ellos tenemos a José Peré Raluy, -

quien considera a la recuperación de la nacionalidad como "la modali 

dad adquisitiva de una nacionalidad anteriormente ostentada y perdi-

da por cualquier causa".75  

La recuperación de la nacionalidad puede ser intentada por quie 

nes, siendo apAtridas o nacionales de otro Estado, perdieron con an-

terioridad la calidad de nacional, por nacimiento o por naturaliza—

ción, del Estado del que desean volver a formar parte. 

Sentado lo anterior podemos considerar a la recuperación de la-

nacionalidad como el modo de adquirir una nacionalidad, por nacimien 

74"Recobrar", en DiCUIDWAi0 Encietopédieo Abheuiado, V (6 tomos; 2 ed. Buenos Al 
res: Espasa-Calpe Argentina. 1945) pp. 686 y 687. 

75
José Peré Raluy, Denecho de Nae.ionatidad (Barcelona: José Ma. Bosch, 1955) p. - 
203. 



to o por naturalización, anteriormente posefda, pero que se perdió -
por circunstancias previstas en la ley. Esta idea la podemos expli-
car en la forma siguiente; 

a) La modalidad en la adquisición de la nacionalidad consiste -
en recuperar una calidad tenida con anterioridad; 

b) Se recupera el carácter de nacional, por nacimiento o por na 
turalización, tenido con anterioridad. La doctrina y la legislación 
de los diversos Estados de la comunidad internacional han avanzado -
en la tendencia a considerar que el nacional por nacimiento de un Es 
tado determinado debe recobrar este mismo carácter en el caso concre 
to y no reintegrarse a su población como un naturalizado. De la mis 
ma manera, se ha defendido y reconocido el derecho del extranjero pa 
ra volver a ostentar la nacionalidad por naturalización que anterior 

mente tuvo. 

c) La nacionalidad que pretende recuperarse se perdió por cau—
sas previstas en la ley. Es principio universal recogido en la le—
gislación de los diversos Estados que la nacionalidad sólo puede per 
darse por las causas establecidas en la ley. 

La actual recuperación de la nacionalidad tiene sus anteceden--
tes en el Derecho Romano, especialmente un el poist/iminium, que rein 
tegraba con efectos retroactivos al puesto en Libertad en el goce -
del derecho de ciudadanía. Al comentar esta institución, Ricardo RO 
driguez señala que el poOttimínium: 

Generalmente ne acoplaba al . que en 
el servicio de la patria había per 
dido su libertad cayendo en estado 
de esclavitud entre el enemigo.76 

76 Ricardo Rodriguez, C6digo de Extun CAL1 (México; Herrero Hermanos, 1903) p. --
54. 



11 postliminium tonta efectos retroactivos' 

pues al regreso del cautiverio -
se consideraba como si no hubiese-
perdido el derecho de ciudadanía.-
Así lo consagraba la ley 16 del Di 
gesto de captivie tt poattiminio: 
Rano cteditat in civitatt duíhat-
qui ab koatiba4 advenit./7 

Son muy variados los argumentos doctrinales para justificar la-

recuperación de la nacionalidad. Entre ellos tenemos el del maestro 

Arellano García, quien localiza la rasen doctrinal de la recupera- - 

cien de la nacionalidad' 

en la comprensión del Estado ha-
cia el alejamiento muy humano de -
un nacional que sigue un camino --
errado para después volver al seno 
de su país y acogerse al lazo de -
su anterior nacionalidad.78 

En tirminos semejantes al razonamiento antes expuesto, Herrera 

Mendoza nos dice que el gran pensador brasileño Rodrigo Octavio seña 

la que* 

Si después, algunos regresan, es 
necesario tratarlos como a hijos,-
y si.perdieron su primitiva nacio-
nalidad.... no es difícil reinte— 
grarlos en el antiguo Estado 	 
El problema en su conjunto no ofre 
ce gran dificultad; basta que el - 
estadista y el jurisconsulto ue co 
loquen en el punto de.vista bumanS; 
abandonando ideas roicAnticas, in--
conciliables con 11„

"
realidad prác-

tica de las cosas.  

77
1bicl. 

78Carlos Arellano García, Deucho Intehnueionat Paivado (3 ed.; México, D.F.: Po--
rrúa, 1979) p. 219. 

79Lorenzo Herrera Mendoza, ¿Puede e/ venezolano cambinh de nacionatIdad? (Caracas: 
El Cojo, 1945) p. 13. 



Otros juristas justifican la recuperación de la nacionalidad - 

originaria considerando gua este tipo de vinculación es més fuerte - 

gua el de la naturalización, doctrina sostenida en 1893 por Marco ri 
del atares, Ministro de Relaciones ixteriores de Colombia, en la con 

trovareis suscitada con los :Catados Unidos de América sobre el caso 

de Santiago Pibes Triana. Sobre el particular, Monroy Cabra señala-

igual 

Los argumentos de la cancille—
ría colombiana los expone Caicedo- 
Castilla18, así: 'El Ministro de -
Relaciones Exteriores de Colombia, 
señor Suárez, sostuvo que el duro-
cho de expatriación, en virtud del 
cual el hombre puede cambiar de pa 
tria, es una consecuencia de la iT 
bertad natural del individuo y de: 
lo voluntario que une-al ciudadano 
con un Estado determinado. Pero -
si el naturalizado abandona la pa-
tria adoptiva y regresa a la de --
origen, se destruye el vinculo ar-
tificial de la naturalización y --
aparece el vinculo que la naturale 
za misma de las cosas impone entré 
el individuo y su nación de ori- - 
gen.Bu 

Como veremos mte adelante, la anterior doctrina, conocida con -

el apellido del diplomético colombiano, sería plasmada en la Conven-

ción de Rio de Janeiro de 1906 en una forma automatice de recupera--

ción de la nacionalidad, habiéndose seguido también en la legisla- -

cien italiana y en la Convención celebrada en 1868 entre nuestro - -

país y el vecino del norte para determinar la ciudadanía de las per-

sonas que emigran de México a los Estados Unidos de América y vice-

versa. 

80Marco Gerardo Monroy Cabra. Thatado de Derecho Intennacional Mudo (2 ed.; 
Bogoté: Tenis, 1973) pp. 183 y 184. 



Ml distinguido jurista Antonio Manches de austmmants y mirvén - 

justifica la recuperación de le nacionalidad señalando que, 

Al que ha dejado de pertenecer-
a una naciem no puede ni debe ce--
rrársele el camino para volver a -
ella, salvo el caso de penalidad -
vitalicia, Cabe el arrepentimien-
to y cabo el cambio de las circuns 
tancias que motivaron la pérdida.81 

Una de las mas emotivas defensas del derecho para recuperar la-

nacionalidad de un Matado determinado es realisada por Orué en los -

siguientes términoss 

A9ull que en un momento de ofun 
cacion o desamparo abandonó su par 
tria, es muy probable sienta con -
los años avivarse sus antiguos im-
pulsos de hondo cariño hacia la --
tierra natal y seria absurdo que -
el Estado se mostrara inflexible -
ante pasados olvidos, no adoptando 
la evangélica tolerancia con que -
debe tratarse al hijo pródigo.82 

Volviendo a la doctrina mexicana, Trigueros considera que debo-

facilitarte a quien ha dejado de ser nuestro nacional, volver a for-

mar parte de nuestra unidad jurídica al retornar a territorio mexica 

no pues "hemos do considerar que nadie puede con mayor facilidad -

adaptarse a un grupo social como el individuo que ha formado ya par-

te de 41".
83 

81Antonio Sánchez de Bustamante y Sirvént  DeAecho Intennacienal Privado, 1 (2 --
vols.; La Habana: Habana Cultural, 1934) p. 318, 

82José Ramón de Orué y Arregui, Mansa/ de Derecho littemacionat Privado Eepaot-
(Biblioteca de Autores Españoles y Extranjeros, Vol. CXXVIII; Madrid: Reus, --
1928) p. 97. 

83Eduardo Trigueros S., La Nacionalidad Mexicanas no144 pana et estudio del Dehe 
cho Intennacional Phivado (Publicaciones de la Escuela Libre de Derecho, Serié 
B. Vol. 1; México, D.F.: Jus, Revista de Derecho y Ciencias Sociales, 1940) p. 
7. 
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Otro argumento para justificar la recuperación de la nacionali-
dad lo encontramos expuesto por Vallaste en la Exposición de Motivos 

el Proyecto de Ley sobre Extranjería y Natural/sacien que cristalizó 
en le Ley de 111$4. Al comentar el supuesto de recuperación previsto 

en le tracción V del articulo lo. señala que Gata: 

contiene un mandato de cuya jun 
ticia y conveniencia no puede du-
darse. Al mexicano que se ha con-
vertido en extranjero, y que desea 
recobrar su nacionalidad de orinen, 
debe serle siempre lícito volver a 
su patria: inicuo seria que abrion 
do asta sus puertas al extranjero; 
las 

84  
cerrara al que ha sido su hi-- 

. jo. 

También se defiende de manera indirecta la recuperación de le -
nacionalidad al criticar la pérdida de le misma. Cuando un nacional 
deja de serlo, sea por ausencia, por revocación de la carta de natu-

ralización o por nulidad del procedimiento de naturalización, puede-

quedar en condición de apitrida, presentindose los inconvenientes -

que a esta calidad señalamos en el Capitulo Primero del presente tra 
bajo al destacar la importancia de la nacionalidad. 

Jorge Aurelio Carrillo critica el procedimiento de desnaturali-
zación por ir en perjuicio de la comunidad jurídica internacional. -
Señala que cuando un nacional se comporta de una manera tal que haga 

dudar sobre su real identificación con la comunidad de un Estado, o-
¿din realice actos contra la estructura fundamental del mismo: 

debe ser castigado, severamente 
castigado; pero no desnaturalizado. 
Se puede admitir que pierda sus de 
rechos de ciudadano, pero no puede 

84 
Ignacio L. Vallada, Expneican de Motivo!, del Phoyecto de Ley eohke txtitanje--
hía y Natuadtízación (México, D.F.: Secretaria de Relaciones Exteriores, 1890), 
p. 19. 



85Jorge Aurelio Carrillo 
Wavadó: Nacionatidad 
1965) p. 58. 

86Sánchez de Bustamante p. 318. 

Ll. M., Apunten pata La cAtedu de Duteche inteknacÁrmal 
y Extlanjelaa (México, D.F.: Universidad Iberoamericana, 

admitirsee  doctrinalmente hablan-- 
do, que pierda su calidad de necio 
nal.85  

én le doctrina se he postulado de manera definitiva la aplica—
ción de la ley del estado cuya nacionalidad pretende recuperarse, -
así como al hecho de que al se-nacional de origen no debe negérsele-

la recuperación de su anterior calidad. Tratándose de ex-naturaliza 
dos, es unifica cada ves mis el criterio de concederles el derecho--

da recuperar la nacionalidad por naturalización que anteriormente tu 
vieron. 

La doctrina también se cuestiona sobre el procedimiento justo e 
idóneo para recuperar la nacionalidad. Hay quienes sostienen que de 

be tratarse al ex-nacional como cualquier extranjero, en tanto otros 
consideran que precisamente el hecho de haber ostentado le calidad -
nacional que ahora pretende recuperarse es motivo suficiente para --

una mayor consideración y facilidad en el procedimiento de recupera-
ción. Algunos mis señalan que la recuperación de la nacionalidad de 

be o no permitirse, y en el primer caso con mayor o menor facilidad, 
atendiendo a la causal de pérdida de la misma. 

Al plantearse la recuperación existe la posibilidad de conside-
rar como extranjero al interesado, debiendo cumplir para recuperar--
la, iguales requisitos que si se tratara de obtenerla por vez prime-

ra mediante el procedimiento de naturalización. Sánchez de Bustaman 
te considera al anterior como un criterio rígidos 

que confunde los principios del 
derecho con las verdaderas matemá-
ticas, olvidando que aquéllos nece 
sitan toda la flexibilidad de la 
vida real a que se adaptan,86  



In términos parecidos se expresa Peré laluy, para quien parece-

natural que en le generalidad de loe casos se facilite a quien tull - 

sebdito de un Meted() la posibilidad de serlo nuevamente; 

pues sobre que no siempre la --
pérdida de la nacionalidad es un 
hecho voluntario, aún en los casos 
en que lo sea, la consideración -- 
del anterior zinculo de ciudadanía 
del que desea recuperar la naciona 
lidad perdida, debe determinar una 
modalidad adquisitiva mjs simple - 
que la naturalizaci5n.8  

Como no todas las causas de pérdida de la nacionalidad tienen -

igual importancia y trascendencia, ni todas dependen de la voluntad-

directa y libre del individuo, se ha sostenido que los medios para -

recuperarla deben variar atendiendo a la causa que originó la pérdi-

da. Si en ella intervino la voluntad de la persona, es lógico exi--

gir condiciones mis rigurosas para recuperarla; atan mis: 

el que ha sido rechazado de la-
comunidad nacional no debe esperar 
que el legislador le otorgue faci-
lidades especiales para recuperar-
su antigua condici5n.88  

Por el contrario, quien ha perdido su nacionalidad por causas - 

ajenas a su voluntad, "sin la cual hubiera tenido todevla la depen- 

dencia codiciada, debe beneficiarse de un procedimiento mis odomxib"89  

Otro aspecto importante en la recuperación de la nacionalidad -

consiste en precisar los efectos que produce en los actos jurtdicos-

realizados antes del nuevo cambio de nacionalidad y en la condición-

jurídica de quien la obtiene. Aquellos quedan sujetos a la naciona- 

8 7Peré Raluy, p. 203. 
88

Julián Verplaetse. Veaecho lottamaUonat Pkivadó (Madrid: Artes Grificas. 1954) 
p. 201. 

89
Ibid. pp. 201 y 202. 



lidad poseída, en tanto que tratándose de la condicieon jurídica del-
sujeto que ha recuperado su nacionalidad, adquiere la mima calidad-
de nacional, por nacimiento o por natural/sacien, que anteriormente - 
ostentaba. 

in la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada y 
proclamada por le Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de -
diciembre de 1941, se estableció: 

Articulo 15. 
1. Toda persona tíe 

ne derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se priva 

r.1 arbitrariamente de su nacionali 
dad ni del derecho a cambiar de n1 
cionalidad.90  

De acuerdo con lo anterior, pensamos que la recuperaci6n de la-
nacionalidad debe permitirse por mtlltiples razones, destacando entre 

ellas: la eliminación de la apatridia y sus inconvenientes tanto pa-

ra el heimatlose como para los Estados; el cumplimiento del postula-
do contenido en el articulo 15 de le Declaración Universal de los De 
rechos Humanos; la posibilidad de permitir a quien fue nacional-- -
de origen reintegrarse a plenitud a las actividades del elemento hu-
mano del Estado; disminuir las restricciones que el extranjero en- - 
cuentra para realizar actividades licitas en un Estado, concediéndo-

le nuevamente la calidad de nacional por naturalización; y la protec 

ci6n diplomática que el Estado pueda ejercitar en favor de sus nacio 

nales cuyos derecho■ sean atropellados por otros Estados. 

Considerando la vinculación del sujeto con la comunidad humana-

de la que desea volver a formar parte, el procedimiento de recupera-

ción de la nacionalidad debe ser más expedito que la naturalizaci6n-

ordinaria. Tratándose de sujetos que anteriormente tuvieron la cali 

90César Sepúlveda. Rehecho 1nteAnaciona (12 ed.; México, D.F.: Porrika, 1981) p.-
607 . 



dad de nacionales por nacimiento del Estado cuya nacionalidad desean 
recuperar, ni siquiera debe sometérselas a un procedimiento de natu-
ralización pues éste dar!. por resultado le reintegración como natu-
ralizados a su antigua patria, con las consiguientes desventajas que 
para ellos existen respecto a los nacionales de origen en la legisla 
ció:1 de una mayoría de Estados. 

Atendiendo al motivo de pérdida de la nacionalidad, también a -
loa ex-naturalizados debe facilitárseles le recuperación por su ma—

yor asimilación respecto al elemento humano del Estado que quienes -
por primera vez pretenden naturalizarse. 

Recuperada la nacionalidad, los actos jurídicos realizados al - 
amparo de la anterior nacionalidad deben regirse por ésta para evi--
tar los cambios fraudulentos en la calidad nacional y respetar, en -
su caso, los derechos adquiridos por terceras personas oon relaci6n-

al sujeto que ha cambiado de nacionalidad. Esta regla la considera-
mos aplicable cuando la ley nacional sea el punto de conexión consi-
derado para aplicarlo a los actos juridicos. 

II. LA  RECUPERACIOW DE LA NACIONALIDAD EN LA LEGISLACION DE OTROS --
PAISES. 

Reconociendo la labor amplia y dificil que entrañarla la preten 
si6n de conocer la legislación de todos los Estados del orbe sobre - 

recuperaci6n de la nacionalidad, as1 como el empleo de un adecuado -

sistema de clasificación del Derecho de los distintos patees, limita 
do por la dinámica de la vida moderna y del Derecho, al asomarnos a-

una parte muy pequeña de dicha logislaci6n nos proponemos presentar-
un panorama de 1. a forma en que la materia es regulada en palees de -

notable tradición jurídica como España, Francia o Italia, así como -
en otro pais europeo como Suiza; en Estados de regímenes socialistas 

como Cuba y la U.R.S.S.; en algunos países del continente americano- 



tales como el Canadá, de reciente desvinculación constitucional al -
tradicional pais de common taw. El Salvador, Estados Unidos de Améri 
ca y Guatemala, y en Estados en vías de desarrollo como Guinea Ecua-
torial y Tem. Al iniciar este estudio tenemos presente con Siquei 

ros que en nuestra época no puede un pais aislar su Derecho del de -
los dosis listados y que: 

La ventaja de los estudios com-
parativos y del método de los mis-
mos, estriba en que siempre, inde-
pendientemente de sus resultados -
prácticos, impelen al jurista a re 
novar y vivificar el pensamiento 
jurídico patrio, haciéndole ver --
que en los tiempos actuales no pus 
de encerrarse el Derecho dentro de 
murallas chinas." 

En materia de recuperación de la nacionalidad se reconoce al Es 
tamo cuya nacionalidad desea recuperarse, el derecho de aplicar su -
legislación interna. Al respecto, el articulo 15 de la Convención -
de Derecho Internacional Privado o C6digo Bustamante, suscrito en la 

Sexta Conferencia Internacional Americana celebrada en La Habana en-
1928 y que rige sin reservas en Brasil, Cuba, Ecuador, Guatemala, — 

Haiti, Honduras, Nicaragua y Panamá, y con reservas en Bolivia, Chi-
le, Costa Rica, El Salvador y Venezuela, indica que "la recuperación 
de la nacionalidad se somete a la ley de la nacionalidad que se ruco 
bra".92  

La recuperaci6n de la nacionalidad originaria puede producirse-

en la forma defendida en 1893 por el Ministerio de Relaciones Exte—

riores de Colombia, Marco Fidel Suárez, en la controversia suscitada 

91José Luis Siqueiros, "Breve estudio crparativo entre el Derecho Internacional-
Privado de México y los Estados Unidos de América", en Ilustre y Nacional Cole-
gio de Abogados de México, EL Penad/miento JwtZdica de México en et Dotecho In--
teitnacionat (México, D.F.: Porrsla, 1960) p. 212. 

921ierrera Mendoza, p. 6. 



entre su país y los Estados Unidos de América sobre el caso de San—
tiago Plises Triana. Esta forma, conocida como Doctrina Suárez en ho 
nos del diplomático colombiano, consiste en la recuperación autométi 
ca de le nacionalidad originaria por ~cilleros en el Estado de --
origen oon el propósito de establecerse en él y sin animo de retor-

nar al pais donde se habla naturalizado. 

En el ámbito de la Tercera Conferencia Internacional Americana-

celebrada en Rio de Janeiro, Argentina, "'mil, Chile, Colombia, Co. 
te Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Honduras,-
Nicaragua y Panamá suscribieron el 13 de agosto de 1906 una Conven—
ción sobre Recuperación de la Nacionalidad en cuyo articulo lo. se  -

plasmó la Doctrina Suárez de la siguiente manera' 

Cuando un ciudadano nacido en -
cualquiera de los países que fir-
man la presente Convención y natu-
ralizado en otro de ellos, renueva 
su residencia en el país de origen, 
sin la intención de regresar a - -
aquél en que se hubiese naturaliza 
do, será considerado como habiendo 
renunciado a la calidad de ciudada 
no adquirida con esa naturaliza- = 
cibn. Este artículo comprende no-
solo a los ciudadanos ya naturali-
zados3 sino,tambiGn a aquellos que 
despues se naturalicen.93  

De acuerdo con el articulo 2o. de dicha Convención, la inten- - 

cilia de no regresar al Estado que concedió la naturalización se pre-
sume, salvo prueba en contrario, por residir durante dos años en el-

país de origen. 

Habiendo expuesto los dos principios anteriores, recogidos en - 

93Federico Duncker Biggs, Deuda; InteAnac4onat PnÁvado (2 ed.; Facultad de Dere 
cho de la Universidad de Chile, Colección de Estudios Jurídicos y Sociales, --

,,; Vol. IX; Santiago de Chile: Jurídica de Chile, 1956). p. 225, 



sendas Convenciones, pasamos al estudio de la legislación de algunos 
pa
•
ises en materia de recuperación de le nacionalidad. 

A. Patees europeos. 

España. 

'11 articulo 11 de le Constitución Española en 1971) deja a le 

ley secundaria, en este caso el Código Civil, la regulación de las -
cuestiones de nacionalidad. 

En el Código Civil español existen tres formas de recuperar la-
nacionalidad atendiendo a la causa que originó la pérdida. De acuer 

do con la reforma del 2 de mayo de 1975 al articulo 24, la nacionall 
dad española perdida por adquisición voluntaria de otra podré reco—

brarse declarando, 

que tal es su voluntad ante el 
encargado del Registro Civil del - 
lugar de su residencia, para que -
se haga la inscripción correspon--
diente, y renuncia a la nacionali- 
dad extranjera que hubiere ostenta 
do,94 

El anterior es el procedimiento al que en la actualidad deben -
ajustarse para recuperar la nacionalidad española las mujeres que la 
perdieron en razón de matrimonio con extranjero. Antes de las refor 
mas de 1975 al Código Civil, para que la mujer pudiera recuperar la-

nacionalidad española era necesaria la disolución del vinculo matri-
monial, retornar a España y declarar ante el Registro Civil del domi 

cilio elegido la voluntad de recuperarla. 

El articulo 25 del mismo ordenamiento contiene otras dos hipóte 

sis de recuperación de la nacionalidad. Una de ellas est* contenida 

94España, Leyes y Decretos, Migo Civit (4 el.; Madrid: Civitas, 1978) p. 54. 



en el primer ptrrafo del precepto señalado, el cual establecer 

Los hijos que hayan perdido la-
nacionalidad española por rezón de 
la patria potestad, una vez extin-
guida ésta, tienen derecho a recu-
perarla mediante el ejercicio de -
la opción regulada en el articulo-
19.95  

De acuerdo con el articulo lt del Código Civil, la opción por 

la nacionalidad española debe ejercitarse dentro del año siguiente a 

la mayorfa de edad o de la emancipación, ante el encargado del Regle 

tro del estado civil del pueblo en el que se resida, o ante el agen-

te consular o diplomttico correspondiente si se reside en el extran-

jero. Para que la opción pueda surtir efectos es necesario renun- -

ciar previamente a la anterior nacionalidad, prestar juramento de ti 

delidad al Jefe de Estado y de obediencia a las leyes e inscribirse-

como español en el Registro del estado civil. 

El tercer supuesto de recuperación de la nacionalidad española-

se encuentra establecido en el ptrrafo segundo del articulo 25 del -

Código Civil, reformado también por la ley del 2 de mayo de 1975. -

Quien perdió la nacionalidad española a consecuencia de una condena-

o fue privado de ella por haber entrado al servicio de las armas o -

ejercer cargo publico en Estado extranjero contra la prohibicién ex-

presa del Jefe del Estado español, "sólo podré recobrarla por conce-

sión graciosa del Jefe del Estado".96  

En las tres hipótesis de recuperación de la nacionalidad previo 

tas en la legislación española destaca el hecho de no exigirse cier-

to tiempo de residencia. Sin embargo, el torcer supuesto de recupe-

ración es el que menores posibilidades tiene de realizarse por la di 

ficultad en obtener la gracia del Jefe de Estado. En este caso, la- 

95!bid. 
96lbid. 



rehabilitación se obtiene por conducto del Ministerio de Gobernación, 

siendo necesario renunciar al pabellón de su actual pele y a los em-

pleos, honores y derechos que en él se hayan obtenido. 

2. firancle. 

La recuperación de la nacionalidad francesa es regulada por los 

articulo. 97-2 a 97-6 del Código de la Nacionalidad de 1945, ordena-

'miento reformado por la Ley nómero 73-42 del 9 de enero de 1973. 

Las bases para recuperar la nacionalidad francesa mitin oonteni 

.das en el articulo 97-2, que en su texto reformado establece: 

La reintegración a la nacional{ 
dad francesa de las personas que - 
demuestren haber tenido la calidad 
de francés resulta de un decreto o 
de una declaración según las dis--
tinciones fijadas en los articulas 
que vienen a continuación.97  

De acuerdo con el articulo 97-3: 

La reintegración por decreto --
puede ser obtenida a cualquier - -
edad y sin condición de étage. Es-
tá sujeta, por lo demás, a las con 
diciones y reglan de la naturaliza 
ción." 

La condición de átage a que se refiere el precepto anterior con 

siete en la residencia, generalmente de cinco años, exigida para na-

turalizarse francés. Esta condición, no exigtda para recuperar la -

calidad de francés, puede reducirse a dos afmo en el procedimiento -

de naturalización cuando quien la pretende nació en Francia, esté ca 

sedo con francesa o ha prestado servicios importantes a Francia. 

97Francia, leyes y Códigos, Code de ta ,uttZona.U.t Inalwaiac [Ir,.pirticultr de-
Jacqueline Van Den Broeck, profesora del C.E.L.E. de la U.N.A.M.] , en Code Ci-
vil (79 ed.., Paris: Jurisprudence Générale Dalloz, 19/9-1900) p. 32. 

98Ibid. 



El articulo 97-4 permite reintegrarse a la nacionalidad france-
sa a quienes, habiendo sido franceses de origen, perdieron su necio-
validad en virtud de matrimonio con extranjero o por haber adquirido 
una nacionalidad extranjera. En este caso, le reintegración se pro-
duce mediante una declaración hecha en Francia o en el extranjero an 
te el cónsul correspondiente. 

Quienes se encuentren en los supuestos del articulo 97-4 deben-
haber conservado o contraído con Francia vínculos manifiestos, parti 
cularmente de orden cultural, profesional, económico o familiar. En 
estos casos la reintegración puede impedir., por ciertas causas, en-
tre ellas, que el interesado haya sido privado de la nacionalidad --
francesa con anterioridad por expulsión, por haber realizado actos -
en contra de la seguridad del Estado, por haber cometido alguno de -
los delitos previstos en los artículos 309, 311, 312, 314, 330, 331-
y 334 a 335-6 del Código Penal, o por abuso de confianza, encubri- -
miento o chantaje. 

En el caso anterior, el gobierno puede, por disposición del ar-
ticulo 97-5 del Código de la Nacionalidad, oponerse en un plazo de -
seis meses, por indignidad, a la reintegración a la nacionalidad - -
francesa. 

La reintegración a la nacionalidad francesa, sea por decreto o-
por declaración, produce efectos para los hijos menores de dieciocho 
años que, ademas de ser solteros, no hayan sido objeto anteriormente 
de una oposición a causa do indignidad por parte del gobierno para -
adquirir la nacionalidad francesa. 

3. Italia. 

Italia es uno de los Estados que designan con el término ciuda-
danLa el vinculo entre el Estado y el individuo que para nosotros es 
de nacionalidad, En este país la materia es regulada especialmente -
por la Ley :Amero 55 del 13 de junio de 1912 sobre la Ciudadanía Ita 



lisas, el Real Decreto admiro 949 del 2 de agosto de 1912 que aprobé 

las normas para la ejecución de las leyes sobre la ciudadanía y la -

Ley :Amero 151 del 9 de mayo de 1975 que introdujo reformas al dere-

cho de ternilla. 

Establece el artículo 9 de le Ley *obraje Ciudadanía Italiana-

que quien ha perdido la ciudadanía conforme e los artículos 7 y O la 
readquierse 

1) Si presta servicio militar -
en el Entado o acepta un cargo del 
Estado. 

2) SI declara renunciar a la --
ciudadanía del Estado al cual per-
tenece o prueba haber renunciado -
al cargo o al servicio militar - -
ejercitado en el extranjero no obs 
tante la prohibición del Gobierno-
italiano, y en ambos casos había -
establecido o establezca, dentro -
del año de la renuncia, su residen 
cia en el Estado. 

3) Después de dos años de resi-
dencia en el Estado si la pérdida-
de la ciudadanía deriva de la ad--
quisicibn de ciudadanía extranje—
ra." 

En la segunda hipótesis de readquisici6n, la renuncia a la ciu-

dadanía extranjera puede hacerse ante el oficial del estado civil --

del lugar donde el interesado reside o pretende residir, ante un - -

agente diplomitico o consular en el extranjero o ante el capitán de-

la nave tratindose de inmigrantes que retornan a Italia. Para este-

mismo caso, el articulo 7 del Real Decreto nilmero 949 del 2 de agos-

to de 1912 establece que la prueba de haber renunciado al cargo o al 

servicio militar en el extranjero debe darse ante el Ministerio del-

Interior, el cual informa lo anterior al oficial del registro civil- 

99t.  uigi Franchi, Virgilio Feroci y Santo Ferrad, Codic.t. e Leggi D'Unía (Mila- 
no: Ulrico Moep11. 1978) p. 194. 



del lugar donde el interesado ha establecido o pretende establecer -
su residencia. 

En el anterior supuesto y en el señalado con el inciso 3), le - 
readquisición de le ciudadanía seré inefices si el Gobierno la prohi 
be. La facultad para impedir la s'adquisición puede ejercitarse por 
supones graves y conforme a la opinión del Consejo de Estado, en el-
término de tres meses contados a partir del'cumplimiento de las con-
diciones establecidas para la readquisición si la bitio' cludedenfe-
extranjera era de un Estado europeo, o en el término de seis meses--
en los demés casos. En ambos casos, la prohibición debe decretares-
por el Ministerio del Interior y publicarse en la Gaceta Oficial. 

El ultimo ptrrafo del articulo 9 de le Ley del 13 de junio de -
1912 permite recuperar la ciudadanía italiana, sin obligación de es-
tablecer le residencia en el Estado, a quien cambió su residencia --
del pata extranjero al cual pertenecía a otro Estado extranjero sin-
haber asumido la ciudadanía de éste altimo. En este caso, es necees 
rio el previo permiso de readquisicifin por parte del Gobierno, el --

cual se acuerda mediante decreto del Ministerio del Interior. 

Otro supuesto de readquisici6n de la ciudadanía italiana esté -
contenido en el articulo 12 de la Ley del 13 de junio de 1912, dispo 
sici6n referida especificamente a los hijos menores no emancipados.-
Estos recuperan la ciudadanía italiana al recobrarla su ascendiente, 
salvo que residiendo en el extranjero conserven, segOn la ley del Es 

tado al cual pertenecen, la ciudadanía extranjera. 

Conforme a las reformas del derecho de familia realizadas por-

la Ley numero 151 del 9 de mayo de 1975, la mujer que por efecto del 
matrimonio con extranjero o del cambio de ciudadanía por parte del -

marido, perdió la ciudadanía italiana antes de la entrada en vigen—
cia de la presente ley: 

la recobra por medio de decl,ara 
ojón rendida ante la autoridad con 
petente conforme a la regla del ar 



ticulo 36 de las disposiciones de-
ejecución del Código Civi1.1" 

A su ves, el articulo 34 de las disposiciones de ejecución del-
Código Civil señala que la renuncia de la ciudadanía italiana previo 
te por el articulo 143 tercero del Código Civil debe reellserse ante 
el agente diplomático o consular del lugar de residencia y transcri-
birse en el Registro de ciudadanía. Si la renunciante reside en el-
extranjero, la renuncia debe hacerse ante el agente diplomático o - 
consular del lugar del domicilio, debiendo anotarse en los registros 
del agente y remitir copia al 'Ministerio del Interior para su trans-
cripción en el Registro de ciudadana. astas formalidades se apli—
can también cuando la mujer renuncia a la ciudadanía extranjera que-
posee a fin de recuperar la italiana. 

En todos los casos anteriores, la readquisicien de la cludada—
nia italiana, establece el articulo 13 de la Ley del 13 de junio de-
1912, produce efectos a partir del «a siguiente a aquél en el cual-
se cumplieron todas las condiciones y formalidades establecidas en-
la ley. 

4. Suiza. 

Los articulo. 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Nacionalidad suiza -
del 29 de septiembre de 1952 contienen diversas hipótesis de reinte-
gración a la nacionalidad suiza, la cual es acordada por la autori-
dad federal, en este caso el Departamento Federal de Justicia y Poli 
ola, con el consentimiento de la autoridad cantonal. En caso de opo 
sici8n por ésta dltima, el Consejo Federal puede conceder la reinte-
gración a petición del Departamento Federal de Justicia o por haber-
procedido el recurso interpuesto por el interesado. 

Expuestas las características generales de las diversas hipóte- 

100Ib1d., p. 551. 



ele de recuperación de la nacionalidad suite, pesamos ahora a la ex-
posición de cada supuesto. 

Conforma al articulo 11 de la Ley; 

1. La mujer que perdió la necio 
nalidad suiza a causa de su matri= 
nonio o de su inclusión en la libe 
ración de su esposo, puede ser - - 
reintegrada: 

a. Cuando el matrimonio queda -
disuelto por el fallecimiento del-
esposo o por anulación o por divor 
cio, o cuando los esposos estén se 
parados de cuerpos por un tiempo -
indeterminado o separados de hecho 
desde hace tres años; 

b. Cuando, por razones excusa—
bles, la mujer no hizo la declara-
ción prevista en el articulo 91 

da. c. Cuando la mujer es 	- 
01 

La solicitud de reintegración debe presentarse, en el caso de -
la letra a, dentro de un plazo de diez años contados a partir de le-
disolución o anulación del matrimonio o de la separación. En el ca-
so de la b, es decir, cuando la mujer perdió la nacionalidad suiza -
por seguir la del marido sin haber podido manifestar su voluntad de-
conservar la suya, la solicitud de reintegración debe presentarse en 
el plazo de un año contado a partir de que cese el impediMento, pero 
a mis tardar dentro de los diez años despulla de la celebración del -
matrimonio. 

En los casos anteriores, cuando una negativa de reintegracidn -
pudiera tener consecuencias demasiado rigurosas, podrán considerarse 
las solicitudes presentadas extemporáneamente y conforme a la letra-
a, o cuando el plazo habla vencido al entrar en vigencia la nueva --
ley. 

1015uiza, Leyes, estatutosLetc., Loi éfanste euit t'acquiellion et la peste de 
la nationatill auíme Ltr, particular de Jacqueline Van Den Broeck, profeso 
re del C.L.L.E. de la 	 , en Recueil des lois fédérales (Berna: 
e. , 1952) p. 1119. 



Le ley no establece plazo alguno para presentar la solicitud de 
reintegración e la nacionalidad suiza cuando le mujer ha quedado en-
condición da apétrida•  por lo cual deducimos que la petición puede -
hacerse en cualquier tiempo, circunstancia favorable porque ayuda &-
resolver uno de los problemas més delicados en materia de nacionali-
dad. 

Los hijos menores de la mujer reintegrada conforme a la letra a, 
pueden también ser incluidos en eu reintegración con el consentimien 
to de su representante legal si residen en guisa. Lo mimo se esta-
blece para los hijos apitridas cuya madre anteriormente apitrida re-
cupererlenecionalidad suiza, 

Otra hipótesis de reintegración a la nacionalidad suiza esté -
contenida en el articulo 21 de la Ley, el cual expresat 

Puede ser reintegrada cualquier 
persona que haya omitido, por razo 
nes excusables, anunciarse o hace7,  
una declaración como lo exige el -
artículo 10, y haya perdido por --
ese mismo hecho la nacionalidad --
suiza por perenci6n.102  

La hipótesis de reintegración prevista en el articulo 21 de la-
Ley es aplicable a quienes, habiendo nacido en el extranjero, perdis 
ron la nacionalidad suiza debido a que sus ascendientes, o el inters 
sado en su momento, no realizaron las gestiones exigidas por la ley-
para conservar la nacionalidad suiza. 

Los hijos filmados de la nacionalidad suiza junto con el daten_ 
tor de la patria potestad puede también recuperarla. Para ellos es-
tablece el articulo 23 de la Ley: 

Los hijos que han sido libera--
dos de la nacionalidad suiza junto 
con el detentor de la patria potes 

1 02 Ibid., p. 1120 
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tad, pueden ser reintegrados si re 
siden en Suiza. Deben presentar -
su solicitud dentro de loa diez --
años que siguen a su reilreso a Sui 
za y antes ,l, tener treinta elfos - 
cumplidos."4  

Otro supuesto de recuperación de la nacionalidad omisa extingui 

da por tihesecan lo establece el articulo 24 de le Ley en los el- - 

guientes términos: 

Quienquiera se haya visto obli-
gado, por circunstancias especia--
les, a pedir su liberación de la - 
nacionalidad suiza, puede ser ruin 
tegrado si reside en Suiza. La so 
licitud debe presentarse dentro dí 
los diez años gge siguen a su re—
greso a Suiza.'" 

En todos los casos anteriores, establece el artículo 24 de la - 
Ley,smdiante la reintegración el solicitante recupera la ciudadanla-

cantonal y comunal que tuvo al Gltimo, y por ese mismo hecho, la na-

cionalidad suisa. 

11. Paises de régimen socialista. 

1. Cuba 

Al igual que la ley italiana, la Constitución cubana del 24 de-
febrero de 1976 se refiere al vinculo de nacionalidad utiliaando la-

palabra ciudadanía. En este sentido, el articulo 28 señala que la -

ciudadanía cubana se adquiere por nacimiento o por naturalización, -
en tanto los artículos 29 y 30 determinan quienes son ciudadanos cu-

banos por nacimiento o por naturalización. 

1031b1d. 
104Ibid. 



21 articulo 33 constitucional se refiere expresamente al tema -
que aos ocupa s'Asiendo que "le ciudadanía cubana podré recobrares - 
ea los casos y en la toma que prescriba la ley".105  

Antes de la revolución encabezada por Castro, la comparecido -
de le nacionalidad cubana ere regulada por el Código Civil del 11 de 
mayo de MG, anotando,* al margen del acta de nacimiento la reoupe-
recién de la nacionalidad cubana. in casos de recuperación era nece 
seria la manifestación de voluntad en ese sentido, y en caso de que-
la pérdida tableta resultado de le admisión de algdn empleo, estipen 
dio u honores de otro gobierno, o por haber entrado al servicio mili 
ter de una nación extranjera sin licencia del Senado, era necesaria-
le previa rehabilitación por parte del Presidente de la Repdblica. 

lío tenemos conocimiento de que haya sido abrogado el Obligo Ci-
vil cubano de Mi, ni de que se hayan dictadó disposiciones espect 
Picas para recuperar la ciudadanía cubana segdn lo establecido en la 
Constitución de 1976, pero es importante para efectos de este estu—
dio el hecho de contemplarse expresamente en la norma suprema la re-
cuperación de la calidad de cubano. 

2. U.R.S.S. 

Por disposición del pirrafo segundo del articulo 33 de la Cons-
titución de 1977, los fundamentos y las normes referentes a la adqui 
sicidn y pérdida de la ciudadanía soviética son determinados por la-
ley. 

Itn la U.R.S.S. se distinguen, para efectos de los derechos y - 
obligaciones, tres calidades personales: ciudadanos soviéticos, ex-
tranjeros y apttridas. Tratindose de los primeros, Grigortan y Dol-
gop6lov señalan que la división entre ciudadanos naturales y natura-
lizados carece de sentido para las teorías y prácticas socialistas - 

105Jorge de Esteban, Constitucionaa Upado/ah y Extunjem4, 11 (2 vols.; Madrid: 
Taurus, 1977) p. 823. 



de la ciudadanía en el derecho estatal soviético, pues como ciudada-
nos de le U.R.S.S. •loe soviéticos son iguales entre si, independien 
temente de la rasen, tiempo y modo de obtención da 14 ctudadangeOr  

Quienes han dejado de ser soviéticos por alguna causa establecí 
da en los convenios Internacionales celebrados por la U.R.S.S., por-
liberarse de *Sta calidad mediante permiso del Presidium del Soviet-
Supremo de la U.R.S.S., por haber sido privados de la ciudadanía so-
viética o por el cambio de nacionalidad de sus padres si eran seno--
res de catorce ellos, tienen derecho a recuperar la calidad de ciuda-
danos de la U.R.S.S. 

111 articulo 19 de la Ley de la Unión de Repdblicas Socialistas-
Soviéticas sobre la Ciudadanía de la U.R.S.S., del lo. de octubre de 
1975, establece que quien perdió la ciudadanía soviética puede soli-
citar •ser restituido a la ciudadana de la U.R.S.S. por resolución-
del Presidium del Soviet Supremo de la U.R.S.S.".107  

11 precepto antes citado no impide la posibilidad de intentar -
la recuperación de la ciudadanía soviética cualquiera haya sido la -
causa de pérdida, quedando a la apreciación del Presidium del Soviet 
Supremo de la U.R.S.S., la restitución o no de la anterior calidad. 

Por aplicación del Intimo párrafo del articulo 26, la recupera-
ción de la ciudadanía soviética surte efectos el die de promulgado--
el edicto del Presidium del Soviet Supremo de la U.R.S.S., salvo que 
en el mismo se indique otra fecha. 

1061— Grigoriin e V. Oolgopólov, Fundawentok d,2 Dexecho Eatatal. Souíttiec (tr.) 
V. Mazurenko y O. Razlnkoy (Moscú: Progreso, 1979) p. 213. 

107U.R.S.S., Leyes, estatutos, etc., Lao 06 the Union oé Soviet Sociali4t Relu-- 
bticá on Citizenáhip oé the U.S.S.R., en Review of Law (Vol. 5; Layden, Notan 
da: F.S.M. Feldbrugge, 1979) p. 17. 



C. Patees americanos. 

1. Canea. 

tete pele be sido miembro de le Comunidad aritInlca di Ilaciones 
y ea techa reciente, concretamente el 17 de abril de 1912, se dad su 
primera Coastitución independiente da la Gran bretalle. 

Costeras a su anterior dependencia de la Corone britInice, loe -
canadienses ostenten, aparte de esta calidad, la de ciudadanos britó 
atoo., a reserva de las retomes legales que sobre la materia se - - 
etectGen para adecuarlas a las disposiciones de su nueva norma tunda 
mental. 

en la Ley sobre Ciudadanía, Nacionalidad, Naturalización y Con-
dición Civil de los ixtranjeros del 27 de junio de 1946 encontramos-
dos supuestos de recuperación de la ciudadanía, que en esencia pode-
mos considerar como de nacionalidad pues en sus artículos 4 al 15 di 
termina a quiénes considera ciudadanos canadienses por nacimiento y-
por naturalización. Uno de estos supuestos era susceptible de real] 
seres en función de la entrada en vigencia de la Ley y el restante -
comprende al extranjero que tuvo la calidad de ciudadano canadiense-
por naturalización. 

Al expedir.. la Ley se determine en el articulo 6o. que el me—
nor nacido en territorio o buque no canadiense antes de la publica—
ción de la Ley, el que no ha sido admitido legalmente en Canadi para 
fijar su residencia, así como el nacido en territorio o buque no ca-
nadiense, perderla la ciudadanía canadiense si dentro del año si- - 
guients a la entrada en vigor de la presente Ley o de haber cumplido 
veintiun años, no manifestaba su voluntad de conservarla u optaba --
por la misma renunciando a la de otro Estado que le era atribuida. 

En el pirrafo tercero del articulo 6o. encontramos prevista la-
recuperación de la nacionalidad al establecer: 

No obstante, en atención a eh,- 



cunstencias especiales, el Minis—
tro puede ampliar el plazo en que-
esa personaRuede efectuar esta de 
claraciein y lista renuncia, en cuyo 
Caso recuperaré la ciudadanía que-
perdi8.109 

En el caso que IN comente, la o/m*4~U canadiense se perdili 

por no haberse manifestado en el termino de un alto la voluntad de --

conservarle o por no haber ejercitado el derecho de optado. Dadas - 

las circunstancias especiales, la ampliación del plomo concede la pe 

eihilidad de subsanar la asisidn, pero no para oontinuar ostentando-

una calidad que ya se habla perdido, sino para recuperarle. 

Ei inciso c) del articulo 11 de la mima Ley permite recuperar-

la ciudadana canadiense a quienes tuvieron esta calidad por causa -

distinta al nacimiento. Dicho precepto establece que el Ministro pi  
dri discrecionalmente y previa solicitud, otorgar carta de natural.-

set 

al extranjero que fue naturali-
zado de acuerdo con cualquier ley-
de naturalización vigente en Cana-
da antes de "The Naturalization --
Act" de 1914.109 

La Ley de Maturalisacidn a que alude el inciso c) del articulo - 

11 de la ley canadiense es la britinica de 1914. 

2. El Salvador. 

Este pala centroamericano permite también la recuperación de la 

nacionalidad, especialmente a quienes fueron salvadoreños por naci—

miento. En la Constitución del 7 de septiembre de 1950 se establece: 

Art. 13. La nacionalidad salva-
doreña se pierde por adquisición - 

08Caesdé, leyes, estatutos, etc. ley éolmt CiudatUusto, Matuutízación y Condicidn 
Civít de loe WAAAjtkill (Información Jurtdica, 481 Madrid, España: Ministerio 
de Justicia, Corisidn de Legislación Extranjere,1947) p. 96. 

10 glbid., pp. 98 y 99. 



voluntaria de otra. 
Los salvadoreños por nacimiento 

que se naturalicen en país extran-
Jaro, recobraran aquella calidad -
al solicitarlo ante autoridad com-
petente, probando dos años consecu 
tivos de residencia en el pais, --
después de su regreso. Sin embar-
go, si se hubieran naturalizado en 
alguno de los Estados que formaron 
la Repeblica Federal de Centro Amé 
rica, recobraran su calidad de sar 
vadoreños por nacimiento, al domir 
ciliarse en El Salvador y solici--
tarlo ante autoridad competente.110  

El precepto transcrito permite recuperar la nacionalidad al sal 
vadoreño de origen que la perdió, distinguiendo, para efectos del --
procedimiento, si la nacionalidad se perdió por naturalizarse en al-
gón pata centroamericano o en cualquier otro Estado. En el primer -

caso se facilite eón més la recuperación de la nacionalidad salvado-

reña, situación que refleja la identificación de los centroamerica—
nos entre si y as propósito de unidad, circunstancias que en las nor 

mas sobre nacionalidad de algunos palees del Ares se traducen en la-
posesión de dos nacionalidades de Estados centroamericanos sin pérdi 

da de la originaria. 

Quienes tuvieron la nacionalidad salvadoreña por naturalización 

pueden también recuperarla. Esta posibilidad solamente la cierra el 
articulo 14, fracción III de la norma suprema a quien perdió la na—
cionalidad salvadoreña por sentencia ejecutoriada en los casos que -

la ley determina. 

3. Estados Unidos de América. 

La vigente Ley de Inmigración y Nacionalidad de los Estados Uni 

dos, del 27 de junio de 1952, establece expresamente en sus Seccio-- 

11 °República de El Salvador, Constitución, Conátaucan PoUtica de la Reptatíca 
de Et Salvadora (San Salvador: Departamento de Relaciones Públicas, 1960), p.8, 



nes 324 y 327 la posibilidad de recuperar la ciudadanía estadouniden 
se perdida en rasen del matrimonio celebrado con extranjero o por ht 
ber participado en la segunda Guerra Mundial en las fuertes armadas-
de palees con quienes los listados Unidos estuvieron en guerra. 

La Sección 324 de la Ley de Inmigración y Nacionalidad estable-
ce que la mujer que perdió la ciudadanía estadounidense en rasen de-
su matrimonio con extranjero, puede naturalizarse norteamericana cut 
pliendo con los requerimientos establecidos en el Titulo /II de la -
Ley, sin exigírsele pliso alguno de residencia en territorio nortea-
mericano o dentro del astado donde la solicitud es presentada y mies 
:relysc:a:::0exius:a

d o
1:Aten:iónol:c::e:idir permanentemente dentro-

puede presen urss en cual -
quien tiempo y ante cualquier tribunal con jurisdicción para natura-
lizar, sin importar el domicilio del solicitante. 

Por otra parte, la 8ecci6n 327 de la Ley establece que quienes-
perdieron la ciudadanía norteamericana por haber servido en les fuer 
ras militares, aireas o navales de cualquier pais con el cual los La 
tados Unidos estuvieron en guerra después del 7 de diciembre de 1939 
y antes del 2 de septiembre de 1945, pueden también recobrar su ente 
rior calidad "de acuerdo con las provisiones del Titulo III de esta-
Ley*,112  a excepción de las señaladas en la Sección 316, subseccién-
a, tales como la residencia y el conocimiento de los principios cono 
titucionales. 

In los supuestos anteriores, la naturalisecifin y consecuente re 
cuperacien de la ciudadanía estadounidense puede no realizarse, se--
gan lo establece la Sección 313, si el interesado se opone al gobier 

a no o las leyes norteamericanas o esti a favor de las formas totali 
tartas de gobierno. 

111Estados Unidos de América, Leyes, estatutos, etc., 1nm4hatinn and Natípnati- 
ty Act (7 ed.; Washington: Hourse of Representatives, 1980) P. 114. 

1121bid., p. 116. 
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4. Guatemala. 

Le Constitución guatemalteca de 1945 se suma a las normas tunda 

manteles de otros Dotados que permiten recuperar la nacionalidad, en 

este caso tanto a quienes fueron guatemaltecos de origen como a los - 

aaturalisados. 

Metablece el articulo 10 de la Constitucift que la nacionalidad 

,guatemalteca se recobres 

lo. Por establecer domicilio en 
la República el guatemalteco natu-
ral que la hubiere perdido por na-
turalización en pais extranjero, - 
salvo que ésta haya sido adquirida 
por matrimonio. 

20. Por establecer domicilio en 
el pais y expresar su deseo de ser 
guatemalteco, quien con derecho a-
elegir entre dos nacionalidades, - 
hubiera optado antes por nacionali 

. dad diferente de la guatemalteca. 
3o. Por disolución del matrimo-

nio, cuando la naturalización en -
país extranjero sea consecuencia -
del vínculo conyugal, siempre que-
el interesado exprese su deseo de-
recobrar la nacionalidad guatemal-
teca; y aún sin esta manifestación, 
si por la disolución del matrimo-
nio perdiese la nacionalidad ex- - 
tranjera.113  

De los anteriores supueistos, el primero y el segundo son aplica 

blee a quienes fueron guatemaltecos por nacimiento y el tercero tan-

to a éstos como a quienes por naturalización hablan adquirido ante—

riormente la nacionalidad guatemalteca. 

El tercer supuesto presenta también la ventaja de evitar la apa 

113República  
de Guatemala, Constitución, Cowst¿tuci6n de .6a República de Guatona 

La, El Guatemalteco, Diario Oficial de la República de Guatemala-Centro AdmérT 
ce (21. época, t. CLXXIV, Núm, 65; Guatemala: 15 de septiembre de 1965) p.627. 
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tridia pues le recupereci8n de la nacionalidad guatemalteco' opera de 
manera automatice al perderse la ciudadanía extranjera por disolu-

ción del vinculo matrimonial. 

D. .Patees.  en vial de desarrollo. 

• 1. Guinea Ecuatoriel. 

En su Constitución del 29 de julio de 1973 se trata como ciuda-
dana el vinculo entre el Estado y el individuo que nosotros designa 

mos como nacionalidad, señalando en los artículos 19 y 20 a quienes-
considera como ciudadanos guineanos por nacimiento y por naturaliza-

ci6n. 

La norma suprema de este país deja abierta la posibilidad de re 
cuperar la nacionalidad al señalar en su articulo 21 que "le ley es-
tablecer' las causas de perdida de la ciudadanía, así como los casos 

y la forma en que poden recobrarse".114  

Sin conocer la forma en que la legislación secundaria de este - 
pais regule la recuperación de la nacionalidad, resulta interesante, 

para efectos del presente estudio, saber que en su Carta Magna este-
pais contemple expresamente la posibilidad de recuperar la nacionali 
dad perdida. 

2. Tdnez. 

En este país la nacionalidad es regulada por el Código de Necio 
nalidad Tunecina del 2 de enero de 1956, el cual presenta la caracte 
notica de permitir la recuperaci6n de la nacionalidad, al tunecino-

de origen que la perdió, sujetándolo a un procedimiento privilegiado 

de naturalización. 

El articulo 20 del Código de Nacionalidad Tunecina exige a - -

quien desea naturalizarse, la justificación de una residencia habi-- 

114Esteban, p. 868. 



tual en Tunicia durante los cinco silos anteriores a le solicitud. - 
Este requisito no se exige cuando quien tué tunecino por nacimiento-
intente volver a ostentar la nacionalidad tunecina, para quien dispo 
ne el articulo 21 del Código que puede ser naturalizada sin la exi—
gencia de dicho plago "la persona que justifique que su nacionalidad 

de origen ere le tunecina".115  Pare el caso anterior, el pirrafo ti 
nal del mismo precepto establece que el decreto de neturalisación so 

lamente puede concederse previo dictamen del Consejo de Ministros y-
a propuesta del Ministerio de Justicia. 

III. LA  RECUPERACION DE LA NACIONALIDAD EN EL DERECHO MEXICANO. 

El estudio de la recuperación de la nacionalidad mexicana lo di 
vidiremos en dos partes: una para exponer la forma en que ha sido ro 
guinda o pretendido hacerlo, y otra en la que analicemos la legisla-
ción vigente para ver los supuestos que contempla, la forma de reali 

atarse, sus efectos jurídicos y, en su caso, sugerir medidas para me-

jorarla. 

A. Antecedentes Legislativos. 

Los antecedentes que do manera expresa existen en nuestra legis 
lación acerca de la recuperación de la nacionalidad son muy contados, 
sin dejar de señalar que cuando se ha planteado la posibilidad do --
permitirla, ésta no ha sido suficientemente desarrollada en la legis 

lación secundaria. 

En las normas que marcan nuestra transición de colonia a pais -
independiente, tales como la Constitución de Apatzingin de 1814, los 

Tratados de Córdoba de 1821 y la Constitución federal de 1824, no en 

11 5Einez, Leyes y Códigos. Códígo de Ea Nacanatidad Tunecina (Información Jure- 
dice, 198-199; Madrid, España: Ministerio de Justicia, Comisión de Legislación 
Extranjera, noviembre-diciembre de 1959) p. 1836. 
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~tramos, al igual que ocurria con la pérdida de la nacionalidad, -
disposición alguna referida e su recuperación. 

La primera norma fundamental que contempla expresamente la posi 
bilidad de recuperar la nacionalidad mexicana y, en consecuencia, --
darle un trato especial, es la Constitución centralista de 1636, en-
cuyo articulo 60. se estableció que "Quien perdis la cualidad de me-
xicano podio obtener rehabilitación del Congreso, en los casos y con 
los requisitos que establezcan las leyee".114  

Aunque la anterior disposición no pudo ser detallada en une ley 
porque el Congreso no ejercitó la facultad conferida por la fracción 
XV del articulo 44 constitucional para dictar reglas generales sobre 
cartas de naturaleza y ciudadanía, tiene el mérito de reflejar la in 
quietud ante esta situación. 

Posteriormente, las Bases Organices de 1843 establecieron en su 
articulo 17: "El mexicano gua pierda la calidad de tal puede ser re-
habilitado por el Congreso..117 Debe señalarse que esta disposición 
se encontraba aislada pues en las facultades conferidas al Congreso-
en el articulo 66 de la Constitución no se hacia referencia a la ma-
nera de obtener la rehabilitación en la calidad de mexicano, ni se -
le facultaba para dictar leyes sobre nacionalidad y naturalización. 

En la Ley de Extranjería y Nacionalidad de 1854 existió también 
la pretensión de regular la recuperación de la nacionalidad el seña-
larse en el articulo 14 que: 

Son mexicanos para el goce de -
los mismos derechos civiles: 

VI. Los mexicanos que habiendo-
perdido esta calidad según las pre 
venciones de esta Ley, la recobrel 

11 6José M. Gamboa, Lega ConátUucionateá de M&tco &unte et áigto XIX (México: 
Oficina Tipográfica de le Secretarla de Fomento, 1901) p. 361. 

117!bid., p. 433. 
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por loe mismos medios y con las -
formalidades establecidas respecto 
de los demás extranjeros.118  

La la anterior hipótesis de recuperación, la nacionalidad mexi-
cana se perdió por alguna de las causas establecidas en las fraccio-
nes IV a XI del articulo lo., ya comentada en el anterior Capitulo -
del presente trabajo. Xo existen mayores detalles sobre los medios-
y formalidades para recuperar la calidad de mexicano, pero como la - 
parte final del precepto en estudio dispone que serón las estableci-
das respecto de los demi' extranjeros al adquirir nuestra nacionali-
dad, para recuperarla era necesario tramitar el procedimiento de na-
turalización. 

En esta misma Ley encontramos otro supuesto de recuperación de-
le nacionalidad en la fracción VIII del articulo 14. Se trata de --
una hipótesis aplicable a quienes, de conformidad con la fracción XI 
del articulo lo., perdieron la nacionalidad mexicana por enarbolar -
en sus casas para su resguardo el pabellón de cualquier nación extra 
ña durante la ocupación de algunas ciudades o poblaciones de la Sepa 
blica por el enemigo extranjero en caso de guerra. En este caso, la 
nacionalidad se recuperaba de manera automatice al resultar absuelto 
por los tribunales de la Repablica en el juicio seguido para resol--
ver sobre la acusación de haber ayudado al enemigo en contra de la -
nación mexicana. Para efectos de mayor claridad procede señalar que 
dicho precepto establecía: 

Art. 14. Son mexicanos para el-
goce de los mismos derechos civi--
les: 

VIII. Los mexicanos --
que habiéndoseles juzgado por la -
falta del párrafo XI del artículo-
lo. o de haber tomado parte - - - 

118 místico, Leyes, estatutos, etc., Ley aobae Ex/utile/tía y Naelemntidad de he Ha 
bitantee de la República, en Legislación Mexicana o sea Colección Completa de= 
las Leyes, Decretos y Circulares que se han expedido desde la consumación de - 
la Independencia (t. enero-mayo de 1854; México: 	rl.e.71 	1854) pp. 71 y 72. 



contra la nación con el enemigo ex 
tranjero, fueren absueltos por los 
tribunales de la Rep4blica.119 

Pesando por la Constitución de 11157 que nada establece sobre el 

tema que nos ocupa pues no prevé la pérdida de/ vinculo nacional, en 

el Estatuto 'Organice Provisional del Imperio Mexicano del 10 de - -

abril de 11165, encontramos una breve referencia acerca dula recupe-

ración de le calidad nacional al señales en su articulo 57 que "se - 

suspenden o pierden los derechos de mexicano o ciudadano, y se obtia 

ne la rehabilitación en los casos y forma que dispone la ley°,1" -

ley que tampoco logró expedirse. 

En el artivulo IV y adición correspondiente de la Convención pa 

ra determinar la ciudadanía de las personas que emigran de México a-

loe Estados Unidos de América y de los Estados Unidos de América a -

la RepOblica Mexicana, celebrada en 186$, se estableció un tipo auto 

n'ético de recuperación de la nacionalidad — en esencia se refiere a-

este vinculo aunque habla de ciudadanía-- en términos bastante pare-

cidos a la Convención que suscribieron varios paises americanos en -

el año de 1906 en Rio de Janeiro. En el precepto citado se estable-

ciót 

Si un norteamericano naturaliza 
do en México, renueva su residen= 
cia en los Estados Unidos, sin te-
ner intención de volver a México,-
se consideraré que ha renunciado a 
su naturalización en México. Rect 
procamente, mi un mexicano natura-
lizado en los Estados Unidos renue 
va su residencia en México, sin in 
tención de volver a los Estados --
Unidos, se considerará que ha re--
nunciado a su naturalización en -
los Estados Unidos. La intenci6n-
de no volver ne considera que exis 
te cuando la persona naturalizada- 

119!bid. 
120 Gamboa , p. 522. 



en un país reuide en el otro más - 
de dos anos, pero esta presunción-
puede ser destruida por prueba en-
contrario.121  

MOSUlti interesante dentro de este panorama histórico referir--

nos al Proyecto de Código de astranjerfa formulado por Manuel Aspi- - 

ros en 1117G, algunos de cuyos preceptos contemplan la posibilidad de 

recuperar la nacionalidad mexicana por nacimiento o por naturaliza- - 

ción que anteriormente se tuvo. 

Al referirse a quienes fueron mexicanos por nacimiento, el Pro-

yecte indicas 

Art. 20. El carácter nacional -
originario revive por el sólo he--
cho de perderse el adquirido por -
naturalización, sobre todo t  al re-
cobrarse el domicilio originario.-
122 

De acuerdo con la anterior disposición, que tiene el mérito de-

evitar la apatridia, era suficiente perder la nacionalidad por natu-

ralisaciem adquirida en país extranjero para recuperar le nacionali-

dad mexicana originaria. La parte final del mismo nos parece sello -

un deseo de ratificar la intención de recuperar nuestra nacionalidad, 

constituyendo en cierta manera un anticipo de la Doctrina sucres. 

En el Proyecto Aspiro; existe otro supuesto do recuperación de-

la nacionalidad mexicana originaria. Es el contenido en el articulo 

45, el cual expresa: 

121Mixico, Tratados, Convenciones, etc., Convencibn paAa deteitmína.n. /a ciudadanía 
de Lat pemonm que emighan de México a loe Eetadoe (Mace de Militica y de toa 
Eatado.1 Unídos de Ambica a La República Mexicana (Tratados ratificados y Con-
venios Ejecutivos celebrados por México, t. I; México: Senado de la República, 
1972) pp. 330 y 331. 

122Manuel Aspiroz, Proyecto de Cérdigo de Extunjuía de tse atados Unidoe Meato 
roe (México: Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de Instrucción 
Pública, 1876) p. 5. 



El mexicano por nacimiento qui-
se naturalizó en pais extranjero,-
recobra su calidad de mexicano por 
el solo hecho de volver a residir-
en la Repablica.123 

gl proyecto de Aspires también permite recuperar nuestra necio 

nalidad a quienes le tuvieron pos naturelisecidn, aunque los requisé 
tos eran los mismos que pera naturalizarse por ves primera. Sobre - 

esta situación, el articulo 21 dispones 

Una vez perdido el carácter im-
preso por la naturalización, ablo 
se puede recobrar por la reitera-- 
cibn de los requisitos especifica-
dos en el articulo 16.124  

El articulo 16 del proyecto requería para naturalizarse: la pre 
concia actual del que la pretende dentro de los dominios del sobera-
no que ha de otorgarla y el consentimiento reciproco de uno y otro,-
consentimiento que por parte del individuo consistía en la renuncia-
d• la nacionalidad poseída y el juramento de fidelidad al Estado me-

xicano, y por parte de este la admisión del naturalizado en el goce-
de los derechos de sus stbditos. 

En la Ley de Extranjería y Naturalización de 1886, obra del die 

tinguido jurista Ignacio L. ~arta, tachada de inconstitucional --
por establecer causales de pérdida de la nacionalidad no previstas -
en la Carta Magna de 1857, encontramos algunas referencias a la recu 

peraci6n de la nacionalidad mexicana. La primera de ellas este con-

tenida en la fracción V del articulo lo., gua considera como mexica-

nos a: 

Los mexicanos que habiendo per-
dido su carácter nacional conforme 
a las prevenciones de esta Ley, lo 
recobren cumpliendo con los requi- 

123Ibid., p. 10. 
124Ibid., p. 5. 



loAiv
sitos que ella establece, sedán - 
te

s
." 

ersos casos de que se tra— 

Al referirse le parte final de la fracción V del articulo lo. a 
Loé alvaaéoé casos de qua ét tAalt, puede suponerse que para recupeo 
ras nuestra nacionalidad se pensaba establecer diversos requisitos 
atendiendo a las distintas causales por las que se hablan perdido, 
que •n términos generales eran siete cejen lo expusimos en el Capitu 
lo anterior. Sin embargo, solamente en la parte final del primar pa 
creta de la fracción IV del articulo 2o. de la Ley se regula la for-
ma de recuperar nuestra nacionalidad por parte de la mujer que per—
dió su nacionalidad mexicana de origen por casarse con extranjero, -
supuesto al que después volveremos. Para las seis hipótesis restan-
tes de pérdida de la nacionalidad, no existe en la Ley un procedí- -
miento especial para recuperarla, ni se les comprende en los.  casos - 
de naturalización privilegiada o automatice previstos en los articu-
les 17, 1B, 19 y 27, por lo que salvo el hecho de ajustarse al proce 
dimiento ordinario de naturalización, inadecuado para los ex-mexica-
nos de origen que desean recuperar su nacionalidad, existe una lagu-
na en le ley sobre la materia en estudio. 

Con el propósito de aclarar la anterior situación podemos acu—
dir a la axposición de Motivos que el propio Vallarta hico de su pro 
yecto. Al comentar la fracción V del articulo lo. y después de jus-
tificar la recuperación de la nacionalidad para quien fue mexicano -
de origen, el notable jurista señala: 

La recuperación de la nacionali 
dad debe, sin embargo, hacerse 111, 
nando ciertas solemnidades legales 
que acrediten plenamente un hecho-
que produce graves consecuencias -
jurídicas. Esas formalidades tie-
nen que ser diversas, según sean - 

125Rodolfo Bravo Caro, Gata del Exttanjeho (4 ed.; México, D.F.: Porrile, 1980) -
pp. 172 y 173. 



distintas las causas de la sliggpe-
raci6n de la nacionalidad... 

M las anteriores palabras de Vallaste se confirma que efectiVa 

mente tuvo el propósito de establecer diversos requisitos para recu- 

pesar la nacionalidad mexicana Atendiendo e la causa por la cual Ba-

ilable perdido. lin embargo, en el proyecto hecho ley Gnicemente se- 

detalló el caso de la mexicana que perdió esta calidad por casarse - 

con extranjero, pare quien se dispuso en el articulo 20. fracción 1V, 

pérrafo primero, que son extranjerost 

Las mexicanas que contrajeren -
matrimonio con extranjero, conser-
vando su carácter de extranjeras -
aún durante su viudez. Disuelto -. 
el matrimonio, la mexicana de ori-
gen puede recuperar su nacionali—
dad, siempre que además de estable 
cer su residencia en la Repdblic47 
manifieste ante el juez del estado 
civil de su domicilio, su resolu--
citín de recobrar esa nacionali- - 
dad.127  

En el supuesto anterior, la recuperación de nuestra nacionali—

dad se justificaba, llegan afirmó Vallaste citando a Demolombe, en --

que 'si Animo de volver se presume hasta la prueba en contrario" 14-

y ella incumbe al que la afirme. 

Para finalizar el comentario de la Ley de Extranjería y Natura-

lización de 1854, debemos señalar que de conformidad al articulo 26, 

la rehabilitación en los derechos de mexicano surtid' efectos a par--

tir del dla siguiente a aquél en que se cumplieron todas las formali 

dedeo establecidas en la misma para naturalizarse. Esta disposición 

corrobora la necesidad de sujetarse al procedimiento ordinario de na 

turalización para recuperar la nacionalidad, excepto tratindose de -

la mujer que perdió la nacionalidad mexicana por el matrimonio con - 

126Vallan', pp. 19 y 20 
127Bravo Caro, pp. 175 y 176. 
128Vallan', p. 54, 



smtrenjero, pero el mismo deja la duda de la fecha a partir de la -

cual esta intima recupera la calidad de mexicana, 

Al promulgares la actual Ley de Nacionalidad y Naturalización - 

4nicamente se permitió de manera expresa recuperar la nacionalidad a 

los mexicanos por nacimiento que hablan perdido este caricter, para-

quienes, a excepción de le mujer casada con extranjero, se estable--

ció el procedimiento privilegiado de naturalización que actualmente-

corresponde tramitar a quienes perdieron 14 nacionalidad mexicana - 

por naturalización por residir involuntariamente durante cinco altos-

consecutivos en su palo de origen. Una vea satisfechos todos los re 

quisitos y de conformidad al articulo 27 de la Ley, correspondía a -

la Secretaria de Relaciones Exteriores otorgar la carta de naturali-

zación respectiva si lo estimaba conveniente. 

El procedimiento privilegiado de naturalización para recuperar-

la nacionalidad mexicana lo establecía el articulo 21 fracción VI de 

la Ley, complementIndolo el articulo 27 en los siguientes temimos* 

Los mexicanos por nacimiento -
que hubieren perdido su nacionali-
dad, podrán recuperarla siempre --
que establezcan su domicilio en el 
territorio nacional y manifiesten-
ante la Secretaria de Relaciones -
Exteriores su voluntad de readqui-
rirla. 

Los mexicanos por naturaliza- -
ojón que la hubieren perdido, en -
ningún caso podrán rsouperarla.129  

Por otra parte, el articulo 40. Transitorio de la Ley concedió-

un año de plazo a partir de la publicación de la misma para que la -

mujer pudiera recobrar la calidad de mexicana por nacimiento que ha-

bla perdido por contraer matrimonio con extranjero. A ella se le --

exigía tener o establecer su residencia en territorio nacional y ma-

nifestar ante la Secretaria de Relaciones Exteriores su voluntad de- 

129k. 
-"léxico, Leyes, estatutos, etc., Ley de Nacionalidad y Natmatizaci6n, Diario-- 
Oficial (t. LXXXI1, Núm. 17; México, D.F.: ?0 de enero de 1934) p. 240. 



readguirirla. 

Los articulo. 21 fracción VI, 27 y 44 de la Ley de Nacionalidad 
y Naturalización fueron reformados por decreto publicado en el Dia— 
rio Oficial del 23 de enero de 1940, fecha a partir de la cual se mo 
dif icó el procedimiento para recuperar la nacionalidad mexicana ori-
ginaria. Con estas reformas se permitió al extranjero que perdió la 
nacionalidad mexicana por naturalización por residir durante cinco 
años continuos en su pais de origen, recuperarla mediante el procedí: 
miento privilegiado de naturalización que antes correspondía trami—
tar a quienes habían perdido la nacionalidad mexicana originaria. A-
estos óltimos•  el articulo 44 les permitió recuperar la nacionalidad 
mexicana, pero ahora con el mismo caracter y no como naturalizados,-
si residen y tienen su domicilio en territorio nacional y manifies—
tan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores su voluntad de recu-
perarla. Esta dltima disposición significó y continda significando-
una nueva oportunidad para que la mujer que perdió la nacionalidad -
mexicana por casarse con extranjero, pueda recuperarla en caso de no 
haberlo hecho al amparo del articulo 4o. Transitorio. 

1. Legislación Vigente. 

El análisis de la legislación mexicana vigente acerca de la re-
cuperación de la nacionalidad vamos a realizarlo en dos partes, una-
referida a quienes tuvieron la calidad de mexicanos por nacimiento y 
otra para quienes fueron mexicanos por naturalización. Esta separa-
ción responde primordialmente a tres razones: la primera, que las --
causales de pérdida de la nacionalidad mexicana previstas en las - -
fracciones III y IV del Apartado A del articulo 37 constitucional --
son aplicables anicamente a los naturalizados; segunda, las diferen-
cias en el procedimiento de recuperación; y la tercera, en el distin 
to documento expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores al-
consumarse la recuperación. 



1. Mecuperecien de la nacionalidad de loe mexicanos por nací• • 
Miento. 

Quienes perdieron le nacionalidad mexicana por nacimiento al ha 
bes adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera o por ha-
ber aceptado o usado titulas nobiliarios que implicaron eumisien e - 
un listado extranjero, pueden recuperes su anterior calidad de conior 
■idad a los lineamientos señalados en el articulo 44 de la Ley de Ni 
cionalidad y Naturalleaci6n, el cual estableces 

Los mexicanos por nacimiento --
que pierdan o hubieren perdido su-
nacionalidad, podrán recuperarla - 
con el mismo carácter, siempre que 
residan y tengan su domicilio en -
territorio nacional y manifiesten-
ante la Secretaria de Relaciones -
Exteriores su voluntad de recupe--
rarla.130 

De acuerdo con la anterior disposición, son dos los requisitos-
para recobrar la calidad de mexicano por nacimientos residir y tener 
el domicilio en territorio nacional, y manifestar ante la Secretaria 
de Relaciones Exteriores su voluntad de recuperarla. 

Conforme a lo establecido en los articulo■ 6 y 12 del Reglamen-
to para la Expedición de Certificados de Nacionalidad Mexicana, en -
relación con el articulo 57 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza—
ción, al manifestarse la voluntad de recobrar la calidad de mexicano 
por nacimiento deberán formularse, en lo conducente, las renuncias y 
protestas exigidas por los artículos 17 y 18 do la Ley a efecto de--
que la Secretaria de Relaciones Exteriores expida el certificado que 
acredite plenamente la recuperación de la nacionalidad mexicana ori-
ginaria. 

La expedición del certificado, con las renuncias que implica, -
debe ser notificado,por la secretaria de Relaciones Exteriores a la-
representación diplomática o consular del Estado cuya nacionalidad -
pueda tambión corresponder a la persona en cuestión. Esta obliga- - 
ción a cargo de la cancillería se encuentra establecida en el erticu 
lo 12 del Reglamento antes señalado. 

130
Bravo Caro, p. 159. 
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Al beneficio del articulo 44 de la Ley de Nacionalidad y Mistura 
lización pueden acogerse las mujeres que en virtud del matrimonio 
contra/do con extranjero antes de la vigencia de la misma, perdieron 
su nacionalidad mexicana por nacimiento y no la recuperaron dentro •,  

del plazo concedido por el articulo 4o. Transitorio. 

La hipótesis del articulo 44 de la. Ley es aplicable temblón 
quienes, de conformidad a los articulo* 53 y 54, renunciaron e la nt 
atonalidad mexicana para optar por la de otro ¡atado, opción y renun 
clac que, gegen señalamos en el Capitulo anterior, constituyen adquí. 
ciclones voluntarias de una nacionalidad extranjera. 

Leonel Pereznieto critica el contenido del articulo 
Ley de Nacionalidad y Naturalización considerando que: 

Se trata de un caso inconstitu-
cional de adquisición de la naclona 
lidad mexicana: pues quien ha perdí 
do la nacionalidad mexicana se con-
vierte en extranjero y para volver-
la a adquirir debe ceñirse a los --
dos supuestos establecidos por la - 
disposiciAn constitucional, ademas-
de que la figura de "recuperación"-
no está prevista por dicho precepto, 
el cual es el único que puede deter 
minar quienes son nacionales mexica 
nos, máxime que se pretende una "re 
adquisición", de la nacionalidad me 
xicana, por nacimiento.131 

Aunque en un sentido estrictamente legal el maestro Pereznieto -
tenga razón, no compartimos la idea de que quien perdió la calidad de 
mexicano por nacimiento deba ceñirse a los supuestos establecidos en-
la disposición constitucional para ser mexicanos nuevamente. Al di--
sentir del criterio expuesto partimos de la base de que al hablar de-
loé doe eupueátoe eetabLecidoe po.t /a diepoéican conátitucíonal, el- 

131Leonel Pereznieto Castro, Vetecho lntikmacional Ptivado (Colección Textos Jurl 
dicos Universitarios; México, D.F.: Merla, 1981) p. 43. 



Mencionado jurista se refiere e las fracciones I y II del Apartado $ 
del Articulo 30 constitucional y no a los contenidos en los Aparte--
dos A y II pues tratándose de aquellos los del Apartado A— existe-
una imposibilidad tísica en su realización. Siendo ast y aunque por 
disposición constitucional Peresnieto tenga rezón, le sujeción del - 
Interesado a les hipótesis que indica le darían el carActer de mexi-
cano por naturalización con las desventajas que para ellos establece 
nuestra lesieleción. 

Consideremos que para resolver la anterior situación deberte --
adicionarse el Apartado A del articulo 30 constitucional con una - -
tracción IV a fin de consideres como mexicano por nacimiento, dentro 
de la norma suprema, a quienes habiendo perdido esta calidad, la re-
cuperen mediante el procedimiento establecido en la Ley. Esta pro--
puesta no tiene la finalidad de dar una solución Mil al problema -
en estudio evitando la inconstitucionalidad del articulo 44 de la --
Ley, sino que'se apoya en las opiniones doctrinales a que antes hici 
mos referencia y en la legislación de otros paises sobre la materia. 

2. Recuperación de la nacionalidad de los mexicanos por natura-
lisaci8n. 

En la Ley de Naturalización no existe disposición expresa que -
impida al extranjero recuperar la nacionalidad mexicana por naturali 
saci8n que anteriormente tuvo y perdió. 

Los artículos 21 fracción VI y 27 de la Ley permiten naturali—
zarse mediante un procedimiento privilegiado a quienes, de conformi-
dad a la fracción III del articulo 37 constitucional, perdieron el - 
caricter de mexicanos por naturalización por haber residido durante-
cinco años continuos en el pais de su origen. En este supuesto, que 
esencialmente constituye recuperación de la nacionalidad, el intere-
sado debe comprobar ante la Secretaria de Relaciones Exteriores que-
tiene su domicilio en la República y que su residencia en el pais de 

su origen fue involuntaria, a juicio de la Secretaria de Relaciones-
Exteriores. 



Como en todos los casos de natural/sacien privilegiada, el ex.»-
naturalizado debe hacer ante le Secretaria de Repleciones interiores-
la manifestación conteniendo los datos familiares a que se refiere -
el articulo 11, est como las renuncias y protestas establecidas por-
los artículos 17 y 111 de la Ley. 'Cumplidos los requisitos enterio-• 
res, si la Secretaria de Relaciones Rxteriores lo estima conveniente, 
otorgara al naturalizado le carta de naturalización, readquirióndose 
la anterior calidad a partir del die siguiente. 

Expuesta la posibilidad de recuperar la nacionalidad mexicana -
por naturalización perdida por residir durante cinco años continuos 
en el pala de origen, nos preguntamos: ¿es la naturalización privile 
giada el procedimiento adecuado para recuperar la nacionalidad mexi-
cana por naturalizaci8n que anteriormente se tuvo?, ¿puede recuperar 
la nacionalidad mexicana mediante un procedimiento mis expedito que-

la naturalización ordinaria, el naturalizado que la perdió por las -
causas establecidas en las fracciones I, II y IV del Apartado A del-

articulo 37 constitucional-, o aquél cuya carta de naturalización fue 

revocada o anulada?. 

Antes de responder a las interrogantes planteadas en el parrado 
anterior quisiéramos, por la influencia que sobre las respuestas ve-

a tener, examinar los efectos jurídicos respecto a terceros de la re 
cuperaci8n de la nacionalidad mexicana originaria o derivada. 

Establece ol articulo 21 de la Ley de Naturalización que pueden 

naturalizarse por la vía privilegiada: 

VIII. Los hijos nacidos enel ex 
tranjero de padre o madre que hu-
biere perdido la nacionalidad mexi 
cana y que la recuperen. 132 

Estamos de acuerdo con Pereznieto que la anterior disposición, - 
iimplicita en la fracción III del mismo precepto, "no es del todo cla 

132Bravo Caro, p. 153, 
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re, por por lo que amerita analizar los casos que la misma contempla :133 
En ella encontramos referencias ~licitas • la recuperación da la -
nacionalidad mexicana originaria y derivada, siendo M'atoo en ambos-
casos que el nacimiento de la persona beneficiada con el procedimien 
to privilegiado de natural/ose/6n *contactó después que su escendien 
te perdió la nacionalidad mexicana. 

Si el caricter recuperado fue el de mexicano por nacimiento, po 
demos distinguir dos situaciones con relación al nacido en el extran 
jeros que sea mayor o menor de edad. 

El supuesto de naturalización privilegiada previsto en la frac-
ción VIII del articulo 21 de la Ley es aplicable a mayores de edad -
pues requiere una manifestación de voluntad que el menor no puede --
realizar. En nuestro derecho no existe disposición vigente alguna -
para detcrminar gut sucede con la nacionalidad del menor cuyo ascen-
diente recuperó la nacionalidad mexicana por nacimiento; Pereznieto-
estima que 'en el momento de recuperar éstos la nacionalidad mexica-
na por nacimiento, el hijo menor de edad, consideramos nosotros, se-
guiri tal suerte",134 pues la calidad de mexicano por nacimiento le-
hubiera sido atribuida si su nacimiento hubiera sido posterior a la-
recuperación, por parte de su ascendiente, de la nacionalidad mexica 
na por nacimiento. Esta solución no nos satisface porque no existe-
disposición legal para fundarla, ademas de la gran posibilidad de --
que al menor le sea atribuida la nacionalidad del Estado en cuyo te-
rritorio nació. 

Ademas de contemplar la recuperación de la nacionalidad mexica-
na por naturalización perdida por residir durante cinco años conti--
nuos en el pais de su origen, la fracción VIII del articulo 27 admi-
te la posibilidad, no prohibida por la Ley, de recuperar la naciona-
lidad mexicana por naturalización perdida por las causas estableci-- 

133Pereznieto, p. 45. 
1341bid. 



das en lee tracciones I, II y IV del Apartado A del articulo 30 con! 
titucional, est como en casos de revocación y nulidad de le carta de 
naturalisecidn. 

Cuando mediante el procedimiento privilegiado de naturalización 
se recupera la nacionalidad mexicana perdida por la causa estableci-
da en la tracción III del Apartado A del articulo 37 constitucional, 
debemos distinguir, respecto al descendiente, dos situaciones: que -
sea menor o mayor de edad. 

Si el descendiente es menor de edad al momento en que su padre-
o madre recupere la nacionalidad mexicana por naturalización en •l -
procedimiento privilegiado, aquél puede quedar naturalizado eutométi 
cemente por disposición del articulo 43 de le Ley, en cuyo caso le -
seré expedido, en términos de los articulos So. y 11 del Reglamento-
para la Expedición de Certificados de Nacionalidad Mexicana, el co--
rrespondiente certificado de nacionalidad mexicana por naturaliza- - 
ci8n. 

Si el ascendiente es mayor de edad cuando su ascendiente recupe 
ra la nacionalidad mexicana, le corresponderé tramitar el procedi- -
miento privilegiado de naturalización para adquirir la calidad de me 
xicano. Este mismo procedimiento le seré aplicable cuando alcance -
su mayor edad y durante su minoría no hubiese sido naturalizado auto 
míticamente. 

Puesto que no existe disposición prohibitiva en la.Ley, quienes 
perdieron la nacionalidad mexicana por naturalizacidn por las causas 
establecidas en las fracciones I, II y IV del Apartado A del articu-
lo 37 constitucional, pueden recuperar su anterior calidad sujeténdo 
se al procedimiento ordinario de naturalización. Pero si considera-
mos que anteriormente tuvieron la calidad de mexicanos: ¿sería justo 
establecerles un procedimiento mis sencillo para recuperar la nacio-
nalidad mexicana?, de ser asís ¿cuáles serian las características de 
este procedimiento?. Para responder a las anteriores interrogantes-
creemos necesario estudiar cada supuesto en particular atendiendo a-
la causal do pérdida de la nacionalidad mexicana por naturalización. 



4. C440 en que la necíonalídild •exicasa p04 eatu4eflza-
Litio ea palita po4 adeu¿die¿da votusta4la de una eseiosat¿ded ext4am 
ja4s.- Articulo 37, Apartado A, frece/en I da la Constitucidn. 

Consideremos que en este caso es demasiado drastico sujetar el-
procedimiento ordinario o natural/sacien a quienes deseen tener nue 
valiente la calidad de mexicanos, pues sin decirse pareciera una for-
me de sancionar al naturelisedo que dejó de ser mexicano por edqui - 
rir voluntariamente una nacionalidad extranjera. 

En esta hipótesis debamos pensar en el principio, fundamental -
en la materia y reconocido como derecho humano universal, de que b3-
do individuo puede cambiar voluntariamente de nacionalidad, edemas - 
de tratarse de personas asimiladas anteriormente a nuestra población. 

Otro argumento para establecerles una vta mas sencilla que la -
naturalización ordinaria para volver atener nuestra nacionalidad --
consiste en que la nueva nacionalidad la adquirieron, casi seguramen 
te, en pele diferente al de su origen, caso este (litigo en que es po 
sible, mediante un procedimiento privilegiado de naturalización, re-
cuperar nuestra nacionalidad. 

b. Caso en que La nacionalidad mexicana pea satuaatiza-
eaa ¿e pendió pon aceptan o usan Mulo' nobitianiox que implican - 
sumisión a un Citado extftanjeko.- Articulo 37, Apartado A, fracción-
II de la Constitución. 

legan señalamos en el anterior Capitulo, esta causal de perdida 
de la nacionalidad es considerada muy severa por la doctrina mexica-
na en virtud de contradecir al articulo 12 constitucional respecto a 
que en los Estados Unidos Mexicanos no se daré efecto alguno a los -
títulos de nobleza otorgados por cualquier otro pais. 

Pensamos que en este caso también deben disminuirse los requisi 
tos para recuperarla nacionalidad mexicana porque independientemente 
de la critica antes señalada para la causal do pérdida de nuestra na 
cionalidad, so trata de personas que también presentan a su favor el 
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lector de asimilación a nuestra población. 

in los dos casos anteriores, la gestión de recuperación de la - 

eacionalided mexicana debe hacerse ante le Secretaste de Relaciones 

interiores, cumplidindose, en su caso, con la manitestacidn a que es-

cogiere el articulo 11 de la Ley y con las renuncias ,y protestas es-

tablecidas en los articules 17 y II. 

in cuanto al requisito de residencia, si de las ocho hipdtesis-

de naturalización privilegiada previstas por los articules 20 y 21 -

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización en favor de aquellas per-

sonas que presuntamente se encuentran en circunstancias que les he--

cen asimilarse mis itcilmente a nuestros nacionales, en cinco de - -

ellas — las contenidas en los articules 20, 21 tracción I en rola- -

cite con el 22, 21 fracción III en relación con el 24, 21 fracción -

VI en relación con el 27, y 21 tracción VII complementado por el 211—

sólo se exige el domicilio en territorio nacional. otras dos — las -

establecidas en los artículos 21 tracción II en relación con el 23,- .  

y 21 fracción V en relación con el 26 — requieren una residencia de 

dos años, y la restante — contenida en el articulo 21 fracción VIII-

no hace referencia alguna al respecto, consideramos que para recupe-

rar la nacionalidad mexicana por naturalización perdida por alguna -

de las causas establecidas en las tracciones I y II del Apartado A -

del articulo 37 constitucional podría exigirse la comprobación de --

una residencia :anima de un año en territorio nacional, mismo tiempo 

que podría requerirse a quien pretende recuperar la nacionalidad me-

xicana por naturalización perdida por residencia de cinco años conti 

nuos en el pais de origen. 

c. Cacto en que /a nacionalidad mexicana pot naluxatizaci6n he - 

peadi6 pox haceálée pa4an en cudtquítk in4txumento pdb/ico, hiendo me 

xicano pok natuhatizacan, como exthanitko, o pon. obtenek y ueah un 

paeapOkte extkanjelto.- Articulo 37, Apartado A, traccidn IV de le --

Constituci6n. 

Debido a la conducta del naturalizado, en esta hipótesis no en-

contramos argumentos para disminuir los requisitos a efecto de vol-- 



ver a ostentar nuestra nacionalidad, por lo cual debe sujetarse al -
procedimiento ordinario de natural/acción para volver a ser mexicano. 

Para finalizar el presente trabajo es necesario referirnos a la 
posibilidad de recuperar la nacionalidad mexicana por neturalisecidn 

que se perdió por revocación o nulidad de la carta de naturalización. 

d. Cazo ea ese fa seeíosatided mexicana pon satuitatízs-
eas ée pierde pon nevoeteían de le canta de natuzatimeide. 

Al abordar en el Capitulo anterior la revocación de la naturali 
.ación señalamos que ésta se produce en circunstancias extraordina—

rias, principalmente de caricter bélico, y que las disposiciones re-
vocatorias generalmente establemmt la forma de revisar y reconsiderar 
la revocación luego de cesar las condiciones que la motivaron. 

En este caso, la nacionalidad mexicana se recupera al quedar --

sin efecto la revocación, sin que deba exigirse, en cuanto al tiempo 
de estancia en el pais, mis que la simple residencia. Podrían tam—

bién exigirse, en lo conducente, las renuncias y protestas del arti-
culo 17 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

En estos casos es recomendable establecer en la legislación or-

dinaria los lineamientos para revocar la naturalización y, en su - - 
oportunidad, reconsiderarla. . Dichos lineamientos serian detallados-
por las disposiciones que al efecto se dicten cuando las circunstan-
cias lo ameriten. 

e. Caso en que /a nac./ola/atad Mexicana pe* matuaa/iza-
ean 4e pierde pon nulidad de /a canta de ma/etatizacan.- Articulo-
47 y 48 de la Ley y Reglamento respectivo. 

En este caso tampoco consideramos conveniente proporcionar mayo 

res facilidades para recuperar nuestra nacionalidad pues la anterior 

adquisición fue resultado de un procedimiento fraudulento. Deben en 
tonces sujetarse al procedimiento ordinario de naturalización. 

A fin de dar apoyo constitucional y legal a un procedimiento de 



recuperación de la nacionalidad mexicana por naturalización, se po--
dria adicionar con una fracción III el Apartado 5 del articulo 30 
constitucional y 2o. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización con - 
l'Aovando como mexicanos por naturalización a quienes recuperen tal 
calidad cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley. Estas 
adiciones permitirían establecer un procedimiento de recuperación de 
la nacionalidad para quienes fueron mexicanos por naturalización, 
comprendiendo tanto el supuesto establecido en el articulo 21 frac - - 
cien VI de la Ley de Nacionalidad y Naturalización como aquellos a - 
que hicimos referencia en este mismo Capitulo, independientemente de 
que en dicho procedimiento debieren satisfacerse algunos de los re-
quisitos y formalidades exigidos por nuestra legislación para natura 
lisiarse mexicano. 

Expuestas las posibilidades de recuperación de la nacionalidad-
mexicana, solamente resta agregarnos a las opiniones en el sentido -
de comprender la pirdida y recuperación de le nacionalidad en un Ca-
pitulo especial de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. Ademas-
de una distribución mts lógica de la materia en la Ley, lo anterior-
permitirla la expedición de un documento en el que conste de manera 
fehaciente la recuperación de la nacionalidad mexicana a fin de com-
probar a plenitud el requisito establecido por el articulo 24 inciso 
a) y el que se desprende del articulo 21 fracción VIII para adquirir 
la nacionalidad mexicana por naturalización en la vio privilegiada. 
permitirla asimismo establecer con claridad la fecha a partir de la-
cual se estima recuperada nuestra nacionalidad en los supuestos esta 
blecidos en la Ley, ami como los efectos de la misma hacia terceras-
personas. 



CONCLVOIONES 

1. Debe modificares y adicionares el texto de la fracci6n II del 

Apartado 1 del Articulo 30 Constitucional pare que la solici-

tud, con las renuncias y protestas exigidas por el articulo 

2o. Fracción II de la Ley de Nacionalidad y Naturalización «—

se establezca claramente como requisito constitutivo de la 

nacionalidad mexicana. 

2, is necesario reformar el articulo lo. del Reglamento para la 

txpedicien de Certificados de Nacionalidad Mexicana para - 
adecuarlo a las fracciones II del Apartado t del articulo 30 
Constitucional y II de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza--

ci6n. 

3. Las disposiciones que regulen la recuperación de la naciona-

lidad deben ordenarse en un Capitulo especial de la Ley de -
Nacionalidad y Naturalisacidn. 

4. Para dar apoyo legal al supuesto de recuperaci6n de la necio 

nalidad t.xicana previsto en el articulo 44 de la Ley de Na-

cionalidad y Naturalización, debe adicionarse con una frac--

cidn IV del Apartado A del articulo 30 Constitucional a fin 
de considerar como mexicanos por nacimiento, dentro de la --
norma suprema, a quienes habiendo perdido esta calidad la --

recuperen mediante el procedimiento establecido en la Ley. 

5. La recuperaci6n de la nacionalidad mexicana por nacimiento -

permite naturalizarse en la via privilegiada, conforme a las 

hipótesis contenidas en las fr4cciones VIII y III del arti—
culo 21 de la Ley, al hijo o al nieto mayor de edad, cuyo na 
cimiento tuvo lugar en el extranjero después de la pérdida -

de la nacionalidad mexicana del ascendiente que la recupera. 

6. Debe establecerse la posibilidad para que el hijo menor de - 



edad, de quien recupera la calidad de mexicano  por. naci• 
miento, pueda a su ves adquirir la nacionalidad mexicana 
durante su minoría de edad. 

. 	fin de dar fundaiento constitucional y legal a un proce-• 
«miento de recuperaci6n de la nacionalidad mexicana por 
naturalisecien que comprenda la hipótesis del articulo 21 -
tracción VI de la Ley y lastres restantes que hemos justi-
ficado, podrían adicionares con una fracción III el Afianz-
do S del articulo 30 Constitucional y 2o. de la Ley de Na—
cionalidad y Naturalización, considerando como mexicanos 
por naturalización a quienes recuperen esta calidad cum• - 
plisado con los requisitos establecidos en la Ley. 

C. Mediante la hipótesis de naturalización privilegiada esta—
blecida en el articulo 21 fracción VI de la Ley de Naciona-
lidad y Naturalización, se permite recuperar la calidad de-
mexicano por naturalizaci6n a quien la perdi6 por residir -
involuntariamente durante cinco años continuos en el pais -
de su origen. 

9. La recuperación de la nacionalidad mexicana por naturalizi-
cien mediante el procedimiento privilegiado de naturaliza--
cien previsto en el articulo 21 fracción VI de la Ley, pue-
de producir efectos jurídicos respecto a los hijos. Si as--
tos son menores de edad, naturalizándolos automíticamente -
conforme al articulo 44 de la Ley; y siendo mayores de edad 
o no habiendo sido naturalizados automAticamente durante su 
minoria, beneficiándolos con el procedimiento privilegiado- 
de 	que deriva de la hipótesis del articulo -
21 fracción VIII de la Ley. 

10. A quienes perdieron la nacionalidad mexicana por naturali--
sacien por las causas establecidas en las fracciones I y II 
del Apartado A del articulo 37 Constitucional, debe facili-
tArseles recuperar la calidad de mexicanos mediante un pro-
cedimiento que podría presentar las características señala- 



das en el presente trabajo, 

11. Deben establecerse en la legislación los lineamientos para - 

revocar la neturallsacién, y en su caso reconsiderarla para 

que la persona privada de la nacionalidad mexicana por revo-

cación de la nabsalisacies puede ostentar nuevamente dicha - 

calidad. 
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